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INTRODUCCIÓN

Agosto  de  1716.  Leibniz  ha  regresado  a  Hannover  luego  de  la

negativa de Jorge I, recién ascendido al trono, de llevarle con él a

Inglaterra. La muerte ya se cierne sobre el filósofo y descenderá

en tan sólo tres meses más. El mismo problema. A pesar de haber

sido  resuelto  y  explicado  en  numerosas  ocasiones  vuelve  a

presentarse, esta vez con el rostro de Clarke. ¿Cómo es posible la

libertad?  Haciendo  acopio  de  paciencia,  Leibniz,  una  vez  más,

enuncia, en una carta del 18 de agosto, las líneas maestras de la

solución que ha construido a lo largo de, prácticamente,  cuatro

décadas. Aprovecha la ocasión para expresar el asombro que le

produce  el  hecho  de  que,  sin  importar  cuántas  veces  haya

expuesto,  explicado  y  aclarado  su  postura  (tanto  a  los  que  lo

solicitaron  como  a  los  que  no  lo  hicieron),  se  le  vuelva  a

malinterpretar:

Se afanan a menudo en imputarme la  necesidad y la fatalidad

aunque quizás nadie haya explicado mejor y más profundamente

que lo haya hecho yo en la Teodicea la verdadera diferencia entre
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libertad,  contingencia,  espontaneidad,  de  un  lado,  y  necesidad

absoluta,  azar  y  coacción,  de  otro.  No  sé  todavía  si  lo  hacen

porque  quieren,  pese  a  lo  que  yo  pueda  decir,  o  si  esas

imputaciones vienen, de buena fe, de quien no ha meditado aún

en mis pensamientos (…)1

¿Cuál es la razón por la que dar solución al problema de la libertad

es tan complicado? ¿Por qué  el tema se presta a confusiones y

faltas de precisión? ¿Cuál es la razón por la que Leibniz le dedicó

más de la mitad de su vida a tratar de resolverlo? El problema de

la  libertad  no  fue,  por  supuesto,  detectado  originalmente  por

Leibniz, sino que inicialmente se formuló en la antigüedad clásica,

me parece, como resultado natural del ejercicio de la filosofía. Por

un lado notamos que la realidad está ordenada, es racional,  no

procede de cualquier forma sino como le corresponde de acuerdo a

su  propia  constitución.  Por  el  otro  lado,  el  ser  humano,  en  la

práctica parece no ajustarse a la forma de proceder del resto de la

realidad. Al parecer puede obrar desordenada e irracionalmente.

De hecho, parece que puede obrar de cualquier forma. De este

modo se establecen los extremos de la disyunción: o bien todo

está  ordenado  y  determinado  y,  por  lo  tanto,  la  libertad  es

1 G. W. Leibniz, “5ta. Carta de Leibniz a Clarke (18/08/1716)”, §2, en E. Rada (ed. y
trad.) La polémica Leibniz-Clarke, Taurus, Madrid, 1980, P. 99.
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imposible,  o  bien no  todo está  determinado,  el  ser  humano es

libre, puede hacer lo que sea y por lo tanto no toda la realidad es

racional. O perdemos la racionalidad de la realidad o perdemos la

libertad. Ninguna de las dos opciones es, en principio, aceptable.

Si a esto agregamos a Dios como causa del orden y racionalidad

de la realidad el problema se hace más complejo: O existe Dios o

soy libre. Como puede apreciarse, la dificultad y la importancia del

problema de la libertad no radican únicamente en determinar la

configuración  general  de  la  realidad  (racional  o  irracional,

ordenada o caótica, determinada o indeterminada),  sino que su

posible solución implica, además, de manera directa y personal a

cada uno de nosotros.  Si  la racionalidad y orden de la realidad

equivalen  a  la  imposibilidad  de  la  libertad  y  la  realidad  es

efectivamente racional, entonces la mayor parte de aquello por lo

cual valoramos nuestras vidas se desvanece. ¿Qué sentido tiene la

vida si no somos libres o si no podemos, al menos, llegar a serlo?

Antes que Leibniz, este problema, entendido como un disyunción

que de alguna forma debe ser disuelta o cuyos extremos deben de

ser reconciliados, ha sido, como dije, encarado por muchas de las

más  ilustres  mentes  del  occidente:  Aristóteles,  Zenón,  Epicuro,

Cicerón,  Séneca,  San  Agustín,  Duns  Escoto,  Santo  Tomás  de
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Aquino, Guillermo de Occam, Martín Lutero, Erasmo de Rotterdam,

Descartes, Hobbes y, por supuesto, Spinoza, son sólo algunos de

los pensadores (los más relevantes, a mi juicio) que han fijado una

postura con respecto a la libertad entendida como un problema, y

en  todos  los  casos  las  posturas,  en  general,  consisten  en  la

descripción de la relación entre determinación e indeterminación (o

autodeterminación, en muchos casos) y se distinguen o acercan

entre sí dependiendo de la relevancia o importancia que asignan a

cada uno de los extremos. 

De entre todas las soluciones a este problema, la de Leibniz tiene

dos características que la hacen especialmente interesante y digna

de ser considerada tanto dentro de su propio contexto como en

nuestro  momento.  En  primer  lugar,  la  solución  leibniziana  al

problema  de  la  libertad  tiene  la  característica  de  que

efectivamente  se  ubica  en  un  punto  medio  entre  dos  posturas

igualmente extremas y, a ojos de Leibniz, igualmente falsas. Esto

es, la solución de Leibniz se ubica entre el necesitarismo absoluto

y el  indiferentismo absoluto.  El  necesitarismo absoluto es,  para

Leibniz,  indeseable  e  insostenible debido,  principalmente,  a  que

implica  una  consideración  incorrecta  de  Dios  y,  por  tanto,  una
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consideración  incorrecta  de  la  naturaleza  y  del  ser  humano.

Considerar  que  en  la  naturaleza  reina  una  necesidad  ciega  y

absoluta  es,  o  bien  disolver  a  Dios  en  esa  misma  necesidad,

convirtiéndolo  en  “algo”  de  la  naturaleza,  como  hicieron,  en

opinión de Leibniz,  los  estoicos y Epicuro;  o  bien,  la necesidad

absoluta implica privar a Dios del atributo de la sabiduría: si es

verdad  que  nada  de  lo  que  es,  podría  ser  de  otra  manera,

entonces es verdad que Dios no escoge nada, sino que hace lo que

tiene que hacer. Su elección y acción son necesarias sin que se

pueda encontrar en ello mérito alguno. La acción de Dios es, más

bien,  desarrollo  o  desenvolvimiento  de  la  necesidad,  tal  como

propone Spinoza. Como podrá suponerse, Leibniz considera a Dios

como un ser perfectamente individual,  realmente distinto de su

creación, sabio y libre, es decir, no puede estar obligado, de forma

absoluta, a elegir esto o aquello sino que debe elegir con base en

su perfecto conocimiento de las cosas, con base, pues, en lo que

le parece mejor. Ahora bien, la consideración de la libertad (sea

humana o divina) como indiferencia implica, a grandes rasgos, que

la  elección  o  no  elección  de  algo  se  puede  llevar  a  cabo  en

absoluta independencia de las características, reales o aparentes,

del algo que se elige o se deja de elegir. Es decir, implica que es

5



falso que el  que elige se inclina o se deja de inclinar hacia los

objetos  debido a la bondad o maldad (reales  o aparentes)  que

percibe en ellos; y que, más bien, los objetos son revestidos de

bondad gracias a la elección o revestidos de maldad por obra de la

no-elección,  pero,  en  el  fondo,  el  que  elige  es  y  se  mantiene

indiferente frente  a  la  realidad.  Esta  postura  constituye  una

decidida afrenta a la primera y básica creencia de Leibniz, creencia

que se traduce en la piedra fundadora del edificio leibniziano: el

principio de razón suficiente, nada sin razón. 

En  segundo  término,  la  solución  de  Leibniz  tiene  la  particular

característica de que es, efectivamente, una solución. Me explico.

Leibniz realizó grandes esfuerzos por construir una explicación que

incluyera todos los elementos pertinentes,  que no tuviera áreas

grises  o  inconclusas  y  que,  por  tanto,  pudiera  ser  aplicada  a

cualquier caso particular, y me parece que lo logró. ¿Quiero decir

con esto que la solución de Leibniz es completamente verdadera?

Por supuesto que no. Quiero decir que la solución de Leibniz está

completa y  que  no  evita  o  deja  en  suspenso  consecuencias,

relaciones o aplicaciones a la práctica por difíciles que sean. En

qué medida  es  verdadera  o  falsa  es  un  asunto  que  sigue,  por

supuesto, abierto (aunque las características que señalo obran, me
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parece, ligeramente a su favor). 

Dadas estas consideraciones generales, me propongo aportar algo

de  luz  sobre  el  problema de  la  libertad  en  general  y  sobre  la

solución  de  Leibniz  a  este  mismo  problema  en  particular.  En

concreto, en este trabajo mostraré que:

a)  El  problema  de  la  libertad,  tal  como  Leibniz  lo  recibió,

solamente se puede resolver si se le enfoca desde la perspectiva

de la  creación, esto es, desde la perspectiva de la relación entre

creador y criatura, pues es únicamente desde esta perspectiva que

se puede establecer claramente en qué consiste la diferencia entre

estos. A partir de esta diferencia es posible, a su vez, establecer

los  alcances y  los  límites  tanto  de la  acción divina como de la

acción humana dentro de la cual se enmarca la acción libre.

b)  La  diferencia  entre  creador  y  criatura  que  hace  posible  la

solución leibniziana al problema de la libertad consiste en lo que

llamaré independencia de los posibles en la mente de Dios (IPMD).

En cuanto a esta última,  explicaré claramente en qué consiste,

cuáles son sus límites y alcances y mostraré que, a pesar de que

es  un  concepto  acuñado  por  mí  y  no  por  Leibniz,  es  posible
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establecer  que  él  lo  usó  y  que  es  la  pieza  fundamental  de  su

solución al problema de la libertad y elemento constitutivo de otras

partes del sistema leibniziano.

c) A pesar de que la solución de Leibniz al problema de la libertad

posee claros rasgos deterministas, no excluye de forma absoluta la

responsabilidad  individual  del  agente  humano,  la  cual  está

constituida por dos elementos: por un lado la capacidad del agente

humano de actuar desde sí mismo (espontaneidad, posible gracias

a la IPMD), por el otro, la simultaneidad en la acción creadora de

Dios, esto es, la creación considerada como creación continua. A

partir de estos elementos estableceré, pues, de la forma más clara

posible, en qué consiste la responsabilidad y cuáles son sus límites

y  alcances.  Derivado  de  este  mismo  tema  abordaré  dos

importantes cuestiones más: En primer lugar si la posibilidad de

actuar  de  un  modo  diferente  al  que  de  hecho  lo  hice  es  un

requisito  absolutamente  necesario  de  la  libertad  y,  en  segundo

lugar, si por su solución al problema de la libertad se puede ubicar

a Leibniz como un compatibilista.
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A fin de alcanzar estos objetivos, este trabajo se divide en cuatro

capítulos. En el primero de ellos, Libertad y creación, se plantea la

hipótesis de que a fin de considerar correctamente los elementos

que permiten construir una solución al problema de la libertad, es

necesario ubicarnos desde la perspectiva de la creación y que, por

tanto, la explicación de la libertad presupone la explicación de la

creación. Con el fin de probar esta hipótesis se presenta una breve

revisión histórica de distintas soluciones al problema de la libertad,

la  cual  se  enfoca  en  mostrar  como  todas  ellas  se  derivan  o

dependen  de  una  consideración  específica  de  la  creación.  Los

autores  elegidos  cumplen  dos  requisitos:  En  primer  lugar  son

autores  representativos  en  el  sentido  de  que  sus  soluciones

determinaron o influyeron en las respuestas de otros autores de

sus  respectivas  épocas,  dando  lugar  o  fundando  corrientes

generales  de  pensamiento.  En  segundo  lugar,  son  autores  que

constituyeron una influencia específica para la solución de Leibniz.

Los  autores  elegidos  son  San  Agustín,  Lutero  y  Descartes.  Se

incluye en este mismo capítulo la posición de Leibniz con respecto

al tema y los elementos constitutivos de esta posición. Se adelanta

que esta posición supone la IPMD.  
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En el  segundo capítulo,  La independencia  de los  posibles  en la

mente  de  Dios,  se  introduce  ,  a  partir  de  un  análisis  de  la

explicación  leibniziana  de  la  creación,  el  concepto  de

independencia  de  los  posibles  en  la  mente  de  Dios,  el  cual

consiste,  de modo general,  en el  hecho de que los  posibles  (o

esencias) a partir  de los cuales los individuos son llevados a la

existencia, no son diseñados por un acto de la voluntad divina sino

que únicamente son considerados, por un acto del entendimiento

divino, tal como desde la eternidad son. Se plantea la hipótesis de

que este es un concepto leibniziano en el sentido de que fue usado

por él aun cuando no lo acuñara explícitamente. Para probar esta

hipótesis se presenta un análisis histórico-conceptual de las obras

de Leibniz (1670-1714) que muestra la presencia, el desarrollo y

las funciones que Leibniz dio a la IPMD.

 En el tercer capítulo,  La relación entre la independencia de los

posibles en la mente de Dios y la libertad,  en primer lugar,  se

plantea y resuelve el  problema de cómo es que IPMD funda la

libertad  siendo  esta  una  característica  exclusiva  de  los  seres

racionales y aquélla, en cambio, una característica que alcanza a

todos  los  seres.  Esta  solución  consiste,  de  modo  general,  en
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establecer  la  relación  que  existe  entre  la  IPMD  y  el  concepto

leibniziano de noción completa de una sustancia individual, la cual

posibilita: a) en primer lugar, el flujo de todas las características

(incluidas las acciones) de la substancia individual desde sí misma,

esto  es,  la  espontaneidad;  y  b)  en  segundo  término  explica  la

presencia,  en  algunos casos,  de  la  inteligencia  como  causa  de

algunas de las acciones. De esta forma, la IPMD, por un lado, hace

posible la espontaneidad en todos los seres y, por el otro, hace

posibles  las  acciones  cuya  causa  es  la  inteligencia  (libres)  en

algunos de ellos. En segundo lugar, este tercer capítulo plantea la

hipótesis de que Leibniz usó el concepto de IPMD (aunque no lo

formuló explícitamente) como la pieza fundamental para construir

la solución definitiva al problema de a libertad. Para probar esta

hipótesis  se  presenta,  una  vez  más,  una  revisión  histórico-

conceptual de la obra de Leibniz (1671-1714) que muestra que las

distintas versiones de la mencionada solución están, prácticamente

desde  la  primera  formulación  y  a  pesar  de  diversas

transformaciones, fundadas en la IPMD.

Finalmente, en el cuarto capítulo, La solución leibniziana puesta en

práctica,  se  plantea  y  resuelve  la  cuestión  de  si  el  concepto
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leibniziano de libertad  es  o  no irreconciliable con la  percepción

cotidiana  de  la  libertad (PCL).  Para  tal  efecto  se  establece,  en

primer  lugar,  una  noción  general  de  PCL,  la  cual  exige  el

cumplimiento  de  tres  requisitos:  a)  contingencia,  b)  propiedad

sobre los actos y c) la capacidad de haber actuado de una forma

distinta a la que de hecho actué. A continuación se compara cada

uno de estos requisitos con la postura de Leibniz y se explica cómo

es que esta es capaz de dar cuenta, en sus propios términos, de a)

y b), y cómo es definitivamente irreconciliable con c). Por último

de  hace  un  breve  análisis  y  valoración  de  las  causas  y

consecuencias de esta incapacidad para cumplir con c).  
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1. LIBERTAD Y CREACIÓN

1.1: LA LIBERTAD COMO PROBLEMA Y LA CREACIÓN COMO (POSIBLE) SOLUCIÓN

Alrededor de 1671 Leibniz escribía: 

De  entre  todas  las  preguntas  que  acucian  al  género  humano,

ninguna  suscita  mayor  acaloramiento,  es  reiterada  con  tanta

frecuencia, ni tampoco acarrea más riesgo o atrocidad, que esta

controversia: cómo cabe conciliar la libre a lo largo, los castigos y

las recompensas, con la omnipotencia y la omnisciencia de Dios

que lo rige todo.2

El problema de la libertad en general y el de la forma de conciliar

dicha  libertad  con  la  existencia  de  un  Dios  omnipotente  y

omnisciente,  en  particular,  constituyó  uno  de  los  temas

recurrentes  en  el  pensamiento  leibniziano  a  lo  largo  de,

prácticamente,  40  años.  El  problema  específico  de  la  posible

conciliación entre Dios (y sus atributos) y la libertad humana se

puede plantear en los siguientes términos: De la suposición de que
2 G. W Leibniz, “En torno a la omnipotencia y omnisciencia de Dios, y la libertad del
hombre”, §1,  en Roldán (ed.), Escritos en torno a la libertad, el azar y el destino, p.
57. (AA VI, 1, 537)
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Dios es omnipotente y omnisciente, se puede concluir que, o bien

Dios, en virtud de que lo sabe todo y lo puede todo, lo hace todo y

por tanto la libertad humana es imposible (Dios hace todo, DHT);

o bien que Dios lo sabe todo y lo puede todo, pero no lo hace todo

y por  tanto  la  libertad  humana  es  posible  (Dios  no  hace todo,

DNHT). En caso de DHT los atributos divinos de la omnipotencia y

la omnisciencia implican que Dios es el responsable, la causa, de

toda  la  realidad  efectiva  de  todas  las  cosas,  incluyendo  las

acciones humanas, cada uno de los componentes de las acciones

humanas (incluida la elección, por ejemplo). En este supuesto la

libertad  humana,  entendida  como  la  capacidad  de  ser  causa

(aunque  sea  parcial)  de  mis  propias  acciones,  resulta

prácticamente imposible pues, si toda la realidad efectiva de las

acciones humanas es atribuible a Dios, el ser humano, en estricto

sentido, no actúa sino que el que actúa, siempre, es Dios. De esta

forma, parece que lo adecuado, si se quiere conciliar la libertad

humana  y  los  atributos  divinos  de  la  omnipotencia  y  la

omnisciencia, es elegir DNHT. Sin embargo, asumir DNHT implica

dar respuesta a la siguiente cuestión: Si Dios no hace todo ¿en

qué consiste  exactamente  aquello  que Dios  no hace y que,  sin

embargo,  existe?  Si  esto  no  fuera  suficientemente  difícil,  de
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plantear  e  intentar  resolver  esta  cuestión  se  derivan  otras

igualmente complejas: ¿Cuál es la razón por la que Dios no hace lo

que no hace? ¿Cómo es que existe o en qué sentido se pude decir

que existe lo que Dios no hace? ¿Cómo exactamente se relaciona

lo que Dios no hace y la libertad humana? A pesar de que optar

por DNHT resulta mucho más complicado, es, como dije, la vía que

aparece  como más adecuada para  intentar  una explicación que

concilie a Dios (y sus atributos) y la libertad humana. Propongo

que, a fin de desarrollar DNHT hasta lograr esta explicación, lo

más adecuado es enfocar el problema desde la perspectiva de la

creación. De hecho,  esta es la perspectiva que,  como intentaré

mostrar, han adoptado algunos de los autores que han trabajado

en una propuesta más o menos conciliatoria de la libertad y los

atributos divinos, Leibniz entre ellos. Desde la perspectiva de la

creación se puede establecer,  precisamente,  en qué  consiste  el

creador, en qué consiste la criatura y en qué consiste su relación.

Es decir, desde la perspectiva de la creación es posible establecer

en qué consiste la diferencia entre creador y criatura, diferencia

que  permite  establecer  también  cuáles  actos  corresponden  al

creador y cuáles corresponden a la criatura y si, en estos últimos

existe  la  posibilidad  de  la  libertad.  Esta  misma  diferencia  o
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distancia  entre  el  creador  y  la  criatura  es  precisamente  lo  que

aparece como débil o inexistente en DHT: Si en todo acto existente

el que actúa es Dios, el agente humano es inexistente, no sólo en

tanto  que  agente  sino,  incluso,  en  tanto  que  individuo.  La

diferencia entre creador y criatura, los límites de Dios con respecto

al ser humano se tornan inciertos hasta desaparecer: la criatura es

anulada por Dios, o, mejor dicho, en Dios. Resolver el problema de

la libertad implica explicar la libertad desde la creación, fundar la

libertad en el “proceso” de constitución de los seres, y sólo de esta

forma es posible conciliar esta con Dios y sus atributos. La libertad

es,  pues,  un  tema  que  no  se  agota  ni  en  la  ética  ni  en  la

antropología,  sino  que  tiene  su  último  fundamento  en  la

metafísica.

A partir de estos supuestos intentaré mostrar a lo largo de este

apartado  que,  en  primer  lugar,  la  estrategia  de  adoptar  la

perspectiva de la creación a fin de construir una explicación que

concilie  la  libertad  humana  y  a  Dios  y  sus  atributos  es

implementada por varios autores relevantes en la historia de la

filosofía,  específicamente  San  Agustín,  Lutero,  Descartes  y,  por

supuesto,  Leibniz;  en  segundo  lugar,  que  el  planteamiento
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leibniziano  del  problema  y  su  correspondiente  solución,  tienen

como  referencia  y  contexto  las  soluciones  que  para  el  mismo

problema fueron propuestas por San Agustín, Lutero y Descartes,

sea que coincida y adopte o comparta puntos de vista, o bien que

rechace y excluya la explicación.

1.2: SAN AGUSTÍN

O soy libre o Dios existe. Esta es la consecuencia que, según San

Agustín,  obtiene  Marco  Tulio  Cicerón  al  tratar  el  tema  de  la

adivinación y la presciencia divina en De divinatione y, sobre todo,

en De fato. En el capitulo IX del quinto libro de La Ciudad de Dios,

San  Agustín  intenta  desarmar  lo  que  Cicerón  presenta  como

argumento  en  contra  de  la  presciencia  en  general,  humana  o

divina: 

[E]s  necesario  elegir  una  de  estas  dos  realidades:  o  que  algo

dependa de nuestra voluntad, o que exista el conocimiento previo

del futuro. Las dos cosas a la vez —opina él ― son incompatibles;

afirmar una es anular la otra: si elegimos la presciencia del futuro,

hemos anulado el libre albedrío de la voluntad; si elegimos el libre

albedrío, hemos anulado la presciencia del futuro.3 

3 Obras completas  de San Agustín,  Vol.  XVI:  La ciudad  de Dios (1ra.  Parte),  V.
Capánaga (intro.), S. Santamarta y M. Fuertes Lanero (trad.), 4ta. Edición, B. A. C.,
Madrid, 1988, p. 311.
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El obispo de Hipona es contundente: la conclusión ciceroniana es

peligrosa  pues  nos  orilla  a  pensar  que  es  posible  que  existan

regiones de la realidad o estados de la misma que son y deben

permanecer  desconocidos  para  Dios  a  fin  de  salvaguardar  la

libertad humana. Decir que Dios no lo sabe todo es lo mismo que

decir  que  Dios  no  existe  y  tal  posición  debe  ser  combatida

independientemente de la nobleza de la intención que con ella se

persiga. Por el contrario, dice San Agustín un poco más adelante: 

(…) nosotros afirmamos que Dios conoce todas las cosas antes de

que sucedan,  y  que nosotros  hacemos  voluntariamente  aquello

que  tenemos  conciencia  y  conocimiento  de  obrar  movidos  por

nuestra voluntad.4 

La  solución  agustiniana  a  este  problema  es  bien  conocida.  El

preconocimiento del orden de las causas no anula la efectividad de

nuestra voluntad pues, dentro de este orden, considerada como

una causa más entre muchas otras, se encuentran también cada

uno de los actos de nuestra voluntad. De hecho, ante la posibilidad

de que la inclusión de la voluntad como una más de las causas

4 ibid. p. 312.
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produzca extrañeza, San Agustín aclara que no tiene nada de raro

que los actos de voluntad jueguen el papel de causa. De hecho, a

continuación  reduce  todas  las  causas  (fortuitas,  naturales  y

voluntarias) a alguna forma de acto de la voluntad, sea de Dios, de

los ángeles o de los hombres. En este punto el obispo de Hipona

considera  haber  demostrado  que  la  presciencia  divina  no  es  la

causa de ninguno de los actos de nuestra voluntad por el mero

hecho de conocerlos, incluso, desde la eternidad y que, por tanto,

el argumento ciceroniano según el cual la previsión del futuro es

incompatible con la libertad humana, es falso. Sin embargo, y tal

vez sin desearlo, San Agustín se encuentra a continuación con un

problema mucho mayor. Si no es la presciencia divina la causa de

los actos de la voluntad, entonces ¿quién lo es? ¿El ser humano?

¿En  qué  medida?  Decir  que  la  voluntad  del  ser  humano  es

completamente autónoma parece implicar que Dios es innecesario

o que el acto de creación cesa en un determinado momento. ¿Lo

es  entonces  Dios?  ¿En  qué  medida?  Decir  que  Dios  produce

absolutamente los actos de nuestra voluntad parece disolver al ser

humano  en  Dios  y  nos  pone  en  una  posición  incluso  más

problemática que aquella de Cicerón.  San Agustín entiende que

ninguna  de  los  extremos  presentados  es  aceptable  e  intenta
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permanecer  en  un  punto  medio,  equidistante  de  los

inconvenientes.  En  primer  lugar  explora  la  posibilidad  (y  las

consecuencias) de establecer causas alternativas al poder de Dios

para algunos fenómenos concretos de la realidad: 

Del mismo modo que [Dios] es el Creador de toda la naturaleza,

es el dispensador de todo poder aunque no de toda voluntad5. En

efecto,  las  malas  voluntades  no  provienen  de  Dios  por  ser

contrarias a la naturaleza, la cual sí proviene de él.6 

Al  menos  las  malas  voluntades  no  son  producidas  directa  o

completamente por Dios, sino por la imperfección natural humana,

lo cual, aunque de entrada no es alentador, al menos es suficiente

para identificar al ser humano como un ser distinguible de Dios y,

por lo tanto, capaz de acciones propias. Podemos ya identificar la

idea agustiniana de que el ser humano usando sus propias fuerzas

solamente es capaz del mal (esto es, el  libre arbitrio) y que el

bien, la verdadera libertad, solamente es realizable en la medida

en que el ser humano recibe ayuda divina (esto es, libre arbitrio

ayudado por gracia). Inmediatamente después aclara que no por

5 Las cursivas son mías.
6 ibid. p. 314.
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ello  se  puede  pensar  que  el  ser  humano  puede,  en  momento

alguno, quedar al margen del influjo divino: 

Pero todos están sometidos principalmente a la voluntad de Dios,

de quien dependen también las voluntades de todos, puesto que

no tienen más poderes que los que Él les concede.7 

San Agustín, desde la perspectiva de la creación afirma, en primer

término, que Dios no hace todo (DNHT). Dios no es autor de las

malas voluntades, es decir, creador y criatura no se identifican y,

por tanto, existen realmente actos que no son producidos por Dios

(al menos no completamente). Sin embargo, piadosamente, afirma

a continuación que Dios hace todo (DHT) en la medida en que toda

voluntad (buena o mala) depende absolutamente (no tienen más

poderes que los que Él les concede) de Dios. A pesar de identificar

claramente el problema, San Agustín no lo resuelve, y se limita a

afirmar sus dos extremos: DHT y DNHT. Leibniz guardó siempre

un profundo respeto por el obispo de Hipona. Probablemente  por

eso no reparó nunca en el hecho de que la posición agustiniana

resultaba contradictoria o, al menos, insuficiente. Por el contrario,

7 ibid.
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cuando  hace  referencia  a  él,  lo  hace  para  señalar  sus

coincidencias:

Pues no sólo después de la pérdida de la inocencia de los hombres

el  pecado original se ha apoderado del  alma, sino que también

antes había una limitación o imperfección connatural a todas las

criaturas, que las hace susceptibles de pecar o capaces de errar

(…). Es a eso a lo que debe reducirse, a mi juicio, la postura de S.

Agustín y de otros autores, a saber, que la raíz del mal está en la

nada, es decir, en la privación o limitación de las criaturas, a la

que  Dios  pone  remedio  graciosamente  a  través  del  grado  de

perfección que le place proporcionar. 8 

La imperfección o limitación connatural a toda criatura resultará

uno de los elementos fundamentales de la explicación leibniziana

de  la  libertad.  De  hecho,  será  esta  idea,  desarrollada  en  sus

propios términos, la que permitirá a Leibniz, a la larga, afirmar que

Dios no hace todo (DNHT). Analizaré detenidamente esta idea en

otro apartado de este trabajo.   

1.3: LUTERO

8 G. W. Leibniz, “Discurso de Metafísica”, § 30, en A. L. González  (ed.), G. W. Leibniz
obras filosóficas y científicas Vol. 2 Metafísica, p. 196. (AA VI, 4B, 1577)
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Usualmente se considera que la postura de Lutero con respecto a

la  libertad  humana  y  su  relación  con  la  omnipotencia  y

omnisciencia divinas se desarrolló en respuesta a la posición de

Erasmo  de  Rotterdam  y  que  dichas  posturas  corresponden,

respectivamente, al De servo arbitrio y al De libero arbitrio. 

Esta  consideración  no  es  del  todo  incorrecta,  pero  requiere  de

algunas  precisiones.  Es  verdad  que  el  conflicto  original  entre

Lutero  y  Erasmo tenía  como tema la  cuestión  de  si,  luego  del

pecado original,  la  salvación es  o no posible  en ausencia  de la

gracia. Erasmo, de forma coherente con su Humanismo, proponía

que, al menos algunos de los medios que conducen a la salvación

pueden ser elegidos por el libre arbitrio sin ayuda de la gracia.

Lutero, en cambio, consideraba que, en ausencia de la gracia, la

naturaleza  humana  solamente  es  capaz  de  errar.  Desde  la

perspectiva del  problema de la  libertad  humana y los  atributos

divinos, tanto Erasmo como Lutero aparecen como partidarios de

DNHT, pues puede inferirse que ambos consideran que antes del

pecado original los seres humanos éramos capaces de elegir y, por

tanto,  de  producir  acciones  de  las  cuales  éramos  (al  menos

parcialmente) causa. Es decir, se puede establecer que antes del
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pecado original Dios no hacía todo, que la diferencia entre creador

y  criatura  operaba  claramente.  A  partir  del  pecado  original,  la

libertad se ve reducida, parcialmente en el caso de Erasmo y casi

por  completo  en  el  caso  de  Lutero,  sin  embargo,  este  estado

reducido  no  constituye  la  forma  original  de  la  relación  entre

creador y criatura ni su forma natural de operar. Ahora bien, y en

esto  consiste  la  precisión  a  la  que  me  referí  antes,  hay  que

considerar que la disputa acerca de si la salvación es o no posible

en ausencia de la gracia luego del pecado original, no corresponde

a lo expuesto en el  De libero arbitrio y su respuesta en la forma

del  De servo arbitrio.  Esta disputa  entre  Erasmo y Lutero  tuvo

lugar entre 1518 y 1520, y el  De libero arbitrio y el  De servo

arbitrio fueron  escritos  en  1524  y  1525  respectivamente.  La

postura de Lutero a la que acabo de referirme no es la postura

defendida  en  el  De  servo  arbitrio,  sino  que  corresponde  a  los

escritos  anteriores  a  1520.  Hasta  antes  de  este  año,  Lutero

opinaba que antes del pecado original el ser humano era capaz de

ser libre y que la causa de su actual incapacidad para el bien era,

precisamente,  la  caída  de  la  naturaleza  humana  (DNHT).  Sin

embargo, a partir de 15209, Lutero desplaza su posición hasta un
9 En  Reafirmación de todos los artículos de Martín Lutero condenados por la última
Bula de León X. Cfr. Llinares, Joan, “La “libertad” en el Humanismo renacentista y la
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punto más radical en el cual lo que se opone a la libertad humana

ya no es el pecado original, sino la omnipotencia divina. A partir de

ese momento el pecado original  pierde poco a poco relevancia en

la  concepción luterana,  pues  la  causa de la  imposibilidad de la

libertad es, ahora, una constante, uno de los atributos de Dios, y

no es ya un suceso en el  tiempo, como sí  lo es la caída de la

naturaleza humana. La libertad, a ojos de Lutero, ha dejado de ser

algo que se tornó imposible para convertirse en algo que siempre

lo fue. Con este paso la diferencia o distancia entre Dios y sus

criaturas  se  reduce  dramáticamente,  a  tal  grado  que  podemos

afirmar que el Lutero del De servo arbitrio ha abandonado DNHT y

ha  adoptado  DHT  pues  cualquier  consideración  de  causalidad

humana es incompatible con la omnipotencia divina, esto es, con

la  única  causalidad efectiva  que  existe.  En  el  mismo  De servo

arbitrio, Lutero expone 4 argumentos para negar el libre albedrío.

Me parece relevante señalar que el  pecado original  es el  tercer

argumento y no el primero y fundamental como cabría suponer si

fuera este la causa de la anulación de aquél. Esto se debe a que,

como dije, se ha abandonado por completo la posibilidad de que

en algún momento histórico el ser humano fue capaz de libertad y

Reforma”,  en J. E. Corbi y C. J. Moya, Ensayos sobre libertad y necesidad, Pre-textos,
Valencia 1997. p. 54.
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se ha comprometido completamente con la idea de que algo como

un  futuro  contingente  implicaría  una  afrenta  a  la  omnisciencia,

providencia y omnipotencia de Dios. Enuncio a continuación, en

forma sintética, los argumentos de Lutero10:

1. Dios conoce y ordena infaliblemente y de antemano todas las

cosas, luego no es posible el libre albedrío.

2. Cuando el alma humana no es determinada a la acción por la

intervención de Dios (gracia), lo es por Satanás, luego, nunca

es libre.

3. El  pecado  original  ha  dañando  la  naturaleza  humana

completamente, luego, no es capaz más que del error, luego,

no es libre.

4. La posibilidad de que el ser humano se salve por sus propios

medios, trivializa la redención obrada por Cristo.

Si consideramos 1,2 y 4, notaremos que el argumento 3, el del

pecado original, aparece ahora como fuera de contexto: ¿En qué

podría consistir la corrupción de la naturaleza humana, cuando, a

partir  de los otros tres argumentos la libertad ya era imposible

10 Cfr. Llinares… pp. 59-67.
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independientemente  de  si  la  caída  ha  sucedido  o  no?  Es  este

Lutero, el del  De servo arbitrio, el que Leibniz conoció y al que

usualmente  se  refiere.  Sabemos  que  Leibniz  no  veía  en  la

predeterminación un obstáculo para la libertad y, sin embargo, no

puede menos que sorprendernos que, en la mayor parte de las

referencias que hace, el filósofo de Hannover está prácticamente

de acuerdo con Lutero, a pesar de que en reiteradas ocasiones y

de forma clara  y  explícita,  el  teólogo niegue al  ser  humano la

posibilidad de ser libre. Por la forma en la que de él se expresa, se

puede inferir que Leibniz creía ver que detrás de una exposición un

tanto  radical  o  extrema,  se  podía  encontrar  una  propuesta

verdadera o al menos aceptable, como si solamente hiciera falta

una correcta interpretación o una leve corrección en el enfoque: 

Es por esto que, como Loescher el joven ha señalado muy bien en

una sabia disertación sobre los paroxismos del decreto absoluto,

Lutero,  en  su  libro  De  servo  arbitrio  deseaba  encontrar  una

palabra  más  adecuada  a  lo  que  quería  explicar  que  la  de

necesidad11.  Hablando  en  general,  parece  más  racional  y

conveniente decir que la obediencia a los preceptos de Dios es

siempre posible, incluso para los no regenerados; que la gracia de

Dios es siempre resistible, incluso para los más santos, y que la

11 Las cursivas son mías.
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libertad está exenta no solamente de la coacción sino también de

la necesidad, aunque jamás exista sin la certidumbre infalible, o

sin la determinación inclinante.12 

No deja de llamar la atención que, a pesar de que, por ejemplo el

argumento  1  del  De servo  arbitrio en  contra  de  la  libertad  es

similar a algunos que el mismo Leibniz ha rebatido, lo único que le

parce  digno  de  corrección  sea  la  insinuación  de  una  necesidad

absoluta.  En  la  parte  final  del  texto  citado  son  perfectamente

reconocibles los elementos constitutivos del concepto maduro de

libertad. El texto da la impresión de que, si Lutero hubiera dado

con una palabra más adecuada que la de necesidad, Leibniz estaría

completamente de acuerdo con él. Dejando la sorpresa  aparte,

habrá  que  decir  que  la  solución  leibniziana  al  problema  de  la

conciliación  entre  libertad  humana  y  atributos  divinos,

efectivamente  coincide  con  la  de  Lutero  en  cuanto  a  la

consideración positiva de la predeterminación por parte de Dios,

siempre y cuando, como se acaba de apuntar, esto no implique

una necesidad absoluta, es decir, siempre y cuando el opuesto de

la  predeterminación  divina  de  los  actos  y  sucesos  actuales  no

12 G. W. Leibniz, “Ensayos de Teodicea”, § 280, en T. Guillén Vera (ed.), G. W. Leibniz
obras filosóficas y científicas Vol. 10 Ensayo de Teodicea sobre la bondad de Dios, la
libertad del hombre y el origen del mal, p. 291. (GP VI, 283)
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implique contradicción, esto es, que permanezca como posible. Lo

que no se entiende muy bien es por qué Leibniz considera que la

posición de Lutero es capaz de cumplir con esta condición. 

1.4: DESCARTES

A  partir  de  la  necesidad  de  dar  sustento  a  la  idea  de  que  el

conocimiento  de  la  naturaleza  puede  ser  universal  y  necesario,

Descartes establece que Dios, en tanto que causa del universo, es

inmutable.  De  esta  forma,  Dios  en  tanto  que  causa,  produce

siempre el  mismo efecto y la estabilidad de las demostraciones

científicas  queda  asegurada.  Sin  embargo,  esta  consideración

exige inmediatamente de una explicación complementaria pues, a

primera  vista,  la  mencionada  inmutabilidad  aparece  como

contradictoria  con  la  diversidad  de  movimientos  y  formas

observables  en  el  universo.  Descartes  concilia  explicando  que,

efectivamente,  en tanto que causa inmutable,  Dios mantiene la

misma cantidad de materia  y  movimiento  en  el  conjunto  de lo

creado,  pero  que ello  no  obsta  para  que,  a  partir  de  las  leyes

establecidas para el funcionamiento del universo por él mismo, se

produzcan  el  cambio  y  la  diversificación.  Mediante  este  doble
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recurso  Descartes,  además  de  garantizar  la  universalidad  del

conocimiento científico de la naturaleza mediante la inmutabilidad

divina, explica cómo la acción creadora de Dios produce los seres,

los movimientos y las acciones del  universo,  incluidos los actos

libres de los seres humanos:

En suma, a pesar de que Dios, como causa eficiente última, ha

dictado los principios que rigen al universo, esto es, las leyes de

movimiento, la diversidad y cambio que percibimos en el mundo

natural, son el efecto diversificado de estas mismas leyes, que en

cuanto causas inmediatas, explican sus efectos o procesos. Es la

forma en que Descartes conjuga libertad y necesidad (…).13

La libertad humana,  esto es,  las acciones libres,  se constituyen

como uno de los efectos diversificados de las leyes establecidas

por Dios (inmutable). De esta forma la efectividad de una decisión

implicada  en  un  acto  libre  tendría  una  efectividad  causal  real,

aunque limitada en su alcance (ontológico y epistemológico) a lo

inmediato.  Así,  la  explicación  cartesiana  de  la  libertad  implica

también la identificación de una cierta distancia o diferencia entre

creador y criatura, la cual, en este caso, consiste en la distancia

13 Benítez,  Laura,  “Determinismo  y  libertad  en  la  filosofía  natural  de  Descartes”,
Estudios, Vol. XI, no. 107, México, 2013, p. 171.
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que  hay  entre  Dios  y  las  leyes  por  él  establecidas  para  el

funcionamiento del universo, y los resultados de dichas leyes, los

cuales, si bien son o podrían ser previstos, no implican de forma

alguna identidad con el creador (DNHT). Vale la pena señalar en

este punto que la no identidad entre creador y criatura, no implica

para Descartes14 que lo creado sea absolutamente independiente.

Con la intención de ser claro (y justo) habrá que indicar que la

posible impresión de un universo que, una vez creado y dotado de

leyes es  abandonado por el creador a su propio funcionamiento

autosuficiente,  es inadecuada.  El  universo depende,  momento a

momento, de la concurrencia divina, de la creación continua. Sin

embargo,  la  creación  continua  no  implica  que  Dios  reinicie  el

universo desde cero momento a momento (aunque podría), sino

que respeta y mantiene el proceso de diversificación de las leyes

de funcionamiento establecidas desde el principio.

Leibniz coincidirá con Descartes tanto en la estructura básica que

la  relación  entre  creador  y  criatura  debe  tener,  como  en  la

imperiosa  necesidad  de  conciliar  estabilidad  y  capacidad  de

diversificación en la explicación total de la creación. Sin embargo,

como es bien sabido, el filósofo de Hannover siempre creyó ver en

14 Ni, como veremos más adelante, para Leibniz.
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el cartesianismo un defecto igualmente grave como injustificable.

A  ojos  leibnizianos  la  explicación cartesiana  implicaba  que Dios

actúa sin razón: 

Además, al decir que las cosas no son buenas en consonancia con

alguna regla de bondad, sino por la exclusiva voluntad de Dios, se

destruye, a mi parecer, todo el amor de Dios y toda su gloria. En

efecto, ¿por qué alabarlo por lo que ha hecho, si sería igualmente

digno de elogio haciendo lo contrario? ¿Dónde, pues, estaría, su

justicia y su sabiduría si lo que queda no es más que cierto poder

despótico, si la voluntad ocupa el lugar de la razón y si, a tenor de

la  definición  de  tirano,  lo  que  agrada  al  más  poderoso  es

precisamente por eso justo?15 

La  solución  leibniziana  se  alejará  (vehementemente)  de  este

supuesto, e intentará en todo momento señalar que el universo

actual es objetivamente el mejor de los mundos posibles, que hay

reglas de bondad y perfección en las ideas divinas a partir de las

cuales, la naturaleza de cada cosa creada está, asimismo, dotada

de bondad y perfección. 

1.5: LA POSICIÓN LEIBNIZIANA 

15 G. W. Leibniz, “Discurso de Metafísica”, § 2, en A. L. González  (ed.), G. W. Leibniz
obras filosóficas y científicas Vol. 2 Metafísica, p. 163. (AA VI, 4B, 1532-1533)
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La solución leibniziana al problema de la libertad, en específico, a

la  cuestión  referente  a  cómo  es  posible  conciliar  la  libertad

humana y los atributos divinos, tiene su fundamento último en  la

concepción  leibniziana  de  la  creación.  Esta  solución16,  como  he

intentado  mostrar,  fue  construida  por  Leibniz  en  diálogo o  con

referencia a las distintas soluciones que al mismo problema y, más

o  menos  mediante  el  mismo  planteamiento,  dieron  algunos

autores,  mismos  que  constituyen  algunas  de  las  influencias

fundamentales  del  pensamiento  leibniziano.  A  partir  de  este

proceso, Leibniz concluye que la solución adecuada al  problema

debe cumplir con ciertos requisitos, los cuales enumero y expongo

brevemente a continuación:

a) Dios  no  hace  todo  (DNHT):  Por  supuesto,  Leibniz  es  un

partidario  de  esta  postura.  La  Monadología,  una  de  las

versiones  más  acabadas  de  su  pensamiento,  consiste

precisamente  en  una  explicación  de  la  realidad  entendida

como un conjunto de un número infinito de seres individuales

(mónadas)  que  se  distinguen  entre  sí,  precisamente,  en
16 Acerca  de  en  qué  consiste  esta  solución,  adelantaré  algunas  ideas  generales  a
continuación. 
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virtud de su capacidad de actuar. Entre este número infinito

de seres individuales existe uno, Dios, que es causa de los

demás, pero ello no implica, desde ningún punto de vista,

identidad alguna entre la causa y lo causado, entre el creador

y la criatura. De hecho, la mínima insinuación de identidad,

en  los  términos  que  acabo  de  señalar,  haría  de  la

Monadología un sistema carente de sentido.

b)   Limitación o imperfección connatural a la criatura: Aunque,

como señalé, la idea, de corte platónico, es identificada por

Leibniz  en  San  Agustín,  es  probable  que  fuera  también

influido por Duns Escoto. Mediante esta idea Leibniz podrá

considerar  la  existencia  de  condiciones  originales  en  la

criatura, las cuales, en virtud de su originalidad pueden ser

entendidas como no totalmente construidas o producidas por

Dios. En estas condiciones tendrá su fundamento último la

diferencia o distancia entre creador y criatura y, por tanto,

resultarán indispensables para la construcción del concepto

leibniziano de libertad, el cual consiste en la conjunción de

contingencia,  espontaneidad  e  inteligencia.  De  estos
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elementos,  es  la  espontaneidad  la  que  se  relacionará

directamente con el tema de las condiciones originales.

c) Predeterminación  no-necesaria:  Como  señalé  antes,  la

predeterminación  divina  no  representó  nunca  un

inconveniente para Leibniz y, en cambio, las consecuencias

de negarla (negar la omnipotencia y omnisciencia divinas) le

parecían  contrarias  a  la  razón.  De  esta  forma,  el

inconveniente  que  encontraba  en  sistemas  deterministas

como el de Spinoza o, como expuse, el de Lutero no consistía

en  el  determinismo  en  sí,  sino  es  el  hecho  de  que  la

predeterminación  resultara  necesaria.  La  predeterminación

de los sucesos por parte de Dios no debe de ser el resultado

del único proceso posible, sino que debe ser el resultado de

una elección, por parte de Dios, de una opción entre varias

que  resulten  igualmente  posibles,  aunque  no  igualmente

convenientes.  Es  este  el  tema  leibniziano  de  la  elección

divina del mejor de los mundos posibles a partir del principio

de perfección.
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d) Dios elige lo bueno porque es bueno: La tesis contraria, esto

es,  lo  bueno es bueno porque Dios lo elige,  fue sostenida

tanto por Duns Escoto como por Guillermo de Occam, y es

posible  que  en  algún  momento  influyera  también  a

Descartes.  La  intención original  de esta consistía  en librar

completamente  a  la  voluntad  divina  de  cualquier  tipo  de

determinación externa, incluida la determinación de la propia

inteligencia divina. Leibniz combatió esta tesis, en lo general,

debido  a  que  consideraba  que  quien  no  actúa

determinándose  a  sí  mismo  por  medio  de  su  propia

inteligencia, actúa imperfectamente; y en lo particular debido

a que esta tesis es incompatible con la idea de la posibilidad

de condiciones originales en la criatura.  

Me  parece  que  la  solución  que  Leibniz  desarrolló  en  cuanto  al

problema de la libertad y que coordina los requisitos que acabo de

exponer, se funda en lo que llamaré independencia de los posibles

en  la  mente  de  Dios  (IPMD),  la  cual  se  constituye  como  una

independencia no absoluta pero suficiente para ubicarse, a salvo,

en un punto medio entre la negación de los atributos de Dios y la

negación de la posibilidad de la libertad en la criatura. La IPMD

36



que propongo consiste en una cierta “invulnerabilidad” del posible

con respecto a la voluntad divina (en cuanto a su constitución) y, a

pesar de no haber sido acuñada específicamente por Leibniz, estoy

convencido que puede considerarse como un concepto leibniziano.

Delimitar  exactamente  este  concepto  y  explicar  su  función

fundamental  en la constitución de la libertad humana serán los

objetivos de los siguientes apartados de este trabajo.

2. LA INDEPENDENCIA DE LOS POSIBLES EN LA MENTE DE DIOS

2.1: ¿POSIBLES INDEPENDIENTES?
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El concepto leibniziano de libertad, como establecí en el capítulo 1,

se fundamenta en cuatro ideas o requisitos, los cuales aparecen

constantemente (explícita o implícitamente)  en cada uno de los

lugares en los que Leibniz trata sobre este tema.  Estos cuatro

requisitos  son:  a)  que  Dios  no  hace  todo  (DNHT),  b)  que  la

imperfección o limitación de las criaturas les es connatural, c) que

la predeterminación de todos los sucesos es verdadera, pero no es

necesaria y d) que Dios elige lo bueno en virtud de que es bueno.

Estos requisitos, a su vez, se unen o adquieren unidad a partir de

la independencia de los posibles en la mente de Dios (IPMD). Este

concepto (que, por otro lado constituye la idea central tanto de

este capítulo como de este trabajo) se hace visible sólo desde la

perspectiva  de  la  creación.  Es  decir,  solamente  se  le  puede

apreciar claramente cuando enfocamos la libertad humana desde

su  (problemática)  relación  con  Dios  (creador).  En  un  primer

momento  este  método  parecerá  contraproducente.  Si  intento

explicar la libertad humana desde la perspectiva de la creación,

aquélla,  inmediatamente,  se  desdibuja.  Si  Dios  es  creador,

omnisciente y omnipotente, ¿no equivale ello a decir que la única

causalidad posible proviene de Él (tal como, de hecho, concluyó,
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por ejemplo,  Lutero luego del  1520)? Existe una larga tradición

filosófica que ve una oposición entre la perfecta previsión divina y

la libertad humana. Si Dios sabe todo lo que voy a hacer, entonces

no  soy  libre.  Aunque  este  problema  puede  ser  resuelto

argumentando que saber que algo va a suceder no necesariamente

equivale a  causarlo, en el caso de Dios la solución es pasajera.

Inmediatamente  nos  podemos  preguntar  ¿quién  causa  mis

acciones? ¿Yo solo? La respuesta se impone. No. Es imposible que

yo  solo,  dada  mi  condición  limitada,  cause  completamente  mis

acciones. Por lo tanto, Dios debe participar junto conmigo en la

causación de mis acciones. ¿Hasta dónde llega la participación de

Dios y hasta dónde la mía? Si consideramos que Dios (creador) es

causa de mi existencia y, por tanto, causa de la existencia de mis

facultades y, en la medida en que mis facultades producen mis

acciones,  causa  de  estas  últimas,  parece  que,  en  realidad,  mi

participación en la causación de mis propias acciones es nula y

que, por tanto, la libertad humana es una ilusión producida por mi

propia  ignorancia.  Ante  este  planteamiento,  la  defensa  de  la

libertad humana impone un camino el cual, de entrada, se antoja

más problemático, difícil de recorrer e, incluso, contradictorio que

el  planteamiento mismo: si los seres humanos pueden ser libres
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entonces debe de haber algo en ellos que no sea absolutamente

dependiente de Dios, debe de haber un límite a la acción divina,

debe de haber cierta independencia de la criatura con respecto a

su creador. La idea de que la posibilidad de la libertad humana

radica en algún aspecto, de algún modo, independiente de Dios

constituye, como trataré de mostrar, una de las ideas centrales

mediante las cuales Leibniz encaró y produjo lo que a sus ojos es

una solución satisfactoria al problema de la libertad; esto es, a la

cuestión  de  cómo  es  compatible  la  existencia  de  la  libertad

humana con la existencia de Dios y sus atributos.

Con el fin de ubicar este aspecto independiente de la criatura (y

arriesgándome a resultar superficial) expondré de forma breve y

sintética la teoría leibniziana sobre la creación. Bien ¿qué es la

creación?  Esta  consiste  en  el  traslado  de  las  esencias  o

posibilidades o posibles, desde la mente divina hasta la existencia

actual. ¿Dios traslada todas las esencias o posibles a la existencia?

O formulado  de  otra  forma  ¿existe  todo  lo  que  es  posible?  La

respuesta  es  no.  Leibniz  está convencido de que hay una gran

cantidad de posibles que no son ni han sido ni serán existentes.

Esta  afirmación  adquiere  mayor  sentido  si  consideramos  que
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posible es aquello que puede ser pensado sin contradicción17. Por

ejemplo, que César no cruzara el Rubicón o que Pedro no negara

tres veces a su maestro, resultan perfectamente posibles pues no

implican contradicción alguna y ni existen ni existieron ni existirán.

En cambio que la suma de los ángulos interiores de un triángulo

sea diferente a 180 o que un ser humano esté vivo y muerto al

mismo tiempo o que sea humano y antílope son casos que resultan

imposibles en virtud de que implican contradicción. Así, las cosas,

los hechos que no han sucedido ni sucederán, pero que pueden

pensarse  sin  contradicción,  permanecerán  como  posibles  aun

cuando jamás serán llevados a la existencia. Si lo posible no es

equivalente a lo existente, entonces ¿cuáles posibles llegan a la

existencia?  ¿Cómo  selecciona  Dios  a  los  posibles  que  serán

trasladados? La respuesta a esta pregunta radica, según Leibniz,

en  la  voluntad  divina,  la  cual,  por  serlo,  quiere  elegir  lo  más

perfecto.  Así,  los  posibles  más  perfectos,  los  mejores,  serán

llevados a la  existencia.  Un problema evidente.  ¿Y qué es  más

perfecto? ¿Cuál es el criterio divino que distingue a los posibles

más perfectos de los que no lo son? La solución a estas cuestiones

se encuentra  en  la  idea del  mejor  de  los  mundos  posibles.  En
17 En  qué consiste  exactamente  que  algo  implique  contradicción,  será  tratado  más
adelante. Por lo pronto usaré el concepto para avanzar en la exposición. 
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primer lugar, Leibniz considera que cada posible exige (o tiende

hacia)  la  existencia  con  una  fuerza  igual.  Es  decir,  que

considerados por separado no hay ninguna diferencia entre ellos,

en  tanto  que  todos,  independientemente  de  su  contenido,  son

posibles pues no implican contradicción. Por tanto, considerados

por  separado es  imposible  establecer  jerarquía  alguna.  De esta

forma, el único criterio (adecuado, por otro lado) mediante el que

se puede establecer una diferencia y, por lo tanto, una jerarquía

entre  los  posibles  radica  en  la  composibilidad,  esto  es,  en  la

capacidad  (dado  su  contenido)  de  ser  compatible  (no

contradictorio)  con  la  existencia  de  otro,  o  más  bien,  otros

posibles.  A partir  de la composibilidad Dios no contempla a los

posibles  individualmente  sino  en  forma  de  grupos  de  posibles

composibles: mundos posibles. De las infinitas configuraciones o

mundos posibles  considerados Dios puede,  ahora  sí,  discriminar

entre aquellos que, por la combinación de sus contenidos producen

(en  palabras  de  Leibniz)  una  mayor  cantidad  de  esencia,  y

aquellos  que  no  lo  hacen,  hasta  dar  con  el  mejor18.  Una  vez

18 Es muy importante, para los fines de este trabajo, señalar que cuando digo que Dios
considera  un  mundo  posible,  ello  implica  que  ha  considerado  cada  una  de  las
cualidades, cada una de las relaciones y cada uno de los efectos de cada uno de los
posibles composibles que componen cada uno de los mundos. Es decir, cada uno de los
mundos considerados está,  por el  hecho de haber sido considerado a partir  de su
composibilidad, perfectamente determinado.
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reducido el infinito a una sola opción (la mejor), la voluntad divina

puede actuar tal como le corresponde y elegir lo más perfecto: el

mejor de los mundos posibles es trasladado a la existencia y todos

los demás mundos posibles permanecerán posibles por siempre.

Una vez establecido, de forma general, en qué consiste la creación

podemos preguntarnos en qué parte de este  proceso19 podemos

encontrar el aspecto independiente de la criatura que buscamos. Si

tratamos de dar con dicho aspecto en cualquier momento posterior

a la elección divina,  fracasaremos pues luego de dicha elección

todo lo trasladado a la existencia, en cuanto existente, depende

absolutamente de la voluntad divina, a tal grado que, si esta se

retirara tan sólo por un instante, no quedaría nada de lo creado.

Por  lo  tanto  y  aunque  resulte  paradójico,  habrá  que  buscar  el

aspecto  independiente  de  la  criatura  en  un  momento  previo  al

traslado de la existencia. ¿Hay algo de la criatura previo al traslado

a  la  existencia?  Leibniz  responde  afirmativamente.  Antes  de  la

creación, además de Dios, están los posibles. Los infinitos posibles

o esencias, incluso “antes” de ser considerados en conjunto como

mundos posibles,  son reales y estén completos en sí  mismos y

19 Uso  el  término  de  modo metafórico.  La  creación no  es,  en estricto  sentido,  un
proceso. De la misma forma, en las siguientes líneas, usaré términos relacionados con
el tiempo para describir la creación. 
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aunque evidentemente dependen del entendimiento divino, que es

su  ubicación  metafísica,  son  independientes  de  este  para  ser-

como-son.  Dios  es  (plenamente)  activo  con  respecto  a  la

existencia de lo creado, sin embargo es pasivo con respecto a su

esencia:  el  contenido  de  los  posibles  y,  por  tanto,  su

composibilidad  y  las  múltiples  configuraciones  que  de  ella

dependen,  no  provienen  de  una  acto  de  creatividad  del

entendimiento divino, sino de una perfecta consideración de lo que

las cosas en sí mismas son. Cada posible individual necesita del

entendimiento divino para residir en él, sin embargo el posible es

independiente en cuanto a su contenido, a su configuración. A este

aspecto independiente del posible, que será también aspecto de la

criatura  llevada  a  la  existencia,  es  específicamente  a  lo  que

llamaré  independencia del posible en la mente de Dios (IPMD) y

es,  como  trataré  de  probar  más  adelante,  fundamental  para

entender la solución leibniziana al problema de la libertad.

Una vez determinado, de modo general, el concepto de IPMD, me

propongo mostrar que este, efectivamente, se encuentra presente

en la obra de Leibniz, al menos, desde 1671. Para alcanzar este fin

realizaré  una revisión histórica,  principalmente,  de las obras  de
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corte metafísico, la cual estará dividida en dos secciones: 1671-

1686  y  1686-1716,  es  decir,  antes  y  después  del  Discurso  de

Metafísica  (1686).  Esta  división,  como  podrá  suponerse,  no  es

arbitraria.  1671-1686  es  en  la  vida  de  Leibniz,  un  período  de

construcción en varios aspectos. Visita París, Londres y La Haya.

Establece contacto con Arnauld, Huygens, Malebranche, Newton y,

por supuesto, Spinoza. Inventa el cálculo infinitesimal y descubre

el principio de conservación de la fuerza viva. Logra, por fin, poner

residencia fija en Hannover. 1686-1716 es un período de mayor

estabilidad. Las responsabilidades para con sus protectores y sus

relaciones con las distintas academias europeas ocupan gran parte

de su tiempo. Sin embargo, es también el período de las grandes

obras que se perfilan como síntesis de su pensamiento:  Discurso

de  Metafísica,  Ensayos  de  Teodicea,  Nuevos  Ensayos  sobre  el

Entendimiento Humano, Principios de la Naturaleza y la Gracia y

finalmente, Monadología. De esta forma, la revisión histórica será

también  revisión  conceptual  pues  intentaré  dar  cuenta  de  las

modificaciones que el concepto de IPMD (o sus partes) sufrió, así

como de los distintos usos y aplicaciones que Leibniz le dio.

2.2: 1671-1686
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En 1671 Leibniz  contaba con 25 años de edad.  A pesar  de su

juventud,  algunas  de  las  intuiciones  fundamentales  que  lo

acompañarán el resto de su vida ya están presentes. En un boceto

de carta a Magnus Wedderkopf de mayo de dicho año, podemos

ver a Leibniz intentando explicar el origen del universo en términos

del principio de razón suficiente (PRS):

Es necesario, pues, que todo se resuelva en alguna razón, y no se

puede parar hasta llegar a la primera razón, o habrá que admitirse

que algo puede existir sin razón suficiente de existir, admitido lo

cual, perece la demostración de la existencia de Dios y de muchos

teoremas  filosóficos.  ¿Cuál  es  entonces,  la  última  razón  de  la

voluntad divina? El intelecto divino. Dios, en efecto, quiere lo que

comprende  que  es  tanto  lo  mejor  como lo  más  armónico  y  lo

quiere escoger de entre el número infinito de todos los posibles.

Entonces ¿cuál es la última razón del intelecto divino? La armonía

de las cosas. ¿Y de la armonía de las cosas? Nada. Por ejemplo,

que haya la misma proporción entre 2 y 4 que entre 4 y 8, de eso

no se puede dar ninguna razón, ni siquiera por la voluntad divina.

Esto depende de la misma esencia o idea de las cosas. Pues las

esencias de las cosas son como los números, y contienen la misma

posibilidad de los entes,  que Dios no produce, sino que lo que

produce  es  la  existencia:  especialmente  porque  estas  mismas

posibilidades o ideas de las cosas coinciden con Dios mismo20.   
20 G. W. Leibniz,  “Leibniz  a Magnus Wedderkopf”,  en A. L. González  (ed.),  G. W.
Leibniz obras filosóficas y científicas Vol. 2 Metafísica, p. 20. (AA II, 1, 186)
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No constituye novedad alguna que Leibniz nos indique que el PRS

debe alcanzarlo  todo so pena de,  por  grave ejemplo,  perder  la

demostración de la existencia de Dios. Sin embargo, al aplicarlo,

no a cualquier sección de la serie de las cosas, sino a la creación

misma, sucede algo, que a primera vista parece extraño. La causa

de la existencia de las cosas es una elección de la voluntad divina,

sin embargo, esta no es una instancia última y tendrá que tener

una  razón  suficiente.  La  voluntad  divina  elige  el  mejor  de  los

mundos posibles, pero es el entendimiento divino el que conoce

cuál es esta óptima configuración. La razón última de la voluntad

divina es el entendimiento divino, el cual debe ser susceptible del

mismo  cuestionamiento  ¿cuál  es  su  razón  última?  Leibniz

responde: la armonía de las cosas, es decir, la composibilidad de

los posibles (fundada a su vez en sus contenidos) la cual permite

al entendimiento divino tanto percibir la armonía como jerarquizar

con base en ella. Lo extraño aparece a continuación, cuando al

aplicar el mismo criterio a la armonía misma, la respuesta es nada.

Este pasaje, en que Leibniz parece o bien contradecirse o, peor,

arrepentirse,  resulta  de  gran  importancia  por  dos  motivos:  En
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primer lugar ya que nos permite observar cómo Leibniz, lejos de

arrepentirse,  intuye que no es  que la armonía de las cosas no

tenga una razón, sino que la armonía de las cosas, por constituir el

límite superior de la realidad, requiere de una explicación que no

puede ser establecida en términos del PRS. Esta explicación es, sin

duda, el principio de no-contradicción (PNC), sin embargo, en este

texto  no  está  establecido  aún  de  forma  clara.  Leibniz  hace

referencia a él o, más bien, a su función utilizando términos como

la  idealidad u  optimidad de  las  cosas,  las  cuales  tienen  la

característica de no establecerse en relación con otro parámetro

(proceso afín al PRS), sino de hacerlo en sí mismas. En segundo

término,  el  pasaje  es  específicamente  importante  para  esta

investigación  debido   que,  como  podrá  notarse,  alude

directamente a la IPMD al establecer que la armonía no depende ni

de la voluntad ni del entendimiento divino (al menos no en cuanto

a su contenido), sino de la esencia misma de la cosa, la cual se

constituye  como  tal  en  virtud  del  PNC.  Con  esto  último  me

adelanto  a  lo  que  Leibniz  concluirá  en  obras  posteriores.  Sin

embargo me parece que mencionarlo en este momento resultará

de  posterior  utilidad.  El  PNC  constituye,  para  Leibniz,  el

fundamento último de la realidad al cual están sometidas todas las
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cosas,  todo  lo  que  es,  incluso  Dios.  Estoy  conciente  de que  la

afirmación es fuerte.  La idea aparecerá de forma reiterada a lo

largo de este trabajo. Por lo pronto solamente diré que, aunque

polémica,  esta  idea  permite  a  Leibniz  construir  su  concepto  de

libertad  en  general,  es  decir,  no  sólo  humana  sino  también  el

concepto de libertad divina.

Ya instalado en París,  Leibniz  intenta  (entre  1672 y 1673) una

primera exposición completa de su defensa de la justicia divina. La

profesión de fe del filósofo, como buena teodicea, intenta lidiar con

los problemas que el mal, la condenación, el carácter eterno de

esta última y, por supuesto, la libertad, constituyen para Dios y

sus atributos. La obra está construida en forma de diálogo y este

se desarrolla entre el teólogo catequista y el filósofo catecúmeno.

Casi  al  inicio  y  con  la  intención  de  dar  entrada  a  una  amplia

variedad de problemas, el primero pide al segundo que demuestre

que Dios ama a todos. La objeción principal que el catecúmeno

tiene que enfrentar consiste en la condenación pues, si Dios ama a

todos los seres humanos ¿cómo es posible que permita (o ayude o

cause) que algunos se condenen?:
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Pues  cuando  dicen  que  Dios  ama  sólo  a  los  elegidos,  indican

suficientemente que ha amado a unos más que a otros (pues esto

es elegir) y, por tanto, como no todos podían ser salvados (por la

armonía universal de las cosas, que destaca la pintura mediante

sombras  y  las  consonancias  mediante  disonancias)  ,  algunos,

menos  amados,  no  ciertamente  porque  Dios  lo  quiera  (pues

tampoco  quiere  la  muerte  del  pecador),  sino  porque  Dios  lo

permite cuando así lo exige la naturaleza de las cosas, han sido

rechazados21.

Leibniz  introduce  como  límite  o  regla  del  amor  de  Dios,  la

exigencia de la naturaleza de las cosas. Aparece nuevamente una

referencia a una instancia superior a Dios, en el sentido de que se

encuentra fuera del alcance de su voluntad, es decir, que produce

sus efectos de forma independiente. Esta misma idea aparece un

poco  más  adelante,  pero  esta  vez  Leibniz  utiliza  ejemplos  de

matemáticas para establecer la anterioridad o independencia de la

naturaleza de las cosas con respecto a la voluntad divina:

Por  consiguiente,  estos  teoremas  deben  ser  atribuidos  a  las

naturalezas de las cosas, es decir, a las ideas del número nueve o

del cuadrado y al intelecto divino en el que subsisten las ideas de

las cosas desde la eternidad. Es decir, que Dios no ha hecho estas

cosas queriéndolas, sino entendiéndolas, y las entendió existiendo.

21 G. W. Leibniz,  “La profesión de fe del filósofo”, en A. L. González  (ed.),  G. W.
Leibniz obras filosóficas y científicas Vol. 2 Metafísica, p. 26. (AA VI, 3, 117)
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Pues si  Dios no existiera, todas las cosas serían absolutamente

imposibles, y el número nueve y el cuadrado correrían la misma

suerte.  Por tanto,  ves que hay cosas de las  cuales Dios no es

causa por su voluntad, sino por su existencia22. 

La  idea  que  funda  esta  serie  de  argumentos,  tal  como Leibniz

mismo indica en una de las notas, consiste en que para que Dios

sea libre es necesario que escoja lo mejor y por ello, a su vez, es

necesario  que lo mejor  no pueda ser  configurado por la propia

voluntad divina, pues si así lo fuera, Dios no podría elegir lo mejor,

sino que Dios construiría lo que construye y ello, dado que fue

hecho por Dios, resultaría lo mejor en virtud no de sus propias

cualidades, sino del hecho de existir: 

Afirmo, por tanto, que el porqué Dios quiere las cosas no tiene su

causa  en  la  voluntad  (pues  nadie  quiere  porque  quiere,  sino

porque estima que la cosa lo merece), sino en la naturaleza de las

cosas  mismas,  a  saber,  la  que  está  contenida  en  sus  mismas

ideas, es decir, en la esencia de Dios23.

La  voluntad  de  Dios  tiene  que  ser  pasiva  con  respecto  a  la

naturaleza  misma  de  las  cosas.  En  otras  palabras,  la  voluntad

22 ibid. p. 32. (AA VI, 3, 122)
23 ibid. p. 35. (AA VI, 3, 124)
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divina  es  pasiva  con  respecto  al  contenido  de  los  posibles  o

esencias,  las  cuales,  en  este  sentido,  pueden  ser  llamadas

independientes. Al no tener participación en la configuración de los

posibles  o  esencias,  la  aplicación concreta  de la  potencia  de la

voluntad  divina  se  limita  a,  como  dije  antes,  trasladar  a  la

existencia el mejor de los mundos posibles, el cual se configura

como tal a partir de su máxima composibilidad, causada esta, a su

vez, por el contenido de los posibles. Me parece que este grupo de

argumentos  darán  origen  a  la  consideración  de  los  distintos

mundos  posibles  como  individuos  que  exigen  la  existencia.  El

traslado a la existencia seguirá siendo, por supuesto, una acción

primordialmente de Dios, sin embargo, poco a poco se afirma la

idea de que en dicha acción hay algo que no es absolutamente

puesto por Él:

Mi principio, pues, es que cualquier cosa que puede existir, y sea

compatible con otras, existe. Porque la razón para que algo exista

de entre  todos  los  posibles  no debe limitarse  por  ninguna otra

razón que no sea el hecho de que no todos son compatibles. Por

tanto no hay ninguna otra razón para determinarlo más que el
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hecho de que existan las cosas mejores, las que encierran mayor

realidad.24

En este  fragmento  de   Mi  principio  es  que  cualquier  cosa  que

pueda  existir,  y  es  compatible  con  otras,  existe (de  1676),

podemos ver  esta  misma idea expresada en forma tan intensa

que,  descontextualizándola,  podríamos  afirmar  que  la

composibilidad-perfección es  el  único  y  autónomo criterio  de la

existencia. Obviamente no es así. El traslado a la existencia sigue

siendo una acción divina, pero la independencia de los posibles es

destacada a tal grado que se podría concluir que con respecto a la

perfección contenida en el mejor de los mundos posibles, Dios está

obligado a  elegirlo.  Y,  de hecho,  Leibniz  concluye precisamente

esto, aunque el hecho de que la voluntad divina esté determinada

a elegir lo mejor no le parece un problema o defecto sino todo lo

contrario.

Hacia  1680  Leibniz,  ya  establecido  de  forma  definitiva  en

Hannover, escribe Acerca de la libertad y la necesidad. Esta obra

24 G. W. Leibniz, “Mi principio es que cualquier cosa que puede existir, y es compatible
con otras, existe”, en A. L. González  (ed.), G. W. Leibniz obras filosóficas y científicas
Vol. 2 Metafísica, p. 102. (AA VI, 3, 582)
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es importante para los fines de este trabajo por dos razones. En

primer lugar debido a que en ella podemos encontrar una postura

prácticamente  definida  con  respecto  a  la  voluntad  divina

determinada a la elección de lo mejor. A partir de aquí se resuelve

también la cuestión de si esta determinación de la voluntad divina

produce necesidad en lo creado. En segundo lugar y directamente

relacionado  con  la  IPMD,  porque  en  ella  se  puede  observar  la

relación entre el PNC y el contenido de los posibles, relación que

mencioné un poco antes:

Dios hace lo  mejor no de modo necesario,  sino porque quiere.

Pero si alguno me preguntara si Dios quiere necesariamente, le

pediré que para explicar la necesidad añada su opuesto, es decir,

que formule la cuestión de modo completo: por ejemplo, si Dios

quiere necesaria o libremente, es decir, si quiere por su naturaleza

o por su voluntad. Respondo, en todo caso, que Dios no puede

querer  voluntariamente,  porque  de  otro  modo  se  daría  una

voluntad de querer  al  infinito.  Más bien debe decirse  que Dios

quiere lo mejor en virtud de su propia naturaleza25.

¿La  voluntad  divina  está  determinada  a  elegir  lo  mejor?  La

respuesta es sí. Frente a la disyuntiva, Leibniz afirmará que Dios

25 G. W. Leibniz, “Acerca de la libertad y la necesidad”, en A. L. González  (ed.), G. W.
Leibniz obras filosóficas y científicas Vol. 2 Metafísica, p. 130. (AA VI, 4B, 1447)
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quiere necesariamente. ¿Cuál es la razón o, incluso, la ventaja de

esta postura? La respuesta provendrá del  análisis de la postura

contraria. Si Dios eligiese hacer lo mejor desde su voluntad y no

desde  su  naturaleza26,  entonces  habría  que  preguntarse  por  la

razón de que haya elegido lo mejor y la única determinación que

arrojaría este resultado sería porque ha elegido elegir lo mejor, y

si  continuáramos  buscando  la  razón  de  esta  elección

regresaríamos hasta el  infinito. De esta forma, la ventaja de la

postura de Leibniz no sólo radica en que, como argumentará en

otros lugares, un ser determinado es más perfecto que uno que no

lo  es,  sino,  principalmente,  en  que  esta,  a  diferencia  de  su

opuesto, sí versa sobre algo posible. Ahora bien, ¿la necesidad de

la elección divina transfiere necesidad a lo elegido? La respuesta

es no:

Pero  dirás  que  de  aquí  se  sigue  que  las  cosas  existen

necesariamente. ¿Por qué habría de ser así? ¿Porque implica una

contradicción que no exista lo que Dios quiere que exista? Niego

que  esta  proposición  sea  absolutamente  verdadera.  En  caso

contrario, las cosas que Dios no quiere no serían posibles. Cuando,

en efecto, continúan siendo posibles, aunque no sean elegidas por

26 Es decir, no a partir del hecho de que es Dios y, por tanto, su esencia implica elegir
lo mejor.
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Dios. Ciertamente es posible que exista también aquello que Dios

no  quiere  que  exista,  porque  por  su  propia  naturaleza  podría

existir, si Dios quisiera que eso existiese. Pero dirás que Dios no

puede querer que exista. Lo admito. Pero sigue siendo posible por

su propia  naturaleza,  aunque no sea posible  con respecto  a  la

voluntad divina27. 

En  primera  instancia  nos  encontramos  con  una  de  las

formulaciones de la contingencia. En cuanto a este tema, Leibniz

se opone a una larga y potente tradición filosófica que incluye a

Occam, a Hobbes y, por supuesto, a Descartes. La cuestión puede

plantearse así: ¿Existe todo lo posible? Los ilustres filósofos que he

mencionado responden afirmativamente a esta pregunta, teniendo

después que explicar, asumir o lidiar con un universo necesario.

Para Leibniz resulta claro que hay posibles que nunca han sido ni

serán y que ello no les resta nada de su carácter de posibles. Por

ejemplo, que Judas no entregara a Jesús, permanece como una

posibilidad independientemente de lo que en efecto sucedió. De la

misma  forma,  paralelamente  al  universo  existente,  se  pueden

concebir infinitos universos (mundos posibles), infinitas opciones

que aunque no se realizaron, no cesan de ser posibles.  En esto

radica la contingencia del universo elegido y, por tanto, creado, en

27 ibid.
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el hecho de que considerado en sí mismo, pudo haber sido de otra

forma o, mejor dicho, pudo haber sido  otro, aunque considerado

con respecto a la voluntad divina era el único que satisfaría sus

expectativas de perfección. Ahora vale la pena detenernos un poco

en esta última distinción entre el posible considerado en sí mismo

y el posible considerado con respecto a Dios, pues, con motivo de

esta distinción, Leibniz ofrece una definición de posible, en la cual

podremos ver la relación del posible y su contenido con el PNC que

anuncié un  poco antes:

porque hemos definido como posible por su propia naturaleza lo

que no implica contradicción en sí mismo, aunque de algún modo

pueda decirse que su coexistencia con Dios implica contradicción

(…).  Por  consiguiente,  digo  que  posible  es  aquello  que  posee

alguna  esencia  o  realidad,  es  decir,  que  puede  ser  entendido

distintamente28. 

En primera instancia Leibniz nos indica que posible es aquello que

no implica contradicción en sí mismo. ¿Qué significa no implicar

contradicción?  Veamos.  Usaré  como  ejemplos  tanto  que  Judas

entrega a Jesús como que Judas no entrega a Jesús. Considerados

en sí mismos, ¿alguno de estos ejemplos resulta contradictorio?

28 ibid.
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Habrá  que  decir  que  no.  ¿En  qué  consistirá  entonces  la

contradicción si un par de proposiciones, a pesar de ser opuestas,

no la implican? Me parece que podríamos describir la contradicción

y no contradicción como compatibilidad o repudio entre términos.

Los términos “Judas”,  “entregar”  y “Jesús” no se repudian,  son

compatibles,  de  la  misma  forma  que  “Judas”,  “no  entregar”  y

“Jesús”. En cambio “individuo”, “es humano” y “es antílope” no lo

son. A esto se refiere Leibniz cuando dice que  posible es aquello

que puede ser entendido distintamente. Tanto que Judas entrega a

Jesús como que Judas no entrega a Jesús pueden ser entendidas,

es decir, pueden ser concebidas o representadas internamente de

forma  completa,  tanto  sus  elementos  por  separado  como  el

conjunto. En cambio sobre que Judas es humano y antílope a la

vez no puede haber entendimiento pleno pues, aun cuando puedo

entender  “Judas”,  “humano”  y  “antílope”  por  separado,  nunca

podría  terminar  de  concebir  el  conjunto  pues  sus  partes  se

repudian. La pregunta que obviamente se impone es ¿en virtud de

qué son  compatibles  o  se  repudian  los  términos?  Para  intentar

resolver esta cuestión veamos la tercera descripción que Leibniz

hace de posible: aquello que posee alguna esencia o realidad. De

acuerdo.  No  implicar  contradicción  y  poder  ser  entendido
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distintamente  pueden  ser  reducidos  uno  al  otro  sin  mucho

problema, pero ¿poseer una esencia o realidad? A fin de establecer

una identidad entre posible y no implicar contradicción y poder ser

entendido  distintamente y  poseer  una  esencia  o  realidad,  es

necesario  aclarar  en  este  punto  lo  que,  según  Leibniz,

estrictamente significa ser real. Ser real no equivale a existir. Ser

real  implica  tener  una  esencia  (una  configuración),

independientemente  del  contenido  de  esta.  En  cambio,  existir

implica que, en virtud de la perfección contenida en la esencia, se

le ha trasladado a la existencia, se ha hecho efectiva (actualizado)

la posibilidad. Entonces ¿se puede ser real sin ser existente? Sí.

¿Cómo?  Como  los  infinitos  posibles,  que  en  virtud  de  su

composibilidad se agrupan en infinitos mundos posibles y residen

en el entendimiento divino “antes” (en el caso de todos ellos) y

“después” (en el caso de todos, excepto el mejor) de la creación.

Los infinitos mundos posibles  residen en el entendimiento divino,

son reales en la mente de Dios, esto es, ahí son contemplados y

considerados  (calculados)  por  Él,  pero  no  son  configurados

(diseñados) ni por el entendimiento ni por la voluntad divina (en

este  sentido,  como  he  dicho,  son  independientes).  Ahora,  si  a

pesar  de  ser  reales  en  el  entendimiento  divino,  las  esencias
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(posibles) no son lo que son (diseñados) a partir de una acción

divina, entonces ¿a partir  de qué? El  contenido de las esencias

(posibles) es determinado a partir del PNC, el cual constituye, si

entiendo bien a Leibniz, el verdadero fundamento último de todo,

la racionalidad misma que todo lo configura y a todo impone sus

condiciones (incluido Dios), la verdadera naturaleza de las cosas

en sí mismas. Desde esta perspectiva la compatibilidad o repudio

entre términos deja de aparecer como un asunto de apreciación y

adquiere  objetividad.  Que  Judas  sea  humano  y  antílope  es

contradictorio,  no  se  puede  entender  distintamente,  porque  no

contiene esencia, esto es, sus términos se repudian no porque a

mí me parezca que se repudian sino que son incompatibles en

virtud de lo que las cosas en sí mismas son: no es posible.

2.3: 1686-1716     

Entre  enero  y  febrero  de  1686,  debido  a  que,  en  sus  propias

palabras,  no  tenía  nada  que  hacer,  Leibniz  escribe  un  “breve

discurso de metafísica”. Como sucede con otras de sus obras, esta

ni fue publicada en vida de su autor ni tenía, en realidad, nombre.

Discurso de Metafísica fue tomado por la tradición de la referencia
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que el mismo Leibniz hace a la obra en una carta. Al parecer el

discurso  tenía  como  objetivo  servir  como  una  invitación  para

Arnauld a entablar un diálogo acerca de una variedad de temas,

principalmente  teológicos,  entre  los  que  se  encontraba,  por

supuesto, el de la libertad. Esta finalidad, por cierto, se cumplió.

En  cuanto  a  lo  que  el  Discurso  de  Metafísica representa  con

respecto  a  la  obra  de  Leibniz,  es  una  opinión  prácticamente

unánime (no por ello  menos fundada) que constituye el  primer

paso  de  lo  que  más  tarde  será  la  versión  definitiva  del

leibnizianismo,  esto  es,  de  la  postura  definitiva  de  Leibniz  con

respecto a la realidad. 

Los primeros parágrafos de la obra tienen como tema a Dios, sus

atributos y las acciones que de ellos derivan. Al exponer sobre el

alcance de la acción divina, irremediablemente surge la cuestión

sobre la posibilidad de la acción de la criatura y, por tanto, del ser

humano y, por tanto, de la libertad. En el parágrafo 8, tal como su

título lo indica, con el fin de  distinguir entre lo que hace Dios de lo

que hacen las criaturas,  Leibniz introduce uno de los conceptos

fundamentales de su sistema, esto es, la noción completa de una

sustancia individual:
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Así, es preciso que el término del sujeto encierre siempre el del

predicado,  de  suerte  que  quien  entendiese  perfectamente  la

noción del sujeto juzgaría también que el predicado le pertenece.

Siendo esto así, podemos decir que la naturaleza de una sustancia

individual,  o  de  un  ente  completo,  es  tener  una  noción  tan

acabada  que  sea  suficiente  para  comprenderla  y  para  hacer

deducir de ella todos los predicados del sujeto al que esta  noción

es atribuida. El accidente, en cambio, es un ser cuya noción no

encierra  todo  lo  que  puede  ser  atribuido  al  sujeto  al  que  se

atribuye  esa  noción.  Así,  la  cualidad  de  rey  que  pertenece  a

Alejandro  Magno,  si  se  hace  abstracción  del  sujeto  no  está

suficientemente determinada a un individuo, y no encierra el resto

de las cualidades del mismo sujeto, ni todo lo que comprende la

noción de ese príncipe; Dios en cambio, viendo la noción individual

o  hecceidad  de  Alejandro,  ve  en  ella  simultáneamente  el

fundamento y la razón de todos los  predicados que se pueden

decir de él verdaderamente, como, por ejemplo, que vencerá a

Darío  y  a  Poro,  hasta  incluso  conocer  a  priori (y  no  por

experiencia) si murió de muerte natural,  o envenenado, lo cual

nosotros sólo podemos saberlo por la historia29.

Esta  es,  seguramente,  una  de  las  tesis  más  polémicas  del

pensamiento  leibniziano,  pues  establece  que  todo  lo  que  una

sustancia  individual,  (Alejandro  Magno,  por  ejemplo)  ha  hecho,

hace y hará (vencer a Darío, por ejemplo), está predeterminado.

Cada sustancia solamente puede hacer y solamente le puede pasar

29 G. W. Leibniz, “Discurso de Metafísica”, § 8, en A. L. González  (ed.), G. W. Leibniz
obras filosóficas y científicas Vol. 2 Metafísica, p. 169. (AA VI, 4B, 1540-41)
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aquello  que  está  contenido  en  su  noción  completa.  La  idea  es

polémica  porque  parece  contradecir  al  sentido  común.  Lo  más

común sería pensar que yo puedo (en buena medida, al menos)

hacer lo que yo quiera.  En cambio esta tesis me indica que  yo

puedo hacer lo que yo puedo hacer pues, en eso precisamente,

consiste ser yo. Dejando de lado la polémica, explicaré, en primer

lugar, de dónde proviene el concepto de noción completa, en el

sentido de cuál es su relación con otros conceptos leibnizianos. En

segundo término intentaré  mostrar,  de la  forma más clara  que

pueda,  que  hay  una  relación  entre  la  noción  completa  de  una

sustancia individual y la IPMD. 

Bien. Partiré de esta cuestión: ¿Qué es una sustancia individual?

Una  sustancia  individual  es  un  existente  individual  como  Judas

Iscariote  o  Fidel  Castro,  por  ejemplo.  Si  es  un  existente,  ello

implica  que  ha  sido  trasladado  a  la  existencia  en  virtud  de  la

perfección contenida en su esencia, y esto, a su vez, implica que,

en tanto que posible (debido a su contenido y a la composibilidad

que de este se deriva), ha resultado ser miembro del mejor de los

mundos posibles por lo que ha sido, en conjunto, elegido por la

voluntad  divina.  Ahora  bien,  como  dije  antes,  el  posible

(individual) “previamente” a la creación, es considerado por Dios
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de  forma  completa  a  fin  de  establecer  si  reúne  la  perfección

suficiente  para  llevarlo  a  la  existencia.  Considerar  de  forma

completa  implica  considerarlo  en  conjunto  con  todos  los  otros

posibles pues es únicamente en virtud de su capacidad de coexistir

(composibilidad)  que  se  puede  establecer  una  jerarquía  de  los

posibles según su perfección. De este ejercicio surgen grupos de

posibles-composibles, o mundos posibles, que se distinguen unos

de otros, precisamente, por la perfección contenida en ellos. La

consideración que revela cada uno de los infinitos mundos posibles

implica que se han considerado, no sólo el total de los posibles

incluidos, sino, sobre todo, cada una de las relaciones (y el orden

de estas) que cada posible es capaz de establecer con cada uno de

los otros posibles. Al considerar cada mundo quedan fijas cada una

de las acciones (desde el posible) y pasiones (hacia el posible) que

cada uno de los posibles puede establecer, en virtud de lo cual son

ese posible y no otro. De esta forma, el contenido de los mundos

posibles  queda  determinado cuando  es  considerado  por  el

entendimiento  divino.  Así,  debido  a  la  correspondencia  entre

posible  individual  y  sustancia  individual,  en  esta  última  están

predeterminadas todas las relaciones (y el orden de estas) de que

la  sustancia  es  capaz  y  en  virtud  de  las  cuales  esta  sustancia
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individual es esta y no otra.  En esto consiste la noción de una

sustancia individual. Ahora bien, así como el contenido del posible

y, por tanto, el contenido de cada mundo posible , no es diseñado

o  construido  por  Dios  debido  a  la  IPMD,  el  contenido  de  cada

noción completa de cada sustancia individual (que no es otra cosa

que  la  consideración  de  un  posible  trasladada  a  la  existencia)

tampoco.  La  noción  es  independiente  en  tanto  que  su

independencia  es  la  independencia  del  posible  trasladada  a  la

existencia.  La  sustancia  individual  depende  (absolutamente)  de

Dios en cuanto a su existencia, pero no depende de Él en cuanto a

su  identidad. Depende de Él para existir, en tanto le ha elegido

como miembro del mejor de los mundos posibles, pero no para ser

esa sustancia y no otra. A partir de este momento, la explicación

leibniziana de cómo se originan las cosas existentes cuenta ya con

sus elementos definitivos, los cuáles aparecerán expuestos una y

otra vez aun cuando 1697 todavía está lejos30. Como ejemplo de

que las ideas fundamentales se encuentran presentes desde este

momento podemos citar  La razón por la que existen estas cosas

30 En este año escribe Sobre la originación radical de las cosas (o bien, Sobre el origen
radical  de  las  cosas),  obra  que  puede  considerarse  la  explicación  completa  y
sistemática del concepto leibniziano de creación y que tocaré un poco más adelante.
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más bien que otras (de 1689), la cual hace referencia a lo dicho

desde el mismo título:

De aquí se deduce que todo posible tiende a la existencia a partir

de sí mismo, y que no se ve impedido a esa existencia sino por

accidente; igualmente se concluye que las únicas razones que hay

para  la  no  existencia  de  algo,  provienen  de  considerar

conjuntamente las razones para la existencia de ese algo. 

Conviene que la  exigencia de existir de las esencias tenga una

raíz  existente  a  parte  rei;  de  lo  contrario  nada  habría  en  las

esencias sino una ficción en la mente y como de la nada, nada se

sigue, lo que habría por siempre y necesariamente sería la Nada.

Únicamente puede ser dicha raíz el Ser Necesario, garante de las

esencias  y  fuente  de  las  existencias;  es  decir,  Dios,  agente

perfectísimo por el cual y a partir del cual existe todo; y agente

voluntario que, determinado a lo que es lo mejor, elige por tanto

aquello que proporciona una mayor perfección en el concurso [de

los posibles que pretenden existir]31. 

De este momento del desarrollo del pensamiento de Leibniz, y con

respecto a la finalidad de este trabajo, es importante destacar dos

puntos. En primer lugar resulta interesante (y útil) hacer notar que

Leibniz  establece  una  diferencia  entre  lo  que  Dios  es  para  las

31 G. W. Leibniz, “La razón por la que existen estas cosas más bien que otras”, en A. L.
González  (ed.),  G. W. Leibniz obras filosóficas y científicas Vol. 2 Metafísica, p. 210.
(AA VI, 4B, 1635)
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esencias y lo que Él es para las existencias. Dios es fuente de las

existencias,  pero  solamente  es  garante de  las  esencias.  Por

supuesto  se  puede  argumentar  que  el  lenguaje  usado  es

puramente metafórico pero, a la luz de todo lo que hasta aquí he

mostrado me parece que, más bien, debe decirse que detrás de

estas figuras opera la idea de que las existencias sí son producidas

(fuente)  y,  en  cambio,  las  esencias  sólo  son  resguardadas

(garante). En segundo término y a partir de esta última idea, cabe

preguntarse ¿qué sucedería si Dios diseñara los posibles, es decir,

que fuera el responsable de su contenido? Si así fuera, entonces

no se podría decir que Dios elige lo creado. Si Dios diseña lo mejor

(o lo  que sea)  para  luego llevarlo  a  la  existencia,  entonces  no

habría necesidad de elegir nada y la creación como un acto libre se

desdibuja. ¿Por qué Dios no diseña los posibles? En último término

la respuesta es porque no puede: IPMD.

Sobre la originación radical de las cosas32 de 1697, es una obra

que puede considerarse de madurez en la que Leibniz intenta dar

unidad a una serie de muy diversos conceptos. Su profundidad y

alcance (y de alguna forma su intención) anuncian ya la Teodicea.

32 O, como dije, Sobre el origen radical de las cosas (De rerum originatione radicali).
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Con respecto a la finalidad de este trabajo, me concentraré en dos

puntos  principales,  los  cuales,  además,  revisten  cierta  novedad

con  respecto  a  las  obras  anteriores.  En  primer  lugar  la

caracterización de la creación como un mecanismo metafísico. En

segundo  lugar,  el  hecho  de  que  a  la  equivalencia  posible  =

esencia,  Leibniz  agrega los  términos  verdad (eterna) e  idea,  el

problema que esto genera y su solución:

Igual que si suponemos que se decide trazar un triángulo, sin que

concurra ninguna otra determinación particular, lo lógico es que

resulte  un  triángulo  equilátero;  y  supuesto  que  sea  preciso

trasladarse de un punto a otro, sin que haya alguna otra condición

que determine el camino, se elegirá una vía máximamente fácil, es

decir, la más corta; de la misma manera, establecido de una vez

que el ente tiene predominio sobre el no ente, o sea, que hay una

razón de por qué existe algo más bien que nada, es decir, que se

debe pasar de la posibilidad al acto, entonces de aquí se sigue que

aunque no se determine ninguna otra condición más, lo que llega

a existir es lo máximo posible respecto de la capacidad de tiempo

y lugar (o sea, del posible orden de existencia), tal y como las

baldosas  se sitúan en una superficie  de modo que en  un área

prevista quepa el mayor número de ellas. 

A  partir  de  los  ejemplos  anteriores  se  puede  entender

maravillosamente cómo en el mismo origen de las cosas se ejerce
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una cierta matemática divina, es decir, un mecanismo metafísico,

y cómo tiene lugar la determinación del máximo33. 

El orden necesario para lograr el máximo posible (lo creado) tiene

que ser ajeno (independiente) a la voluntad divina. De otra forma

sucedería que, siguiendo algunos de los ejemplos de Leibniz, se

podría elegir que la distancia más corta entre dos puntos fuera

distinta a la línea recta; o bien, se podría suponer que un artesano

modele (diseñe) las baldosas de la forma que le parezca mejor.

Pero esto no es así. Tanto el hecho de que la línea recta constituye

la distancia más corta como la forma de las baldosas ya son, están

supuestas.  El  mecanismo metafísico consiste  en elegir  la  forma

más rápida de llegar (la mejor forma) o la forma más adecuada de

disponer las baldosas (la mejor disposición) y no en diseñar las

propiedades de la línea recta o en modelar las baldosas:

Se  podría  decir,  sin  embargo,  que  esta  comparación  entre  un

mecanismo metafísico determinante y uno físico referido a cuerpos

pesados, aunque parezca atractiva, resulta sin embargo deficiente

por el hecho de que los cuerpos graves, dotados de fuerza, existen

verdaderamente,  mientras  que  las  posibilidades  o  esencias,

33 G. W. Leibniz, “Sobre la originación radical de las cosas”, en A. L. González  (ed.), G.
W. Leibniz obras filosóficas y científicas Vol. 2 Metafísica, p. 280. (GP VII 304)
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anteriores a la existencia o al margen de ella, son imaginarias, es

decir ficticias, y por tanto no se puede buscar en ellas ninguna

razón de existencia. Respondo que ni estas esencias ni las que

referidas a ellas llaman verdades eternas son ficticias, sino que

existen, por decirlo así, en cierta región de las ideas, es decir, en

Dios mismo, fuente de toda esencia y de la existencia de todos los

demás entes34.

Leibniz, con el fin de resolver el problema, lo sintetiza en forma de

una objeción que, como veremos más adelante expresa la posición

de algunos de sus interlocutores: las esencias o posibles son, al fin

y  al  cabo  ideas  o  verdades  y,  como  tales,  son  imaginarias  o

ficticias. Así, una vez más, parece que el mecanismo metafísico de

la creación consiste en diseñar pues, al ser imaginarias o ficticias,

las  esencias  están en poder  de la  voluntad divina,  tal  como la

imaginación y las ficciones están en poder de la voluntad humana.

La respuesta es contundente. Las esencias, a pesar de ser ideales,

no  son  imaginarias  o  ficticias.  Que  lo  posible  sea  posible  y  lo

imposible,  imposible,  no es determinado por la voluntad divina,

sino que esto se determina de forma independiente a ella. Tal es la

vehemencia con que Leibniz intenta poner a salvo la independencia

de las esencias de las consecuencias de esta objeción que,  me

34 ibid. p. 281. (GP VII 304-305) 
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parece, se permite un uso inadecuado de términos que él mismo

ha definido: dice que las verdades eternas  existen y que Dios es

fuente de toda esencia. Vehemencia aparte, es importante señalar

que el problema específico de identificar absolutamente al posible-

esencia-verdad eterna-idea con un contenido mental (concepto),

será  tratado  por  Leibniz  (y,  a  su  juicio,  resuelto)  en  obras

posteriores que, como tales, serán objeto de este trabajo un poco

más adelante. 

Un año después (1698) Leibniz enfrenta, en Discusión con Gabriel

Wagner35, una objeción similar a la que él mismo se proponía en

Sobre la originación…, pero ahora en voz de un interlocutor: 

Wagner: objeción 1: La existencia del mundo es previa a nuestros

conceptos. Por tanto, estos dependen de aquélla, y no al revés.36 

La objeción de Wagner se funda en su propia interpretación del

concepto leibniziano de mundo posible, contenido en la cuarta de

las  (originalmente)  cinco  tesis  en  las  que  Wagner  resume  el

35 Gabriel Wagner (1660-1717). Filósofo alemán.
36 G. W. Leibniz,  “Discusión con Gabriel  Wagner”,  en A.  L. González  (ed.),  G. W.
Leibniz obras filosóficas y científicas Vol. 2 Metafísica, p. 288 (Grua 390).
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pensamiento  de  Leibniz.  En  respuesta,  Leibniz  expone  que  un

mundo  posible  se  constituye  por  cualquier  serie  de  cosas  no-

contradictorias que podamos  imaginar.  A Wagner le parece que

Leibniz ha propuesto que los mundos dependen de lo que alguien

se imagine, es decir, que su posibilidad depende de un contenido o

estado mental. En este sentido responde que el mundo (el único

existente) funda lo que de él se puede pensar, es decir, que no

hay  contenido  o  estado  mental  que  no  esté  fundado  en  la

experiencia del mundo. A ojos de Leibniz, Wagner ha confundido

concepto y posibilidad y trata de hacérselo notar:

 

[…]. Pero la posibilidad de nuestros conceptos  <e incluso de las

cosas  mismas>37 es  por  su  origen  y  naturaleza,  previa  a  la

existencia del mundo. Pues la esencia o posibilidad es el origen de

la  existencia,  y  las  existencias  o  verdades  físicas  <es  decir,

temporales> siguen las leyes de la esencia o verdades metafísicas

y  geométricas,  en  una  palabra,  eternas  [Aunque  nuestros

conceptos  sean  posteriores  a  la  existencia  de  las  cosas,  sin

embargo,  los  objetos  de  nuestros  conceptos  o  cosas son  la

posibilidad].38

37 Los signos < > y [ ] son utilizados por Grua para señalar las aclaraciones posteriores
de Leibniz al texto.
38 ibid. pp. 288-289. (Grua 390)
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Los  términos  que  admiten  ser  identificados  (dada  su  estrecha

relación) no son concepto y posibilidad, sino esencia y posibilidad

(o posible). Podemos ver aquí el llamado esencialismo leibniziano,

es decir, su convicción de que las esencias son metafísicamente

anteriores a la existencia y que, por tanto, son algo anterior a la

existencia.  La  posibilidad  o  posible  o  esencia  es  anterior  a  la

existencia  y  por  tanto  es,  en  cierta  medida,  independiente  del

mecanismo metafísico que traslada la posibilidad a la existencia. A

pesar  de  que  por  medio  de  esta  y  otras  aclaraciones  Wagner

concede  que  se  puede  concebir  otro  estado  del  mundo  como

posible,  se  resiste  a  considerar  esta  posibilidad  como  una

verdadera  posibilidad.  Expondré  y  comentaré  algunas  de  las

objeciones de Wagner junto con las respuestas correspondientes

de Leibniz en las cuales, me parece, se hace clara alusión a la

IPMD:

W: Las cosas y la posibilidad de las cosas son lo mismo, puesto

que las cosas son eternas.

L:  Hay  muchas  cosas  que  no  son  eternas  y  sin  embargo  sus

posibilidades  (entendiendo  posibilidades  metafísicas)  sí  que  lo

son.39

39 ibid. p.291. (Grua 392) 
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El ejemplo paradigmático que seguramente Leibniz tiene en mente

es el de las figuras geométricas. El triángulo que ahora trazo y

todos los triángulos que han sido trazados no han, obviamente,

existido  siempre.  Sin  embargo,  la  posibilidad  del  triángulo  (su

posible  correspondiente),  entendida  como  el  hecho  de  que  la

esencia del triángulo no implica contradicción es, según Leibniz,

eterna.

W: […] y antes de lo eterno no puede haber nada con verdadera

posibilidad.

L: Sin embargo, la naturaleza o el origen son causas coeternas,

anteriores  a  las  eternas,  como  la  esencia  con  respecto  a  las

propiedades.40

Considero  que  esta  sencilla  respuesta  podría  resultar  de  suma

importancia para la finalidad de este trabajo. Me parece que la

alusión a la naturaleza u origen, cuya anterioridad no puede ser

temporal sino causal o de orden (“como la esencia con respecto a

las propiedades”), podría interpretarse como una indicación de la

convicción  leibniziana  de  que  hay  una  instancia  superior que

determina las cosas eternas, de que por encima de todo (o por

debajo, como fundamento) rige una norma máximamente absoluta
40 ibid. pp.291-292. (Grua 392)
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y  que,  por  tanto,  determina  la  posibilidad  e  imposibilidad

absolutas.  Esta  norma  tendría  que  ser  el  Principio  de  no

contradicción, el cual determinaría lo que puede y lo que no puede

ser considerado por el intelecto divino sin que la voluntad divina

pueda intervenir en este plano.

W: Así, es de todo punto imposible que Carlos V fuese Papa, por

mucho que una mente absurda lo pensara.

L:  Ese  Carlos  V  Papa  podría  darse  con  verdadera  posibilidad

metafísica, para lo cual basta que algo pueda ser concebido sin

caer  en  el  absurdo.  La  existencia  de  tal  realidad  es  una

imaginación, pero su posibilidad no es una imaginación. <Cuando

el  emperador Maximiliano I,  viudo, deliberaba cómo alcanzar el

Papado, ciertamente deliberaba sobre una cosa posible. No todo lo

que es posible llega a suceder>.41

Las  posturas  son  tan divergentes  que  resulta  interesante  cómo

Wagner utiliza como argumento la consideración de un personaje

histórico fuera de su propia serie. Para su sorpresa (seguramente)

dicha consideración no representa  ningún absurdo para  Leibniz,

sino una verdadera posibilidad en tanto que un Carlos V Papa no

implica  contradicción.  Como  podemos  apreciar  claramente  el

41 ibid. pp. 291-292. (Grua 392-393)
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problema para lograr un acuerdo consiste en que Leibniz considera

que  el  grupo  de  cosas  efectivamente  existente  no  agota  la

posibilidad,  en  tanto  que  Wagner  considera  que  fuera  de  este

grupo de cosas no hay  verdadera posibilidad. Dicho en palabras

más sencillas, Wagner considera que existe todo lo que es posible,

en  cambio  Leibniz  piensa  que  sólo  una  pequeña  porción  de  lo

posible ha sido llevado a la existencia.

W: La  esencia  no  es  previa  a  la  existencia,  ni  es  tampoco  su

origen, sino que es el concepto de las cosas ya existentes […].

L:  La  esencia  no  es  el  concepto,  ni  tampoco  la  esencia  lo  es

siempre de cosas existentes. La esencia es siempre anterior en el

origen a la existencia, porque a partir de ella puede darse razón

de la existencia.42

El  realismo de Wagner es irreconciliable con el  esencialismo de

Leibniz. Para los fines de este trabajo resulta muy importante la

distinción leibniziana de concepto (mental) y esencia (real) pues

con ella se establece la independencia de la esencia (o posible) de

una voluntad pues al no identificarse con un contenido mental sino

con  una  realidad  “subsistente”,  se  sigue  también  que  su

configuración tampoco dependerá de ninguna voluntad (ni siquiera

42 ibid.
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la divina) lo cual, por otro lado, no implica que dicha configuración

no dependa de nada, sino únicamente que no depende de voluntad

alguna en cuanto a su configuración.

La  Monadología (1714),  probablemente  la  obra más  popular  de

Leibniz, constituye un esfuerzo para explicar de forma sintética su

visión del  universo,  en la  cual  este  último está  constituido  por

substancias primeras,  individuales e indivisibles. En el parágrafo

43 Leibniz establece que el entendimiento divino es la sede de los

posibles:

Es,  asimismo, cierto que en Dios está el  origen no sólo de las

existencias, sino también de las esencias en tanto que son reales,

o de aquello que en la posibilidad hay de real. Ello es debido a que

el entendimiento de Dios es la región de las verdades eternas o de

las ideas de las que aquéllas dependen; sin él no habría nada real

en las posibilidades, y no sólo nada existente, sino tampoco nada

posible.43

He aquí otro parágrafo que resulta fundamental para alcanzar los

fines que este trabajo persigue pues en él puede apreciarse tanto

43 G. W. Leibniz, “Monadología”, § 43, en A. L. González  (ed.),  G. W. Leibniz obras
filosóficas y científicas Vol. 2 Metafísica, pp. 333-334. (GP VI 614)
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la dependencia como la independencia de los posibles con respecta

a la mente divina.  Dios,  dice Leibniz,  es el  origen tanto de las

existencias como de las esencias. Evidentemente esto implica una

relación  de  dependencia,  sin  embargo,  y  he  aquí  lo  más

importante,  esta dependencia  no es  absoluta en el  caso de las

esencias pues estas dependen de Dios en tanto que son reales. Es

necesario aclarar dos cuestiones: en primer lugar en qué consiste

la  diferencia  entre  existente y  real;  en  segundo  lugar,  en  qué

consiste la dependencia no-absoluta de las esencias o posibles con

respecto de Dios. Con respecto a la primera cuestión, tal como he

expuesto antes, Leibniz entiende por  real  aquello que puede ser

pensado sin contradicción, es decir, real se identifica con posible.

Por su parte, existente se refiere a aquello que ha sido elegido por

Dios, dada su perfección o contenido, para ser trasladado como

parte del mejor de los mundos posibles. Es decir, todo lo existente

tiene un fundamento real, pero no todo lo real existe. A partir de

esta distinción podemos encarar la segunda cuestión. Lo existente

depende de la voluntad de Dios, en cambio lo real depende de su

entendimiento únicamente: 
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Sin embargo, en ningún caso cabe imaginar, como hacen algunos,

que las verdades eternas, al depender de Dios, son arbitrarias y

dependen de su voluntad, tal como parce que Descartes, y luego

Poiret44, han supuesto.45 

Las esencias (o posibles o posibilidades) son independientes de la

voluntad de Dios (y dependientes de su entendimiento al mismo

tiempo) debido a lo cual no son configurados arbitrariamente, sino

que son elegidos a partir de lo que ya son, a partir de su contenido

original.  Precisamente  por  esto  es  que  Dios,  con  respecto  a  la

creación, en primer lugar conoce algo que puede ser conocido, es

decir,  algo  que  ya  contiene  o  presenta  una  configuración

específica.  Una  vez  que  ha  conocido  es  posible  elegir  y,  como

resultado de la elección, propiamente producir: 

En Dios existe la Potencia, que es el origen de todo; después, el

Conocimiento, que contiene el pormenor de las ideas; finalmente,

la  Voluntad,  que  realiza  los  cambios  o  producciones  según  el

principio de lo mejor.46

Dos  años  antes  de  fallecer,  Leibniz  prepara  Principios  de  la

Naturaleza y de la Gracia fundados en la Razón con la finalidad de

exponer  sintéticamente  su  filosofía  a  su  protector  Eugenio  de

44 Pièrre Poiret (1646-1719), filósofo cartesiano francés.
45 ibid. § 46, p. 334. (GP VI 614)
46 ibid. § 48, p. 334. (GP VI 615)
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Saboya. Resulta muy interesante que en esta obra que, dado su

destinatario, seguramente contiene lo que Leibniz consideraba las

líneas  maestras  de  su  propio  pensamiento,  la  IPMD  tenga  un

lugar:

La razón por la cual las cosas existan por Él, las hace depender

también  de  Él  al  existir  y  al  obrar;  y  las  cosas  reciben

continuamente de Él lo que les hace tener alguna perfección; pero

lo que les queda de imperfección proviene de la limitación esencial

y original de la criatura.47

Podemos volver a apreciar elementos que he destacado a lo largo

del capítulo. Se afirma que las cosas dependen de Dios tanto en el

existir  como  en  el  obrar,  sin  embargo,  inmediatamente,  la

afirmación es contextualizada: toda su perfección procede de Dios,

pero  su  imperfección  restante  les  es  propia,  original.  De  esta

forma,  me  parece,  y  a  modo  de  conclusión  de  este  apartado

podemos establecer que hay una clara relación entre la IPMD y la

identidad de las criaturas, esto es, cada criatura es esta y no otra

47 G. W. Leibniz, “Principios de la Naturaleza y de la Gracia fundados en la Razón”, § 9,
en A. L. González  (ed.), G. W. Leibniz obras filosóficas y científicas Vol. 2 Metafísica,
p. 348. (Robinet I, 49)
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a  partir  de  su  configuración,  la  cual  es  independiente  de  la

voluntad divina.

         

  

3. LA RELACIÓN ENTRE LA INDEPENDENCIA DE LOS POSIBLES EN LA MENTE

DE DIOS Y  LA LIBERTAD

3.1: ESPONTANEIDAD INTELIGENTE

La  independencia  de  los  posibles  en  la  mente  de  Dios  (IPMD)

consiste, como he tratado de mostrar a lo largo del capítulo 2, en

el hecho de que los posibles o esencias a partir de los cuales el

mejor de los mundos posibles es trasladado a la existencia, no son

diseñados  por  Dios.  En  otras  palabras,  que  la  constitución  de

dichos  posibles  no  es  producto  de  una  elección  o  acto  de  la
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voluntad  divina  y  que,  por  tanto,  la  constitución  de  la  noción

completa  de cada una de las  substancias  que  conforman dicho

mundo  tampoco  lo  es.  Por  supuesto,  el  mejor  de  los  mundos

posibles  existe debido a una elección divina, pero no  es como es

debido a esta misma elección48. En cuanto a su configuración es

independiente de la voluntad divina. De esta forma se resuelve el

primer  gran  problema  que  nos  planteamos  al  inicio  de  este

trabajo,  esto  es,  que  para  conciliar  los  atributos  divinos  y  la

libertad humana había que dar con un aspecto de la criatura que

no  dependiera  absolutamente  del  Creador  (Dios  no  hace  todo,

DNHT). Sin embargo, se nos presenta ahora un nuevo problema

que parece igualmente complicado de resolver: ¿Cómo es que la

IPMD constituye el fundamento de la libertad humana si es una

característica  de  todas las  criaturas?  Tanto  el  posible

correspondiente a la noción completa de Alejandro Magno como el

correspondiente a Cecil (el león) son esencialmente (o sea, desde

el  punto  de  vista  de  su  configuración)  independientes  de  la

voluntad divina.  Sin embargo no podemos admitir  que Cecil  es

libre pues Leibniz reserva dicha cualidad para los seres humanos.

Explicaré  a  continuación  cómo  es  que  la  IPMD  fundamenta  la

48 Ni debido a ninguna otra elección sea anterior, posterior o simultánea.
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libertad en unas criaturas y en otras no. En el  parágrafo 8 del

Discurso  de  Metafísica,  Leibniz  se  da  a  la  tarea  de  establecer

cuándo es que se puede atribuir una acción a una criatura, a fin de

distinguir las acciones de las criaturas de las acciones de Dios. El

primer paso que el filósofo de Hannover toma consiste en explicar

qué es una sustancia individual, dado que este tipo de sustancias

son las únicas capaces de actuar y, obviamente, las únicas a las

que las acciones pueden ser atribuidas:

Es muy verdadero que cuando se atribuyen muchos predicados a

un mismo sujeto, y este sujeto no se atribuye a ningún otro, se le

denomina sustancia individual. Pero esto no es suficiente y una

explicación de ese tipo no es más que nominal. Es preciso, pues,

considerar  qué quiere  decir  ser  verdaderamente  atribuido  a  un

cierto sujeto. Ahora bien, consta que toda predicación verdadera

tiene algún fundamento en la naturaleza de las cosas, y cuando

una proposición no es idéntica, es decir, cuando el predicado no

está comprendido de modo expreso en el sujeto, es preciso que

esté  comprendido  virtualmente,  y  esto  es  lo  que  los  filósofos

llaman  inesse. Así, es preciso que el término del sujeto encierre

siempre el del predicado […]. Siendo esto así, podemos decir que

la naturaleza de una sustancia individual, o de un ente completo,

es  tener  una  noción  tan  acabada  que  sea  suficiente  para
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comprenderla y para hacer deducir de ella todos los predicados del

sujeto al que esta noción es atribuida.49

En primer  lugar,  Leibniz  equipara  la  sustancia  individual  con el

sujeto, en el sentido de que su principal característica consiste en

que a él se le atribuyen predicados sin que él mismo pueda ser

atribuido  como  predicado  de  algún  otro  sujeto.  Un  sujeto,

entendido así,  no puede existir como característica o predicado,

no puede existir en otro, en esto radica, precisamente, tanto su

substancialidad  como  su  individualidad.  Establecido  que  en  el

sujeto existen o son atribuidos los predicados, Leibniz procede a

considerar en qué consiste ser atribuido a un sujeto. Aparece aquí,

a  modo  de  explicación,  una  de  las  ideas  fundamentales  de  la

metafísica leibniziana: la idea de noción completa de un sujeto. El

argumento que justifica su incursión podría expresarse así: Todo lo

que puede ser predicado verdaderamente de un sujeto, tiene como

fundamento la naturaleza de dicho sujeto, sin embargo no todos

los predicados que verdaderamente se pueden atribuir al sujeto se

encuentran comprendidos en él de modo expreso. Por lo tanto, los

predicados que se pueden atribuir verdaderamente al  sujeto y que

49 G. W. Leibniz, “Discurso de Metafísica”, § 8, en A. L. González  (ed.), G. W. Leibniz
obras filosóficas y científicas Vol. 2 Metafísica, pp. 168 y 169. (AA, VI, 4B, 1540)
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no  se  encuentran  comprendidos  en  él  de  modo  expreso,  se

encuentran comprendidos en él de modo virtual, pues todos los

predicados verdaderos están fundados en la naturaleza del sujeto.

El  sujeto  contiene,  siempre,  todos  los  predicados  que  puedan

atribuirse verdaderamente (sea expresa o virtualmente). En esto

consiste la idea de noción completa. En la noción de cada sujeto

están contenidos todos los predicados verdaderamente atribuibles

incluyendo, por supuesto, toda acción. Así, es posible saber si el

que  actúa  soy  yo50 si  puedo  saber  si  la  acción  en  cuestión  se

encuentra contenida en mi noción completa y, por tanto, puede

serme  verdaderamente  atribuida  en  forma  de  predicado.  Sobre

esta primera conclusión es necesario hacer algunas precisiones: En

primer lugar habrá que señalar que nunca resultará posible, para

un  ser  humano51,  conocer  a  priori si  un  predicado  está  o  no

contenido en mi noción completa ya que el conocimiento completo

de la noción de un sujeto implicaría un análisis  infinito, lo cual

únicamente es posible para un entendimiento ilimitado. De esta

forma, nuestro conocimiento limitado sobre nuestra propia noción

nos permitirá  a priori un nivel  de certeza limitado acerca de la

propiedad de nuestros actos, sin embargo dicho nivel de certeza,
50 O cualquier otra criatura o, más bien, cualquier otra substancia.
51 Ni para ninguna otra criatura, de hecho.
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por lo general, resultará suficiente para el ámbito de la práctica.

Por otro lado, a posteriori, podemos tener certeza absoluta pues si

de hecho se ha manifestado un predicado (ser padre, por ejemplo)

eso  indica  de  forma  irrefutable  que  dicho  predicado  estaba

contenido  en  mi  noción  completa.  En  segundo  lugar  es  muy

importante señalar que el criterio según el cual una acción es mía

(el  que  actúa  soy  yo)  siempre  y  cuando  dicha  acción  esté

contenida en mi noción completa, es insuficiente o, mejor dicho,

demasiado  amplio  para  nuestros  propósitos.  La  libertad,  como

dijimos antes, no es una característica de todos los existentes. Ni

siquiera es una característica de todas las sustancias individuales.

La  noción  completa,  en  cambio,  sí  lo  es.  A  toda  sustancia

individual,  Cecil  el  león,  por  ejemplo,  se  le  pueden  atribuir

verdaderamente  algunas  acciones  dado  que  dichas  acciones  se

encuentran en su noción completa, pero no todas las sustancias

individuales realizan, por ello, estas acciones de forma libre. Las

acciones  de  una  sustancia  cualquiera  fluyen  desde  su  noción

completa, es decir, se originan en ella misma y no en un principio

realmente exterior. Que el principio desde el que se originan las

acciones  no  es  realmente  exterior  se  debe,  por  supuesto,  a  la
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IPMD. Leibniz llama a esta forma de originarse espontaneidad, y es

solamente uno de los requisitos de la libertad: 

La libertad constituye una espontaneidad ligada a la inteligencia.

Aquello que se denomina espontaneidad tanto en las bestias como

en las otras sustancias privadas de inteligencia cobra en el hombre

su grado más alto de perfección y se llama  libertad.52 

La espontaneidad es imposible sin la IPMD pues es esta la que

asegura que el flujo de las acciones desde la noción completa no

sea, en realidad, un flujo desde una fuente extrínseca a la criatura

misma, como sería en el caso de que el posible y, por tanto, la

noción completa, hubiesen sido diseñadas a partir de una elección

divina. Todas las sustancias individuales actúan espontáneamente,

pero no todas ellas actúan libremente sino solamente aquellas en

las que la espontaneidad es acompañada de inteligencia. ¿Quiere

esto  decir  que  la  inteligencia  es  capaz  de  modificar  el  flujo

espontáneo  de  la  noción  completa?53 Dada  la  determinación

implicada en el concepto de noción completa, la respuesta tiene

52 G. W Leibniz,  “Definición de la libertad”, en Roldán (ed.),  Escritos en torno a la
libertad, el azar y el destino, p. 207. (GP. VII, 108)
53 Se plantea aquí el problema de si pude haber actuado de otra forma y de si esto es
relevante para la libertad. Leibniz es, como sabemos, un determinista (si bien no un
necesitarista absoluto) y por tanto opina que no tiene sentido considerar si yo pude
haber actuado de otra forma (sin dejar de ser yo). Esta idea será tratada con más
detenimiento en el capítulo IV de este mismo trabajo.
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que ser  no.  Entonces ¿cuál  es  el  papel  de la  inteligencia en la

constitución  de  la  libertad?  Veamos.  Es  verdad  que  la  noción

completa  de  cada  sustancia,  gracias  a  la  IPMD,  fluye

espontáneamente, esto es, exenta de toda constricción o influjo

externo  real.  Sin  embargo,  ello  no  implica  que  la  noción  fluya

desordenada o aleatoriamente. Cada uno de los elementos de la

noción  forma  parte  de  una  sucesión  determinada  de  causas  y

efectos, de modo que lo que habría que preguntarse acerca de las

acciones  es  cuál  es  su  causa  dentro  de  la  misma  sucesión

determinada. Si, dentro de esta sucesión, resulta que la causa de

la acción es la inteligencia, entonces nos encontraremos frente a

un acto libre. En cambio, si la causa resulta ser, por ejemplo, una

pasión, estaremos frente a una acción simplemente espontánea.

Desde la perspectiva leibniziana puedo identificar los actos libres

en la medida en que a) pueda saber con certeza que dicha acción

se  encuentra  contenida  en  mi  noción  completa,  lo  cual  puede

suceder a priori de forma limitada y a posteriori de forma plena y

b)  dicho  acto  tenga,  dentro  de  la  sucesión  determinada  de  mi

noción completa, a la inteligencia como su causa.
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A  partir  de  lo  dicho,  intentaré  ahora  mostrar  que  Leibniz

efectivamente utiliza la IPMD como la pieza fundamental (aunque

no  necesariamente  evidente)  para  resolver  el  problema  de  la

libertad humana. Seguiré en esta parte el mismo método que usé

en  el  capítulo  II,  es  decir,  realizaré  una  revisión  histórico-

conceptual  de las obras pertinentes e intentaré mostrar  que en

ellas  se  encuentra  presente  la  IPMD  y  que  esta  constituye  el

fundamento de las distintas soluciones por parte de Leibniz.

3.2: 1671-1686

En La profesión del fe del filósofo (1672 – 73), Leibniz intenta dar

respuesta a la cuestión de cómo es posible que Dios no sea causa

del pecado siendo, aparentemente, causa de todo. Obviamente no

es admisible la suposición de que Dios sea responsable por los

pecados  humanos,  así  que  lo  consecuente  es  negar  que  estos

tengan como causa la voluntad divina:
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[…] Dios, aunque sea su razón, no es el autor de los pecados y, si

se me permite hablar al modo escolástico, habría que decir que la

causa física  última de los  pecados  está en Dios,  pero  la  causa

moral está en el que peca. Creo que esto pretendían sostener los

que decían que la sustancia del acto existe por Dios, pero no su

malicia, aun cuando no fuesen capaces de explicar cómo la malicia

no  se  seguía  del  acto.  Habrían  hablado  más  correctamente  si

hubiesen dicho que Dios contribuye con todo al pecado, excepto

con la  voluntad,  y  por  eso no peca.  Por  lo  tanto  creo que los

pecados no se deben a la  voluntad, sino al  intelecto divino o, lo

que es lo mismo, a aquellas ideas eternas o naturalezas de las

cosas (…)54

Me parece sumamente significativo para los fines que este trabajo

persigue, que desde tan temprana época y edad (alrededor de 26

años) la estrategia leibniziana ya consiste en atribuir la causalidad

del pecado (y en consecuencia, de los demás actos libres) no a la

voluntad  sino  a  la  inteligencia  divina  o,  de  forma  todavía  más

exacta,  a  las  ideas  eternas,  naturalezas  de  las  cosas  o

simplemente  posibles  que  en  ella  “habitan”.  A  fin  de  dejar

completamente a salvo a la voluntad divina de la responsabilidad

sobre  los  pecados  humanos  (y  su  correspondiente  futura

condenación), Leibniz intuye que debe de haber una parte de la

54 G. W. Leibniz,  “La profesión de fe del filósofo”, en A. L. González  (ed.),  G. W.
Leibniz obras filosóficas y científicas Vol. 2 Metafísica, pp. 31. (AA, VI, 3,121)
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constitución  de  la  criatura  que  se  encuentra  fuera  del  área  de

influencia de esta aunque, por supuesto, no completamente fuera

del área de influencia de toda causalidad divina. De esta forma,

Leibniz no niega que Dios sea la causa de los pecados, sino que

niega que su voluntad lo sea. Siendo el entendimiento divino la

causa del pecado es posible afirmar al mismo tiempo que Dios es

su razón, pero no su autor y que, por tanto, no es responsable por

él: 

Ahora veo, por fin, lo que te propones. A no ser que los pecados

sucedan porque así lo exige la armonía universal de las cosas, que

distingue  la  luz  de  las  sombras;  pero  la  armonía  universal  no

existe por voluntad de Dios,  sino por el  intelecto  o la idea,  es

decir, por la naturaleza de las cosas. A esta misma, por lo tanto,

deben computarse los pecados, pues no se siguen de la voluntad,

sino de existencia de Dios.55

Me parece que esta distinción indica claramente el uso de la IPMD:

el contenido del intelecto divino determina que Judas será traidor,

pero la voluntad divina no es autora de dicho contenido, sino que

este responde al  PNC o, como Leibniz menciona en el  texto,  al

resultado concreto de la acción de dicho principio, esto es, a la

armonía universal de las cosas. Sin embargo, todavía no es del

55 ibid. P. 33. (AA, VI, 3,122)
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todo claro en qué consiste la diferencia entre la acción humana y

la acción de cualquier otra criatura o, más exacto, la diferencia

entre la acción libre y la que no lo es pues, aunque resulta claro

que el pecado, que es propio de la criatura racional, proviene de la

naturaleza misma de las cosas y que, por tanto, no tiene su origen

en la voluntad divina, no es igualmente claro en qué se distingue

la traición de Judas de, por ejemplo, el hambre de Cecil, la cual

tampoco tiene su origen en la voluntad divina. ¿En qué puede,

entonces,  radicar la diferencia que buscamos? Para responder a

esta pregunta Leibniz distingue entre espontáneo y libre:

También Aristóteles ha definido que algo es espontáneo cuando el

principio del actuar está en el agente, y que libre es lo espontáneo

con  elección56.  A  partir  de  esto,  una  cosa  es  más  espontánea

cuanto más fluyen sus actos de su naturaleza, y cuanto menos son

modificados por las cosas exteriores; y es más libre cuanto más

capaz es de elección, es decir, cuantas más cosas entiende con

una mente pura y serena. Por consiguiente, lo espontáneo procede

del poder, la libertad procede del saber.57

Veamos. En primer lugar hay que establecer que la espontaneidad

radica,  principalmente,  en  el  hecho  de  no  ser  afectado  por  el

56 ARISTÓTELES, Ética a Nicomaco, III, 3-4, 1111 a22 – 1112 a17.
57 ibid. P. 46. (AA, VI, 3,133)
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exterior en cuanto a la generación de actos. Cuando Leibniz nos

indica que los actos de un ser fluyen desde su propia naturaleza,

supone  la  IPMD  pues,  como  sabemos,  si  la  constitución  de  la

naturaleza  del  ser  en  cuestión  no  fuera  independiente  de  la

voluntad divina, no se podría decir que la espontaneidad es real,

pues el principio de su actuar no se encontraría realmente en el

ser sino en Dios. Establecida la espontaneidad, puede distinguirse

de la libertad, la cual consiste en agregar la elección a la misma

espontaneidad. Sin embargo, aquí los términos utilizados pueden

prestarse a una confusión. ¿A qué se refiere Leibniz con elección?

No puede querer decir que el contenido de aquello que fluye sin

constricción  alguna  desde  mi  propia  naturaleza  pueda  ser

determinado o modificado por mi voluntad pues, como sabemos,

ello sería incompatible con el concepto de noción completa de una

sustancia individual, la cual está ya determinada del todo. Elegir

no  consiste  en  la  capacidad  de  actuar  o  abstenerse,  sino  en

entender  claramente  el  bien.  La  voluntad  está,  según  Leibniz,

determinada al bien y, por tanto, su acto propio, la elección, será

más perfecto en la medida en que el  bien sea más claramente

entendido.  Ahora  bien,  establecido  que  elegir  es  entender

claramente (el bien) y que la espontaneidad consiste en el flujo no
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constreñido desde mi propia naturaleza,  nos encontramos en la

posibilidad  de  explicar  la  libertad.  Todas  mis  acciones  son

espontáneas,  pues  todas  ellas  fluyen  sin  constricción  desde  mi

propia naturaleza, esto es, desde mi noción completa, la cual está

configurada  a  partir  de  la  IPMD.  Es  importante  señalar  que  el

hecho  de  que  mis  acciones  fluyan  sin  constricción  alguna  no

implica que ello ocurra desordenadamente o al  azar.  Todas mis

acciones  están  ordenadas  en la  serie  que  constituye  mi  noción

completa.  Están  predeterminadas.  Sin  embargo  no  hay

constricción alguna pues todas ellas, aunque ordenadas, tienen su

principio  en  mí.  Predeterminación  y  espontaneidad  no  son

contradictorias. Ahora bien, no todas mis acciones espontáneas (y

predeterminadas) son libres, sino solamente aquellas que, dentro

de  la  serie  preordenada  de  mi  noción  completa,  tengan  como

causa un claro entendimiento del bien, esto es, aquellas que sean

causadas por una elección.  Es  de suma importancia  señalar  en

este punto que la  IPMD funda no sólo  a  la  espontaneidad sino

también a la elección. El hecho de que algunas nociones completas

correspondan a seres racionales (seres capaces de producir actos a

partir de una elección) y algunas otras no lo hagan, no responde a

un acto de la voluntad divina, sino a la naturaleza misma de las
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cosas, al hecho de que los seres racionales no son contradictorios

(es decir, son posibles), al hecho de que los posibles se configuran

independientemente  de  la  voluntad  divina.  A  partir  de  esta

definición  de  libertad,  Leibniz  avanza  al  problema  de  la

responsabilidad. En concreto se enfoca en la cuestión de si  hay

justicia en la condenación o salvación dado que esta y aquélla se

encuentran predeterminadas:

F: (…) Imagínate pues un hombre que se ha de condenar, haz que

el  infierno,  con  todo  lo  horroroso  y  profundo  que  es,  sea

presentado ante sus ojos y su alma, añade que le sea mostrado

aquel rincón que ha sido destinado para su tormento eterno, en

caso de que llegase a actuar de ese modo. ¿Acaso, estando vivo y

viendo esto, podría quejarse de Dios o de la naturaleza de las

cosas como causas de su condenación?

T: Ciertamente en ese caso no podría, porque al instante se le

podría responder que él, si quiere, puede no ser condenado.

F: Eso es lo que yo quería concluir, naturalmente. Supongamos,

pues,  que  este  mismo  hombre  prosigue  no  obstante  y  (por

hipótesis)  es  condenado,  ¿podría  entonces  recurrir,  con  alguna

apariencia  de  justicia,  a  las  mismas  quejas  ya  rechazadas,  y

podría imputar su desdicha a otra cosa que a su propia voluntad?58

58 ibid. pp. 51-52. (AA, VI, 3,137)
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Leibniz  propone  la  (desde  cierto  punto  de  vista,  extravagante)

explicación  de  que  a  pesar  de  estar  predeterminada,  la

condenación  sucederá,  no  a  pesar  de  lo  que  se  haga,  sino  en

virtud de lo que se hará. De esta forma, la condenación desde la

eternidad  no  es  ni  injusta  ni  impuesta,  sino  construida  por

elecciones y, por tanto, merecida. Sin embargo, es verdad que a

pesar de esta explicación la impresión de injusticia no desaparece.

Pienso que esto se debe a que, frente a este problema, es muy

difícil  no  hacer  una  doble  consideración  de,  en  este  caso,  la

condenación, es decir, parece que esta explicación implica que la

condenación  sucede  dos  veces:  una  cuando  Dios  considera  los

infinitos  posibles  y  otra  cuando  la  sustancia  individual  creada,

Judas  por  ejemplo,  efectivamente  actúa  a  partir  de  su  noción

completa.  Sin  embargo  esto  es  inexacto.  La  impresión  de

duplicidad (y de injusticia)  tiende a desaparecer  si  tenemos en

mente que la eternidad en la que sucede la consideración de los

posibles es atemporal, es decir, no sucede ni antes ni después. Lo

más  exacto  sería  decir  que  la  consideración  atemporal  de  los

posibles  (cuyo  resultado  es  la  consideración  del  mejor  de  los

mundos  posibles)  y  la  realización  temporal  de  las  sustancias

individuales son  simultáneas y que no corresponden a dos series
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distintas, sino a la misma serie considerada desde distintos puntos

de vista, por un lado el humano, que es sucesivo, y por el otro el

divino  que  es  atemporal:  la  posible  condenación  de  Judas  no

precede a su condenación actual.  Sólo hay una condenación de

Judas, la cual es simultáneamente considerada en la eternidad y

realizada en el tiempo. De esta forma, habrá que decir que a) la

consideración de los posibles, b) su elección – realización y c) la

existencia efectiva de la sustancia individual, no constituyen tres

actos independientes pero sucesivos, sino un solo acto que incluye

los tres aspectos, de ahí su simultaneidad: creación continua. Es,

como dije un poco antes, a partir de esta idea que Leibniz encara

el tema de la responsabilidad por nuestros actos. En primer lugar,

Judas  no  se  ha  condenado  o  salvado  antes,  en  algún  plano

diferente  y  ajeno  a  lo  que  el  propio  Judas  es.  Judas  se  está

salvando o condenado en este momento, el único en el que Judas

propiamente existe, el cual, desde nuestro punto de vista limitado,

está compuesto de varios niveles que nos parecen sucesivos, pero

que en sí mismo es simple. En segundo lugar, decimos que Judas

se salva o condena a sí mismo pues el principio de todos sus actos

se encuentra en él mismo (espontaneidad) y los actos específicos

que le condenan o salvan tienen a cierto entendimiento del bien
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como su causa (elección). Sin embargo, no queda del todo claro

cómo es que se salva o condena a sí mismo si todos sus actos

(espontáneos  y  elegidos)  están  predeterminados.  Parece  que  si

mis actos están predeterminados, hay algo en ellos que está fuera

de  mi  control  y  sobre  lo  cual,  por  tanto,  me  resulta  difícil

reconocerme  como  responsable.  Me  parece  que  la  postura  de

Leibniz sobre este punto es sorprendentemente clara.  Yo podría

tener control total (incondicionado, irrestricto) sobre lo que  hago

(mis  actos),  si  tuviera  control  total  (incondicionado,  irrestricto)

sobre lo que  soy.  Sin embargo, ninguna criatura en el universo

tiene control total sobre lo que es y, por lo tanto, ninguna criatura

tiene control total sobre lo que hace. Esto, desde el punto de vista

de Leibniz, no implica que no exista responsabilidad alguna sobre

ningún  acto,  sino  que  un  correcto  concepto  de  responsabilidad

debe estar contextualizado en el hecho de que esta depende del

nivel de control que sobre mis actos pueda tener, lo cual no es

contradictorio  con  la  predeterminación.  En  cambio,  la  idea  de

responsabilidad ligada únicamente a los actos sobre los que tengo

control absoluto es una ilusión fundada en un estado de la realidad

que no puede existir. En concreto, somos responsables por aquello

que está en nuestro poder y lo que está en nuestro poder está
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determinado  por  lo  que  somos.  En  el  caso  de  las  criaturas

racionales, lo que está en nuestro poder está determinado por la

predeterminación de lo que en nosotros es espontáneo y elegido.

Acerca  de  que  la  condenación  es  una  desgracia

independientemente de qué tan construida, merecida, simultánea

o libre sea, Leibniz apunta:

[L]a de los desesperados contra sí mismos; tal es su ira [de los

condenados]  contra  la  armonía  universal,  congruente  con  la

misma naturaleza de las cosas o ideas, que produce este curso de

las cosas; ira ciertamente necia como la que tendría alguien si,

calculando  mal  y  dándose  cuenta  de  que  los  resultados  no

corresponden  de  ningún  modo  con  la  operación,  se  indignara

contra  la  aritmética  más que contra  sí  mismo,  y  se  lamentara

inútilmente de que tres veces tres no sean diez sino nueve (…).59

Que yo sea como soy no es culpa de nadie, sino que es causado

por  la  naturaleza  misma  de  las  cosas,  instancia  superior  del

universo a la que ordenan todos los actos, incluso los de Dios. Que

yo  (siendo  como  soy)  sea,  es  decir,  exista,  es  atribuible  a  la

elección de Dios del mejor de los mundos posibles en la que Él no

elige (quiere) el mal, sino que lo permite en virtud de una armonía

59 ibid. Pp. 52-53. (AA, VI, 3,138)
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superior. ¿Por qué yo me tengo que condenar para cooperar a la

armonía superior universal? Para esto no hay respuesta humana

posible, pues el cálculo que determina que este es el mejor de los

mundos posibles me es inalcanzable.

Entre 1680 y 1684, encontrándose ya en Hannover, Leibniz escribe

Acerca de la libertad exenta de necesidad en la elección. Esta obra

es  importante  en  este  punto  del  presente  trabajo  debido,

principalmente  a  dos  puntos:  en  primer  lugar  debido  a  que

podemos encontrar una explicación cada vez más clara de cómo es

que predeterminación y libertad no se excluyen mutuamente. En

segundo lugar, debido a que podemos encontrar referencias claras

a lo que aquí llamaré un racionalismo fuerte, esto es, indicaciones

de  que  Leibniz  consideraba  que   la  correcta  explicación  de  la

realidad  incluye  una  instancia  máximamente  determinante  que

actúa, incluso, en Dios. Esta instancia es fundamento de la IPMD.

En  cuanto  a  la  compatibilidad  de  predeterminación  y  libertad,

Leibniz nos indica:

Dios preveía que Adán habría de pecar, si caía en la tentación del

fruto y, por lo tanto, ¿por qué no modificó la serie de las cosas?
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Respondo: porque Dios sabía que esta serie de cosas sería más

perfecta que las otras, por eso no la cambió. No obstante, dices,

quiso, por consiguiente, que Adán pecase. Respondo negando la

consecuencia. Sin embargo, quiso esas cosas de las cuales sabía

que  se  seguiría  el  que  Adán  habría  de  pecar.  Esto  no  puede

negarse. Por consiguiente, ¿quiso que Adán pecara? No se sigue

de lo anterior. Pues sólo lo permitió.60

Aunque varios sucesos relacionados causalmente pertenecen a la

serie elegida por Dios (al mejor de los mundos posibles), ello no

implica  que  todo  suceso  sea  causado  necesariamente.  Esto  es,

aunque la serie esté determinada, no toda causación incluida en la

serie es necesaria.  Adán pecará, eso es seguro, pero la causa de

que efectivamente lo haga, incluida por supuesto en la serie, es su

libre determinación por lo  que considera  mejor,  su elección.  La

causa de un suceso puede ser necesaria o, en algunos casos, libre,

dependiendo de qué causa y qué efecto estemos considerando,

como  claramente  puede  verse  en  el  ejemplo  de  Adán.  Así,  la

determinación no es lo opuesto a la libertad,  sino que lo es  la

necesidad y, para ser más exactos, la necesidad absoluta:

60 G. W. Leibniz, “Acerca de la libertad exenta de necesidad en la elección”, en A. L.
González  (ed.),  G. W. Leibniz obras filosóficas y científicas Vol. 2 Metafísica, P. 136.
(AA, VI, 4B, 1451)
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La raíz de la libertad humana reside en la imagen de Dios, pues

así como Dios, aunque siempre elija lo mejor —y si se supusiera

que hay otro omnisciente, este podría predecir lo que Dios ha de

elegir—; sin embargo,  elige libremente,  porque lo que no elige

sigue siendo posible por su propia naturaleza, de modo que su

opuesto no es necesario; de la misma manera el hombre es libre,

de modo que aunque siempre elija lo que aparece como mejor

entre dos cosas, sin embargo, no lo elige necesariamente.  Una

cosa es, efectivamente, que siempre se pueda dar razón de por

qué se elige y otra cosa es que la elección sea necesaria.  Las

razones  inclinan,  no  imponen  necesidad,  aunque  se  siga  con

certeza aquello hacia lo que inclinan. Por el contrario, como en los

animales no se da reflexión, es decir, una acción sobre sí mismo,

tampoco se da el decreto libre sobre las propias acciones. 61

A pesar de que mi elección esté predeterminada y sea, incluso,

predecible,  ello  no  la  elimina  como  verdadera  elección,  pues

percibir  el  bien  e  inclinarse  a  él  no  es  contradictorio  con  ser

predeterminado o predecible. Es decir, predecir que si yo (tengo

sed y) me encuentro frente al bien (agua) y lo entiendo como tal,

me inclinaré por él (beberé), no implica ninguna contradicción. Es

así que Leibniz entiende que elección y predeterminación no son

mutuamente  excluyentes  siempre  y  cuando  la  elección

61 ibid. Pp. 137-138. (AA, VI, 4B, 1452)
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permanezca contingente, es decir, siempre y cuando su opuesto

permanezca posible. De esta forma, no es la predeterminación (o

pre-ordenamiento)  lo  que aniquila la libertad,  sino la necesidad

absoluta  (cuyo  opuesto  es  imposible)  y  la  falta  de  reflexión  o

razonamiento, como en el caso de los animales.

Acerca de lo que un poco antes llamé racionalismo fuerte, Leibniz

nos indica: 

Dios no quiere el pecado, es decir, lo quiere impedir en la medida

que se lo permita la armonía de las cosas. La armonía de las cosas

es aquel abismo que refiere Pablo62, que excede la capacidad de

comprensión de la mente humana, aunque nuestra mente sepa

que ella existe.63

Me parece significativa la indicación de Leibniz sobre el hecho de

que lo que Dios hace o impide es permitido por la armonía de las

cosas. El “abismo” que limita la acción de la voluntad divina es,

como dije antes, la explicación de que a la voluntad divina no le

corresponda ni construir ni modificar a los posibles considerados

en el entendimiento divino, es decir, es el fundamento de la IPMD.

62 Epístola a los Romanos, 11, 33.
63 Op.Cit. pp. 136-137. (AA, VI, 4B, 1451)
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3.3: 1686-1716

El  Discurso de Metafísica  (1686) constituye, como muchas veces

ha sido dicho, el momento en la producción filosófica leibniziana en

el que se pueden ya apreciar la mayor parte de los elementos que

resultarán  definitivos  en  su  explicación  total  de  la  realidad.  Un

ejemplo  de  esto  lo  constituye,  precisamente,  la  solución  al

problema de la libertad, a la cual Leibniz dedica célebre pasajes de

la obra (o, al menos, a sus elementos más importantes).  A pesar

de esto, me parece que dicha solución se encuentra supuesta a lo

largo de la obra y que, por ello, no hay un parágrafo que Leibniz le

dedique  de  forma  exclusiva  y/o  específica.  Por  esta  razón,  a

continuación  enumeraré,  reuniré  y  explicaré  los  elementos

fundamentales de la solución al problema de la libertad contenida

en el Discurso. Por supuesto, a lo largo de este proceso relacionaré

dichos elementos con la IPMD. En primer lugar hay que establecer

que los elementos de la solución contenida en el Discurso son tres:

a) el concepto de noción completa de una sustancia individual, b)

la  posibilidad  de  conexiones  contingentes  dentro  de  la  noción

completa y c) la relación entre la noción completa de una sustancia
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individual y la voluntad divina. Podemos encontrar estos elementos

(principalmente) en los parágrafos 8, 13 y 30 respectivamente.

a) Concepto de noción completa de una sustancia individual: Al

inicio del presente capítulo establecí, a partir del parágrafo 8 del

Discurso, cómo es que la IPMD es fundamento de cada una de las

nociones  completas  de  cada  una  de  las  sustancias  individuales

existentes (y de los posibles no-existentes). Asimismo, establecí

cómo  esa  misma  noción  completa  es  fundamento  tanto  de  la

espontaneidad con la que actúan todas las criaturas, como de la

inteligencia  (elección)  con  la  que  sólo  algunas  de  ellas  pueden

hacerlo.  Es  decir,  cómo  la  noción  completa  es  fundamento  y

explicación  de  la  libertad.  Por  esta  razón,  expondré  en  este

apartado  únicamente  aquello  que  resulte  pertinente  a  fin  de

relacionar  el  concepto  de  noción  completa  con  los  otros  dos

elementos de la solución al problema de la libertad. Además de la

relación  entre  los  conceptos  de  noción  completa,  IPMD,

espontaneidad, inteligencia y libertad, el parágrafo 8 del  Discurso

ofrece una indicación sobre la forma general  que la solución al

problema  de  la  libertad  debe  tener.  Frente  a  la  dificultad  que

representa  distinguir  entre  las  acciones  de  Dios  y  las  de  las
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criaturas  (incluidas,  por  supuesto,  las  acciones  libres),  Leibniz

menciona dos modelos de solución o posturas posibles: 

En efecto, hay quienes creen que Dios lo hace todo, mientras que

otros imaginan que no hace más que conservar la fuerza que ha

proporcionado a las criaturas; lo que sigue a continuación hará ver

en qué medida puede afirmarse una u otra cosa.64 

La primera postura, la cual Leibniz atribuía a Malebranche, implica

que  las  criaturas  propiamente  no  actúan  y,  por  tanto,  no  hay

necesidad de distinguir  entre  un tipo de acción y otro,  sino de

aclarar cómo es que, en realidad, todas las acciones pertenecen a

una  misma  y  única  especie.  En  cuanto  a  la  segunda  postura

podemos, por la terminología usada, saber que Leibniz la atribuía a

Descartes e implica la idea de que, de alguna forma, sí hay una

distinción real  entre la actividad de las criaturas y la divina. Es

importante hacer notar que, desde el inicio, la intención de Leibniz

no es necesariamente probar la falsedad de ambas posturas, sino

ver en qué medida puede afirmarse una u otra cosa. La primera

postura se identifica con las explicaciones que, al  inicio de este

64 G. W. Leibniz, “Discurso de Metafísica”, en A. L. González  (ed.), G. W. Leibniz obras
filosóficas y científicas Vol. 2 Metafísica, p.  168. (AA, VI, 4B, 1539-1540)
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trabajo llamé de forma general DHT (Dios hace todo), y resulta,

por  tanto,  incompatible  con  la  posición  leibniziana.  En  el  caso

concreto del ocasionalismo, Leibniz consideraba que la constante

intervención  de  Dios  en  el  curso  del  universo,  implicaba  la

ausencia de un “plan” que incluyera todos los sucesos posibles y

de su correspondiente decreto, es decir, implicaba la concepción

de un Dios que no es ni omnisciente ni omnipotente. Obviamente

esta no puede ser la forma general de la solución que buscamos

pues, al no existir acciones realmente propias de las criaturas en

general,  desaparece  la  posibilidad  de  las  acciones  libres  en

particular. La segunda postura  se identifica con las explicaciones

que, al inicio de este trabajo llamé de forma general DNHT (Dios

no hace todo), y, por este motivo, es mucho más cercana a la

posición de Leibniz. Esta segunda postura implica que, de alguna

forma, existen funciones o características en las criaturas que no

son  absolutamente  producidas  por  Dios.  Leibniz  aceptará  que

existe esta distinción de funciones, aunque no concederá en que la

función de Dios en el universo consiste en conservar la fuerza de

las criaturas (al menos no en esos términos). Sabemos, además,

que  la  explicación  cartesiana  de  la  creación  tenía,  a  ojos

leibnizianos, el gravísimo defecto del necesitarismo absoluto, pues
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Descartes sostenía que todos los posibles se realizan o realizarán,

acabando con ello con la contingencia de lo creado.

b)  Posibilidad  de  conexiones  contingentes  dentro  de  la  noción

completa:  Mediante  el  concepto  de  noción  completa  de  una

sustancia individual se elude la dificultad que, con respecto a la

libertad humana, parecen implicar la omnisciencia y omnipotencia

de Dios pues, al estar esta fundada por la IPMD, se asegura que la

sustancia  individual  pueda  actuar  espontáneamente,  esto  es,

pueda actuar desde sí misma y no desde o a partir de un principio

exterior,  abriéndose  con  ello  la  posibilidad  de  la  libertad.  Sin

embargo, el concepto de noción completa nos pone frente a una

nueva dificultad:  si  todo lo  que puede ocurrir  y  ocurrirá  a  una

sustancia  individual  está  ya  contenido  en  su  noción  completa,

parece que la libertad es imposible y que lo que en realidad hay es

fatalidad  o  necesidad  absoluta.  Leibniz  identifica  y  ataca  este

problema en el parágrafo 13 del Discurso:

Ahora bien, nosotros sostenemos que todo lo que debe suceder a

alguien está ya comprendido en su naturaleza o noción, como las

propiedades lo están en la definición del círculo. En este caso la

dificultad subsiste todavía. Para resolverla de verdad, afirmo que
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la conexión o consecución es de dos tipos; una es absolutamente

necesaria, cuyo contrario implica contradicción, y esta deducción

tiene lugar en las verdades eternas, como son las de la geometría;

la otra es no necesaria, salvo ex hypothesi, y por así decirlo, por

accidente, pero en sí misma es contingente, ya que lo contrario no

implica contradicción.65

La solución depende, principalmente, de establecer una distinción

entre  lo  cierto  o  seguro  o  determinado  y  lo  necesario

absolutamente66.  Absolutamente  necesario es  aquello  cuyo

contrario es imposible pues implica contradicción. Su opuesto es lo

contingente,  es  decir  aquello  cuyo  contrario  no  implica

contradicción y, por tanto, es posible. En cambio, la determinación

(o certeza o seguridad) consiste en la relación que cada cosa o

suceso tiene con la razón que la produce. En otras palabras, todo

lo que sucede está determinado pues nada sucede sin razón y,

dado que  cada cosa o suceso  procede  de una  razón  específica

(pues no cualquier razón produce cualquier cosa o suceso), todo lo

que sucede y está determinado está, por ello mismo, ordenado. Lo

contrario  a  lo  determinado  es  lo  indiferente (indeterminado)  y

65 ibid. p. 173. (AA, VI, 4B, 1546-1547)
66 En cuanto a las distinciones que a continuación se establecen Cfr.  Definición de
libertad. (GP. VII, 108-109)
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consistiría, si pudiera existir, en aquello que sucede sin razón67.

Con esto en mente, Leibniz puede atacar el problema. La noción

completa de cada una de las sustancias individuales está perfecta

y completamente determinada, pues cada una de las conexiones

que la componen procede de una razón correspondiente, haciendo

imposible  que  dicha  noción  se  desenvuelva  desordenada  o

azarosamente  (indiferentemente).  Sin  embargo,  esto  no  implica

que las conexiones que componen a una noción completa sean

todas iguales, pues de algunas de ellas su contrario es posible, es

decir son contingentes, mientras que en otros casos la conexión es

tal que su contrario es imposible, es decir, son necesarias. De esta

forma  la  noción  completa  de  cada  una  de  las  sustancias

individuales  (de  las  criaturas)  contiene  acciones  necesarias  y

acciones  contingentes.  Dentro  de  estas  últimas  se  encuentran,

finalmente, aquellas que son producidas o, mejor, que tienen por

causa  una  elección  (entender  el  bien),  las  cuales  son  posibles

únicamente  en  una  criatura  racional,  en  otras  palabras,  las

acciones libres.

67 Que desconozcamos la razón de algo no implica, de forma alguna, que no la tenga.
La indiferencia es un fenómeno  mental producido por nuestra limitación natural.
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c) Relación entre la noción completa y la voluntad divina: Si Dios

no es  la  causa del  contenido de las  nociones completas  de las

criaturas, entonces ¿cuál es su función dentro de la explicación de

la libertad humana? Tal como dije un poco antes, la solución de

Leibniz implica que DNHT, y en esto se acerca a Descartes y se

aleja de Malebranche, sin embargo, obviamente, ello no implica

que  Dios  no  haga  nada  y  que  la  libertad  sea  un  fenómeno

absolutamente independiente.  ¿En  qué  consiste  el  aspecto

dependiente  de  la  libertad?  Veamos.  En  el  parágrafo  30  del

Discurso Leibniz nos indica: 

Dios,  cuando  concurre  a  nuestras  acciones,  ordinariamente  no

hace más que seguir  las  leyes que Él  ha establecido,  es decir,

conserva y produce continuamente nuestro ser, de modo que los

pensamientos nos llegan espontánea o libremente en el orden en

que los tiene la noción de nuestra sustancia individual, en la cual

se los podía prever desde toda la eternidad.68 

Si conservar y producir nuestro ser implicara configurar o elegir las

acciones que las criaturas realizarán, entonces no se podría decir

que en dichas acciones cabe la espontaneidad y, mucho menos, la

libertad, pues la configuración y/o elección anularía la posibilidad

68 ibid. p. 194. (AA, VI, 4B, 1575)
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real de las criaturas de actuar desde sí mismas. De esta forma, la

creación continua consiste en elegir y conservar en la existencia

(simultáneamente)  aquello  que a Dios  le  ha  parecido mejor  (el

mejor de los mundos posibles), no debido a que  Él mismo lo haya

diseñado, sino debido a que lo ha considerado tal como puede ser

y tal como desde la eternidad se le puede prever. A la par, ser

libre consiste en producir, desde mi propio fondo predeterminado,

acciones  cuya  razón  en  la  serie  que  me  constituye  es  la

inteligencia (claro entendimiento del bien-fin): 

Se  ve  también  que  toda  sustancia  tiene  una  perfecta

espontaneidad (que deviene libertad en las sustancias dotadas de

inteligencia), que todo lo que le acontece es algo que sigue a su

idea o a su ser, y que no la determina nada, salvo sólo Dios.69 

La idea de que una acción libre pueda serlo dentro de una serie

predeterminada se constituirá en la pieza principal de la solución

leibniziana.  Esto  es  posible  gracias  al  hecho  de  que,  aunque

predeterminadas,  las  acciones  provienen  del  fondo  de  la

substancia individual, esto es, se generan espontáneamente. Así,

la substancia verdaderamente actúa desde sí misma pues, gracias

69 ibid. p. 198. (AA, VI, 4B, 1581)
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a  la  IPMD,  no  es,  en  cuanto  al  contenido  de  sus  acciones,

determinada por ningún factor exterior.  Por supuesto, esta idea

generó resistencia y sorpresa entre muchos de los interlocutores

de Leibniz. En 1690 responde a las dudas que el padre Faradella70

plantea  a  su  solución  en  Comunicación  de  las  discusiones  con

Faradella.  Seguiré  el  formato  de  la  obra,  esto  es:  Proposición

(Leibniz), Duda (Faradella), Declaración (Leibniz). En primer lugar

Leibniz  expone  de  forma  sintética  cómo  es  que  la

predeterminación  de  las  acciones  no  es,  en  su  opinión,

contradictoria con la libertad:

 (Proposición 1) Desde el inicio, Dios ha conocido previamente y

predeterminado no sólo la serie infinita de cosas, sino también las

infinitas  combinaciones  posibles  de  las  acciones,  pasiones  y

cambios de las mismas cosas, así como los sucesos libres de las

mentes singulares creadas.71

Por supuesto, esta declaración es interpretada por Faradella como

contraria a la libertad. Si las acciones están predeterminadas por

Dios,  entonces  son  inevitables,  necesarias  y  no  pueden  serme
70 Michelangelo  Faradella  (1650-1718),  matemático  y  filósofo  italiano,  sacerdote
franciscano. 
71 G. W. Leibniz, “Comunicado de las discusiones con Faradella: acerca de la serie de
las cosas, acerca de los cuerpos y las sustancias y acerca de la predeterminación”, en
A. L. González  (ed.), G. W. Leibniz obras filosóficas y científicas Vol. 2 Metafísica, P.
218. (AA, VI, 4B, 1666)
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atribuidas.  De  hecho,  como  en  su  momento  hiciera  Séneca,  el

padre prefiere abrirse a la posibilidad de que Dios ignora una parte

de la realidad, esto es, ignora lo que los seres humanos elegirán:

 (Duda  del  R.  Padre)  No  entiendo  suficientemente  cómo  tal

presciencia y predeterminación de Dios pueda conciliarse con la

libertad de la mente humana. Pues de este modo, todo lo que el

hombre hiciese, lo haría necesaria e inevitablemente y como por

una razón fatal. Si en la mente humana no hubiese cierto poder de

determinarse por sí misma, sino que fuera determinada por otro,

en  realidad  no  se  daría  ninguna libertad  fuera  de  Dios.  No  es

evidente semejante predeterminación, así como también se puede

dudar si verdaderamente se da en Dios esta presciencia respecto

de las acciones futuras. Y no parece necesaria esta presciencia de

Dios, pues ¿qué impide que Dios haya constituido de tal modo las

mentes humanas libremente y con su propio poder y deliberación,

que no haya predeterminado ni haya conocido previamente sus

sucesos libres?72

El  elemento  clave  que  el  padre  Faradella  no  considera  es,  por

supuesto, la IPMD, gracias a la cual es posible entender que la

predeterminación de las acciones no tiene por causa la voluntad de

Dios,  sino  que  le  pertenece  originalmente a  la  criatura  (a  su

72 ibid. (AA, VI, 4B, 1667)
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posible) y que, luego de considerarla, Dios la ha elegido tal como

desde la eternidad ya era:

(Declaración) Es preciso distinguir entre las series posibles de las

cosas y las actuales. Dios, a partir de infinitas posibles, ha elegido

una cierta serie del universo que consta de infinitas sustancias, de

las cuales cada una presenta una infinita serie de operaciones. Por

lo cual, si Dios no hubiese conocido previamente ni preordenado la

serie de cosas actuales, se seguiría que habría juzgado en virtud

de una causa no suficientemente conocida, y que habría elegido

una  cosas  no  suficientemente  examinada  por  Él.  Y  no  pueden

exceptuarse de las demás las acciones libres de las mentes […].

Así como la presciencia de Dios no suprime la libertad, tampoco la

preordenación. Por lo demás se debe saber que la mente no se

determina  por  otra  cosa  sino  por  sí  misma,  y  que  no  existe

ninguna hipótesis que sea más favorable a la libertad humana que

la  nuestra.  Porque  (como  es  evidente  por  lo  que  sigue)  una

sustancia  creada  no  influye  sobre  otra,  hasta  el  punto  que  la

mente extrae todas sus operaciones de su propio fondo, aunque

su naturaleza esté ordenada desde el principio de tal manera que

sus  operaciones  concuerden  con  las  operaciones  de  todas  las

demás cosas.73

Dios no puede ignorar, ni siquiera parcialmente, lo que elige. Sin

embargo,  el  hecho  de  que  Dios  conozca  cómo  sucederán  las

acciones  y  por  ello  estas  queden  determinadas,  no  cambia  la

73 ibid. pp. 218-219. (AA, VI, 4B, 1667-1668)
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naturaleza de las acciones. Las acciones sucederán tal y como lo

determinan  sus  propias  condiciones.  De  esta  forma  es  posible,

desde la perspectiva leibniziana, que una acción libre pertenezca a

una serie (pre)  determinada.  Por otro lado, es muy interesante

observar cómo aparece una explicación de la realidad en términos

muy  similares  a  los  de  Monadología,  esto  es,  en  términos  de

substancias autónomas “sin ventanas” cuyas relaciones se explican

más  por  coincidencia  que  por  influencia  o  intervención  directa:

armonía preestablecida. 

En la mencionada (y célebre) obra (1714) aparece, en el parágrafo

42, una síntesis de esta misma idea: 

Se  sigue  de  ahí  también  que  las  criaturas  obtienen  sus

perfecciones del  influjo de Dios; las imperfecciones, en cambio,

provienen de su propia naturaleza, incapaz de existir sin límites.

En esto, precisamente, se distinguen de Dios.74 

En primer lugar, se establece una diferencia entre aquello que en

la criatura es dependiente con respecto a Dios, esto es, lo que en

74 G. W. Leibniz, “Monadología”, § 42, en A. L. González  (ed.),  G. W. Leibniz obras
filosóficas y científicas Vol. 2 Metafísica, p. 333. (GP. VI 613)
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el texto es referido como perfecciones. A continuación se indica

que además, en las criaturas hay algo que es independiente en la

medida en que procede de su  propia naturaleza, la cual debe de

ser de cierta forma anterior o  independiente o, de otra forma, la

referencia  a  su propia  naturaleza  carecería  de sentido.  De esta

fuente  provienen,  pues,  los  límites  o  determinaciones  de  las

criaturas,  aquello  que las  distingue de Dios,  esto es,  su propia

identidad. De esta forma, la identidad de cada una de las criaturas

no proviene de aquello que depende de Dios absolutamente, sino

de  aquello  que  es  independiente  de  Él.  Entre  las  infinitas

identidades  independientes  existen,  finalmente,  algunas  cuyas

determinaciones  consisten,  precisamente,  en  el  hecho  de  que

algunas de sus acciones tienen como causa la clara consideración

del bien-fin (elección), esto es, son libres.   
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4. LA SOLUCIÓN LEIBNIZIANA PUESTA EN PRÁCTICA

El escritor español Juan Benet opinaba que la filosofía es la ciencia

que complica las cosas que todo el mundo sabe. Esta afirmación

(incómoda afirmación para los filósofos) responde cabalmente a la

distancia, frecuentemente amplia, entre la descripción racional de

la realidad, tarea principal del gremio filosófico, y la  percepción

cotidiana que de la misma realidad tiene el hombre de a pie.

Es verdad que la distancia ente concepción racional y percepción

cotidiana  puede  ser  mayor  o  menor,  dependiendo  del  tema  o

problema que se trate. El problema de la libertad constituye uno
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de los casos en los que podemos observar la máxima distancia

entre concepción racional y percepción cotidiana o, para decirlo de

otra forma, entre filosofía y sentido común.  No creo exagerar.

Baste considerar que en el extremo más lejano del sentido común

la libertad no constituye prácticamente ningún problema, mientras

que en el extremo opuesto la filosofía ha llegado a afirmar que el

problema consiste en que la libertad no existe. No es muy difícil

entender por qué la descripción racional de la libertad es tan poco

popular entre los que no son profesionales de la filosofía: ¿cuál es

la necesidad de una explicación racional sobre algo que uso (y por

tanto conozco) todos los días? A pesar de esto sabemos que una

explicación  racional  sobre  la  libertad  es  pertinente  y  que  su

necesidad es análoga a aquella que una persona que trota todas

las mañanas tiene de la cardiología.

En el caso de la concepción leibniziana de la libertad la distancia

entre sentido común y filosofía es casi insalvable. Podría justificar

esta afirmación de varias formas, sin embargo me parece que la

mejor de ellas consiste en señalar el hecho de que la explicación

leibniziana  de  la  realidad,  dentro  de  la  cual  se  inserta  la

explicación sobre la libertad es, dicho por el mismo Leibniz, una

explicación  determinista.  El  determinismo  es  para  el  sentido
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común exactamente el opuesto de la libertad. Me parece que esta

es la explicación de que, dentro de las concepciones racionales de

la libertad, ya de por sí impopulares, la del filósofo de Hannover

sea una de las menos socorridas.

Con esto en mente me propongo comparar las líneas generales de

la explicación que Leibniz da al fenómeno de la libertad con  lo que

he denominado  la  percepción  cotidiana  de  la  libertad (PCL).  El

objetivo  de  la  comparación  será  establecer  si  la  solución

leibniziana es, como aparenta, absolutamente irreconciliable con la

PCL y, en caso afirmativo, proponer algunas ideas que expliquen

y/o justifiquen dicha irreconciliabilidad. Para tal efecto, en primer

lugar  estableceré  una  noción  de  lo  que  aquí  se  ha  llamado

percepción  cotidiana  de  la  libertad.  A  continuación  compararé

dicha noción con la solución (o sus partes correspondientes) que

Leibniz  da  al  problema   de  la  libertad.  En  caso  de  que  la

comparación resulte en alguna discrepancia intentaré, por último,

explicar desde el  punto de vista del  pensamiento de Leibniz,  la

causa de dicha discrepancia.

4.1: NOCIÓN DE PERCEPCIÓN COTIDIANA DE LA LIBERTAD (PCL)
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Es verdad que, si nos diéramos a la tarea de preguntar, podríamos

hallar tantas versiones de la PCL como seres humanos están vivos,

sin embargo, a pesar de ello, considero que no es imposible (ni un

despropósito) establecer una noción que resulte aceptable para la

mayoría,  en virtud de que dicha percepción contiene elementos

comunes, los cuales resultan funcionales independientemente de

que estos sean formulados explícita y conscientemente o no. La

noción de PCL que propongo75 está constituida por el cumplimiento

de tres condiciones. Yo me percibo como un ser libre si:

C1:  Puedo  considerar  que  los  hechos  de  la  realidad  no

suceden de  forma absolutamente  inevitable.  De  hecho,  es

suficiente con que algunos de los hechos de la realidad no

sucedan de forma absolutamente inevitable.

C2: Existen actos (o acciones) que puedo identificar como

míos, en el sentido de que son originados o producidos por

mí, no son producidos por el azar ni por coacción de ningún

tipo.

75 Cfr. L. Frankel, “Being able to do Otherwise: Leibniz on Freedom and Contingency”,
en R. Woolhouse (ed.),  GOTTFRIED WILHELM LEIBNIZ Critical Assessments, p. 284 y
s.
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C3:  Puedo  considerarme  capaz  de  haber  actuado  de  una

forma distinta a la que de hecho lo hice sin que ello implique

o  provoque  la  pérdida  de  mi  identidad,  sea  parcial  o

totalmente.

4.2: CONDICIÓN 1: CONTINGENCIA

La  primera  condición  de  la  PCL  consiste  en  el  conocimiento  o

consciencia de que los hechos o, al menos, algunos de los hechos

que constituyen la realidad (sea que se le considere en conjunto o

bien como hechos independientes) no suceden de forma inevitable.

¿Podríamos  decir  que  C1  se  identifica  con  el  concepto  de

contingencia? Veamos. Consideremos el opuesto de C1, es decir,

consideremos  que  todos  los  hechos  que  constituyen  la  realidad

suceden de forma inevitable.  Para  que los  hechos considerados

fueran  realmente  inevitables  resultaría  indispensable  que  su

opuesto fuera imposible, es decir, que la existencia de su opuesto

implicara  una  contradicción.  Si  el  opuesto  no  implica  una
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contradicción  entonces  su  realización  permanece  como  posible

(independientemente de la dificultad que implique) y, por lo tanto,

el hecho no es realmente inevitable. Es, por ejemplo, inevitable

que un triángulo esté constituido por tres lados, pues su opuesto

(un  triángulo  no  constituido  por  tres  lados)  implica  una

contradicción. A la característica de un hecho de suceder de forma

inevitable debido a la imposibilidad de su opuesto se le conoce

como necesidad y es, como acabamos de observar, el opuesto de

C1. Podemos, pues, identificar C1 con el concepto de contingencia

(opuesto  a  necesidad)  y  podemos,  además,  reformularlo  de  la

siguiente manera:

C1:  El  conocimiento  o  consciencia  de  que  los  hechos  (al

menos algunos de los hechos) que constituyen la realidad no

suceden  de  forma  inevitable  debido  a  que  su  opuesto  no

resulta imposible, pues no implica contradicción.

En  Conversación acerca de la libertad y el  destino (1699-1703)

podemos  encontrar  las  definiciones  de  Leibniz  de  necesario  y

contingente  en  términos  de  posibilidad  o  imposibilidad  del

opuesto:
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Necesario es aquello cuyo opuesto o no ser es imposible o implica

contradicción, o bien aquello que no podría no ser; y contingente

es lo que puede no ser o cuyo no ser no implica contradicción

alguna.  Por  consiguiente,  todo  el  universo  y  cuanto  en  él  se

encuentra es contingente y podría ser de otra manera.76

En  esta  primera  instancia,  la  consideración  leibniziana  es

compatible con la PCL: el universo podría ser de otra manera, es

decir,  los  hechos  que  lo  constituyen  no  suceden  de  forma

inevitable.  Sin embargo,  aclara  Leibniz,  la  contingencia  de este

universo requiere de la realidad (no la existencia) de un número

infinito  de  universos  posibles,  de  entre  los  cuales  el  universo

existente ha sido elegido:

Sin embargo, si un solo modo del universo fuera posible o si todo

posible se realizase, el universo sería necesario; tal es la opinión

de  Hobbes,  de  Spinoza,  de  algunos  clásicos  y  acaso  la  de

Descartes. Pero como no resulta convincente ― ni siquiera posible

— que todas las ficciones contenidas en las novelas acaben por

convertirse en historias verídicas y tengan lugar en algún mundo

debe  prevalecer  el  parecer  —  tanto  por  ésa  como  por  otras

muchas razones— de que el  mundo o  el  universo podría  estar

configurado de infinitas maneras y que Dios ha escogido la mejor

de entre ellas.77

76 G. W Leibniz, “Conversación acerca de la libertad y el destino”, en Roldán (ed.),
Escritos en torno a la libertad, el azar y el destino, p. 24. (Grua, 478)
77 ibid.
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Podemos afirmar que el concepto leibniziano de contingencia está

constituido por dos elementos. En primer lugar un número infinito

de universos que son posibles, es decir,  no contradictorios, que

difieren cualitativamente entre sí. En segundo lugar la elección por

parte de Dios, con base en la diferencia cualitativa, de uno de los

infinitos  universos  posibles,  esto  es,  la  elección  del  universo

actualmente  existente.  Dados  estos  elementos,  el  concepto

leibniziano de contingencia comienza a alejarse de la PCL ya que

una vez realizada la elección divina se introduce cierta necesidad

la  cual,  si  bien  no  es  absoluta,  sí  implica  que  la  posibilidad

contenida  en  el  universo  elegido  se  realizará  de  forma

completamente cierta: 

Esta  es  la  razón  por  la  que,  hablando  con  propiedad,  todo  el

mundo y cuanto sucede es contingente, siendo así posible afirmar

que todas las  cosas del  mundo carecen de necesidad absoluta,

aunque no adolezcan de necesidad hipotética o de relación.78 

Contingencia y azar no son sinónimos. Lo contingente es aquello

cuyo opuesto permanece posible o no contradictorio. Lo azaroso es

78 ibid.
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aquello que no tiene causa o, al menos, aquello que consideramos

carente  de  causa  debido  a  que  no  poseemos  conocimiento

suficiente.  Así,  lo  contingente  no  tienen  que  proceder

azarosamente para serlo y resulta perfectamente compatible con

una serie determinada de causas y efectos correspondientes,  la

cual, aunque sucederá de forma cierta, no es necesaria mientras

su  opuesto  permanezca  posible.  Esta  serie  predeterminada  de

causas y efectos es el resultado de la elección divina del universo

existente entre los infinitos universos posibles: 

Ya que, al haber escogido Dios en un momento determinado esta

avenencia y previendo o, mejor, regulándolo todo de antemano,

puede decirse que todo es necesario hipotéticamente o con arreglo

a esta suposición […]79. 

De  esta  forma  ninguno  de  los  hechos  existentes  resulta

absolutamente inevitable pues, como hemos dicho, su opuesto es

y permanece posible (aunque no se realice), y esto no obsta para

que todo esté predeterminado o, si se quiere decir así, para que

todos  los  hechos  existentes  sean  necesarios  hipotética  o

condicionalmente.

79 ibid. (Grua, 479) 
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4.3: CONDICIÓN 2: PROPIEDAD SOBRE LOS ACTOS

La  segunda  condición  de  la  PCL  consiste  en  la  posibilidad  de

identificar,  de  entre  todos  lo  actos,  aquellos  que  se  pueden

considerar  míos.  Dicha  identificación  requiere,  a  su  vez,  de  la

reunión de tres condiciones:

C2a: Que los actos sean originados por mí, en el sentido de

que sean intencionales. 

C2b: Que los actos no sean producidos por el azar

C2c: Que en la producción u origen del acto no intervenga

coacción alguna.

A  pesar  de  que  desde  el  punto  de  vista  de  la  PCL  estas  tres

condiciones aparecen como relacionadas pero independientes,  si

analizamos cuidadosamente cada una de ellas encontraremos que

es posible reducirlas a C2a. Veamos. Si yo puedo saber que el acto

en cuestión es originado por mí, entonces puedo saber, al mismo

tiempo, que no han sido originados por el azar. Si consideramos

que aquello que ocurre al azar es aquello que carece de causa (o al
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menos, cuya causa es desconocida), entonces ocurrir al azar es

incompatible con C2a pues esta indica que el acto tiene su origen

mí (aunque el  cómo tiene su origen en mí no sea del todo claro

hasta aquí). Así, C2b puede reducirse a C2a. El caso de C2c es

similar.  ¿Cuál  es  el  problema  para  la  PCL  que  la  coacción

representa? Intuitivamente sabemos que un acto en el que, para

su realización, ha intervenido coacción, no puede ser atribuido al

que realiza (agente), sino al que coacciona. Supongamos que voy

por la calle y alguien se me acerca y me detiene. A continuación

me  grita:  “dame  tu  reloj”.  Yo,  que  no  tengo  intenciones  de

quedarme  sin  reloj,  me  niego.  Él,  como  respuesta,  saca  una

pistola,  me  apunta  y  repite:  “dame  tu  reloj”  y  agrega:  “o  te

mueres”. Yo, que no tengo intenciones de morir o resultar herido,

desabrocho la correa y le entrego el reloj. Él se va. Cuando rindo

declaración frente a la autoridad correspondiente le indico que me

han quitado mi reloj, que me lo han robado, a pesar de que fui yo

quien desabrochó la correa y entregó el objeto. Incluso, si el hecho

hubiese sido videograbado, a nadie le parecería pertinente señalar

que  nadie  me  robó  el  reloj,  sino  que  fui  yo  quien  lo  entregó.

Aunque en este punto no sea muy claro cómo sucede, sí es claro

que  la  coacción  traslada  el  origen  del  acto  al  que  coacciona,
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volviéndose imposible atribuir el acto al agente (en este caso, a

mí) y, por tanto, incapacitándonos para reconocerle como un acto

propio  y,  sobra  decirlo,  libre.  De  esta  forma  podemos  también

reducir  C2c a C2a. Sin embargo es ahora necesario explicar de

forma  más  detallada  en  qué  consiste  C2a.  Esta  explicación  se

impone ya que, como pudimos ver al analizar C2c, el hecho de que

realice  un  acto  (como  entregar  un  reloj)  no  se  identifica

completamente  con  el  hecho  de  que  el  acto  sea  originado  o

producido  por  mí,  es  decir,  que  sea  un  acto  producido

intencionalmente,  circunstancia  a  la  que  C2a  se  refiere.  ¿Qué

quiere decir  ser originado por mí, desde el punto de vista de la

PCL? No quiere decir, como vimos, todos aquellos actos en los que

intervengo.  En  el  caso  del  reloj  podemos  sostener  que  hay

conocimiento o conciencia del acto pues yo entiendo qué es un

reloj  y  entiendo  en qué consiste  la  acción de entregarlo  y,  sin

embargo, este conocimiento o conciencia del acto no nos permite

atribuírmelo (al menos no plenamente). Desde la perspectiva de la

PCL, el acto no puede ser atribuido, a pesar de haber conocimiento

o  conciencia,  pues  no  existe  elección  o  decisión  sobre  el  acto

elegido. En este caso elegir implica o se identifica con la existencia

o consideración de opciones las cuales se van descartando hasta
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restar únicamente una de ellas.  Únicamente aquellos actos que

son producidos a partir de la elección sobre lo conocido, pueden

considerarse  propiamente  intencionales,  producidos u  originados

por mí. Únicamente en estos casos se puede considerar que estoy

actuando plenamente yo. Mientras más clara sea la presencia de la

conciencia y la elección, más clara será la propiedad del acto por

parte del agente. Dado lo anterior podemos reformular C2, la cual

contiene ahora solamente una condición (C2a): 

C2’ Puedo identificar como propios todos aquellos actos que

son originados por mí, es decir, todos aquellos actos que se

producen  a  partir  de  una  elección  mía  sobre  un  acto

(previsto) u objeto conocido, todos aquellos actos que son,

pues, intencionales.

En  una  primera  instancia,  la  postura  de  Leibniz  acerca  de  la

propiedad de los actos es semejante a la postura de la PCL, en el

sentido de que también para el filósofo de Hannover es necesario

determinar  cuándo  se  dan  las  condiciones  para  establecer  que

quien realiza la acción soy propiamente yo. Pero desde este punto

de partida, la postura leibniziana se aleja considerablemente de lo
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que  el  sentido  común  usualmente  indica.  Resulta  por  ello

interesante señalar que, a pesar del mencionado distanciamiento,

la postura de Leibniz es capaz de cumplir con las tres condiciones

(C2a, C2b y C2c) que indicamos para la propiedad de los actos

desde la perspectiva de la PCL. Como he indicado con anterioridad,

la propiedad de los actos libres, de acuerdo con Leibniz, se puede

establecer en la medida en que se cubren dos requisitos: 

a) Que la acción en cuestión se produzca espontáneamente,

lo cual, en términos de Leibniz, implica que dicha acción esté

contenida (predeterminada) en la noción completa de quien

la realiza (la sustancia que la realiza) y fluya desde ahí sin

constricción  alguna.  Que  una  acción  está  efectivamente

contenida en una noción completa específica, desde el punto

de vista humano no puede ser fácilmente conocido  a priori

(antes de que la acción suceda) y es, en cambio, evidente a

posteriori (cuando la acción sucede o ha sucedido).

b) Que la acción en cuestión tenga a la inteligencia como

causa  dentro  de  la  sucesión  causal  predeterminada  de  la

noción completa o, en otras palabras, que sea causada por
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una elección, lo cual en términos de Leibniz se define como

inclinarse por una clara representación interna del bien-fin. 

Resulta interesante hacer notar que Leibniz establece una relación

entre  las  acciones  causadas  por  la  inteligencia  y  la

autodeterminación y, por otro lado, entre las acciones producidas

por causas diferentes a la inteligencia y la heterodeterminación: 

Las sustancias son más perfectas cuanto más autodeterminadas y

alejadas  de  la  indiferencia  están.  Ya  que  al  hallarse

constantemente determinadas, tal determinación provendrá de sí

mismas,  siendo,  por  tanto,  más  poderosas  y  perfectas,  o  la

obtendrán del exterior,  viéndose obligadas entonces a servir  de

mediación  a  otras  cosas.  Cuanto  más  se  actúa  siguiendo  a  la

razón,  tanto  más  libre  se  es,  acrecentándose  la  servidumbre

cuando se obra en función de las pasiones.80 

Por último, es importante destacar que, tal como se dijo antes, las

condiciones leibnizianas de la propiedad de los actos son capaces

de cubrir también las condiciones establecidas por la PCL ya que

mis  actos  tienen  su  origen  en  mi  (C2a)  en  la  medida  en  que

proceden de mi noción completa,  no se producen al  azar (C2b)

80 Definición de libertad (GP. VII, 109)
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pues  a  cada  uno  le  corresponde  una  causa  en  la  sucesión

determinada de mi noción completa y no son producidos mediante

coacción alguna  (C2c)  ya  que  fluyen  de  forma  espontánea  (no

constreñida) desde mi noción completa.

4.4: CONDICIÓN 3: PUDE HABER ACTUADO DE OTRA FORMA…

La tercera condición de la PCL consiste en la capacidad de saber

con certeza que el estado presente de la realidad pudo haberse

constituido de una forma distinta gracias a una acción (decisión) u

omisión de mi parte sin que dicha modificación tenga, a su vez,

efectos  en  mi  identidad.  En  primer  lugar  hay  que  decir  que,

aunque esta condición parece tener que ver esencialmente con la

existencia de opciones, esto no es del todo verdadero. C3 no se

refiere al momento presente en el cual, frente a mí, se prefiguran

una serie de vías de acción posible (MP1), sino que se refiere al

momento presente en el que una de esas vías de acción ha dejado

de  ser  sólo  posible  y  se  ha  realizado  (MP2).  La  posibilidad  de

volver  mentalmente desde MP2 a MP1 para confirmar  que tuve

opciones refuerza la idea de que soy causa (al menos parcial) del

estado actual de la realidad y que, por tanto, soy responsable (al
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menos parcialmente) por las consecuencias de alcanzar el estado

actual  de  la  realidad.  En  segundo  lugar  se  debe  indicar  la

importancia  de  poder  mantener  mi  identidad.  Si  al  volver

mentalmente a MP1 y reconsiderar las otras vías de acción resulta

que, en cada una de ellas, de realizarse, yo dejaría de ser yo, la

idea  de  responsabilidad  se  debilita  también,  pues  el  que  pudo

actuar de otra forma no soy, realmente,  yo y se insinúa cierta

necesidad del estado actual de la realidad. Al parecer C3 es una

condición de la PCL ya que se supone que si yo no pude haber

actuado de otra forma entonces no soy responsable por lo que hice

y por cómo lo que hice afecta el estado actual de la realidad.

Desde la perspectiva leibniziana, la posibilidad de que yo hubiera

podido actuar de otra forma implicaría que es posible modificar la

sucesión determinada que constituye mi noción completa. ¿Es esto

posible? La respuesta tiene que ser no. No hay forma razonable de

argumentar,  desde  el  pensamiento  de  Leibniz,  que  en  algún

momento existe la opción de actuar de otro modo sin tener que

romper mi propia noción completa, lo cual, en caso (imposible) de

darse, implicaría la pérdida de la identidad, la cual está constituida

por la integridad de la noción completa. Así la proposición “yo pude

haber actuado de otra forma” es falsa siempre, pues, el que actúa
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de una forma diferente no soy yo sino alguien (otro posible) que,

tal vez, se parece mucho a mí. Sin embargo, antes de descalificar

la solución leibniziana dada su incapacidad para responder a C3 es

prudente analizar esta condición detenidamente. Es verdad que C3

parece un requisito que un ser libre debería de presentar pero, ¿lo

es  en  realidad?  Tal  como  hemos  ya  mostrado,  la  solución

leibniziana es  capaz de responder,  desde sus propios  términos,

tanto a C1 como a C2 y en ninguno de estos casos fue necesario

suponer C3 para hacerlo. ¿Es C3 necesaria? Ya sea por la amplitud

de su sistema, la versatilidad de sus intereses y empeños o la

repercusión de sus aportaciones, Leibniz es considerado como uno

de  los  seres  humanos  más  inteligentes  que  ha  existido  y,  sin

embargo, nunca reparó en C3, a pesar de que su importancia para

la libertad parece obvia. ¿Existe alguna razón que explique esta

aparente omisión? Me aventuro a decir que sí. La razón por la que

Leibniz no reparó nunca en C3 consiste en que, en realidad, no es

posible saber con suficiente certeza si se pudo haber actuado de

otra forma. En concreto, lo único que efectivamente existe es la

forma  en  la  que  de  hecho  actué.  Es  imposible comprobar  la

afirmación:  “yo  pude  haber  actuado  de  otro  modo”  pues  la

evidencia necesaria para hacerlo, esto es, que yo de hecho actúe
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de forma diferente a la forma en la que de hecho actué, no puede

suceder (más allá de la posibilidad o no-contradicción). Esta es la

razón  por  la  que,  desde  la  perspectiva  leibniziana,  la

responsabilidad sobre mis actos deriva del hecho de que  estos

fluyen  espontáneamente  desde  mi  noción  completa,  teniendo,

dentro de la misma noción, a la inteligencia  como causa; y no

derivan (al menos no esencialmente) de que yo los haya elegido

en el momento correspondiente, de entre una serie de opciones

sin que haya nada que me determine a la elección más que mi

propia capacidad de elegir. Leibniz se aleja de una concepción de

voluntad indiferente que es capaz de actuar indeterminadamente,

sin ninguna razón que la incline, al modo que lo proponen Occam

y, según creía, Descartes, a pesar que ello implique asumir una

postura cercana a la de aquellos que sostienen un concepto de

libertad que implica la apercepción del flujo de la propia noción,

como Spinoza.

4.5: ¿POSIBLE RECONCILIACIÓN?

El objetivo que nos planteamos al inicio de este apartado consistía

en comparar la solución leibniziana al problema de la libertad con
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la PCL a fin de averiguar hasta dónde son compatibles y, en caso

de  ser  necesario,  por  qué  no  son  compatibles.  La  PCL  está

compuesta de tres condiciones: contingencia (C1), capacidad de

identificar  mis  propios  actos  (C2) y la certeza  de haber  podido

actuar  de  otro  modo  (C3).  La  definición  leibniziana  de  libertad

también  está  compuesta  de  tres  elementos:  contingencia,

espontaneidad e inteligencia. 

En cuanto a C1 encontramos grandes similitudes con la definición

de Leibniz, en la medida en que ambos se desarrollan a partir de

considerar  la  posibilidad  o  imposibilidad  del  opuesto  de  una

proposición, acción o suceso.

En  el  caso  de  C2,  la  distancia  con  el  pensamiento  leibniziano

comienza  a  manifestarse  pues,  aunque  en  ambas  posturas  se

considera que debe de haber un criterio para determinar si el acto

es mío (si soy yo el que actúa) o no, en el caso de C2 este criterio

consiste en la presencia de la elección, independientemente de las

circunstancias de dicha elección. En caso de Leibniz el criterio es

más complejo: en primer lugar la acción debe estar contenida en

mi noción completa. Esta primera condición queda fuera de lo que

le sentido común usualmente indica. En segundo lugar la acción

debe, dentro de la sucesión determinada que constituye mi noción
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completa,  ser  causada  por  la  inteligencia.  El  criterio  para

determinar la propiedad de un acto de la PCL gira en torno a un

acto de la voluntad, en el caso de Leibniz, en cambio, la facultad

primordialmente responsable es la inteligencia. Las diferencias son

marcadas  a  pesar  de  que  la  postura  de  Leibniz  es  capaz  de

satisfacer las condiciones que C2 establece para sí misma.

En cuanto a C3 no hay, como vimos, acercamiento posible. En la

explicación leibniziana no hay lugar para la posibilidad de que un

ser humano existente haya actuado de una forma diferente y siga

siendo el mismo ser humano. Como dije antes, me parece que las

discrepancias acerca del asunto se deben a que desde la PCL, por

diferentes razones, no se considera seriamente la imposibilidad de

saber, de comprobar si pude haber actuado de otro modo.   
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5. CONCLUSIONES

A fin de exponer de forma ordenada los resultados obtenidos a lo

largo de este trabajo dividiré este apartado en cuatro secciones:

En el primero indicaré las características generales de la solución

leibniziana  al  problema  de  la  libertad  y  su  relación  con  la

independencia de los posibles en la mente de Dios. En la segunda

indicaré si,  dadas las características de la mencionada solución,

Leibniz debe ser clasificado como un determinista. En la tercera

indicaré cómo, me parece,  es  posible  hablar  de responsabilidad

desde la perspectiva  leibniziana. Por último, en la cuarta sección

indicaré  los  problemas,  temas  o  áreas  que,  pienso,  podrían

constituir la continuación o extensión de este trabajo.

5.1: ¿LA ÚNICA SOLUCIÓN?
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Al  inicio  de  este  trabajo  indiqué  que una de  las  características

principales  de  la  solución  leibniziana  consiste  en  que  es,

propiamente,  una  solución.  Me  parece,  cara  a  lo  que  se  ha

mostrado y con el  fin de ser justos, que hay que decir  que, si

aceptamos que el problema está constituido de la forma en que

Leibniz lo describe, es la única solución viable. El  problema, tal

como  Leibniz  lo  describe,  está  constituido  por  una  proposición

principal y nueve proposiciones derivadas:

Proposición principal: El problema de la libertad sólo puede

ser resuelto desde la perspectiva de la creación pues, de otra

forma, el enfoque es incapaz de superar el mundo físico el

cual está sometido a las leyes correspondientes y, por tanto,

está sometido a una necesidad absoluta, incompatible con la

libertad.

Proposiciones derivadas: Desde la perspectiva de la creación

se revelan los nueve elementos constitutivos del problema (a

los que corresponde cada una de las nueve proposiciones),

de los cuales los primeros cuatro se refieren a la criatura y
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los cinco restantes al creador y que deben ser correctamente

ordenados y relacionados a fin de que la libertad se revele

igualmente posible. Las proposiciones correspondientes son:

1. La criatura es incapaz de existir por sí misma, luego es, con

respecto  a  su  existencia,  absolutamente  dependiente  de

Dios.  Sin  embargo,  la  misma criatura  debe  ser,  en  cierta

medida, independiente a fin de posibilitar la libertad (IPMD)

2.  Debe excluirse la necesidad absoluta del universo en general

y de las acciones de las criaturas en particular (Contingencia)

3. Las  acciones  de  la  criatura  deben  originarse  en  la  misma

criatura (Espontaneidad)

4. Algunas  criaturas  deben ser  capaces  de  autodeterminarse,

esto  es,  deben  ser  capaces  de  actuar  buscando  la  clara

representación del bien-fin (Inteligencia)

5. Dios es creador

6. Dios es omnipotente

7. Dios es perfectamente sabio

8. Dios es libre

9. Dios es omnisciente 
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Establecidos los elementos del problema, explicaré la forma en que

Leibniz los ordena y relaciona. Como dije, la solución sólo es viable

desde la perspectiva de la creación y, por tanto, desde ahí parte la

construcción de la solución. ¿Qué significa que Dios es creador?

(5) En términos leibnizianos esto significa que es responsable de

trasladar y mantener en la existencia aquello que es. ¿Puede Dios

trasladar  a  la  existencia  (crear)  cualquier  cosa?  No.  Dios

solamente  puede crear  lo  que  es  posible,  esto  es,  aquello  que

puede ser pensado sin contradicción, pues de otra forma, si Dios

pudiera  crear  lo  contradictorio,  ello  constituiría,  más  bien  un

defecto pues lo contradictorio restaría perfección o ser o esencia

(aunque podría añadir cantidad). En esta forma se determina la

omnipotencia  divina  (6).  Omnipotente  quiere  decir  capaz  de

realizar todo lo posible. Dios creador y omnipotente ¿crea todo lo

posible? No. Si lo que puede existir coincidiera exactamente con lo

que  existe,  surgirían  dos  inconvenientes:  En  primer  lugar,  lo

creado sería absolutamente necesario pues ello implicaría que no

restaría  posibilidad  sin  realizarse  y  que,  por  tanto,  nada  pudo

haber sido de otro modo. En segundo lugar, ello implicaría que

Dios no es perfectamente sabio (7), pues no actuaría siguiendo el

principio de lo mejor, como le corresponde, sino que simplemente
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obraría lo único que puede obrar, de forma automática o, una vez

más,  absolutamente necesaria.  Si  Dios no crea todo lo posible,

entonces ¿qué crea? De acuerdo a lo dicho la respuesta es: Dios

crea lo mejor. Al ser sabio y obrar de acuerdo al principio de lo

mejor,  en primer  lugar,  se  elimina la  necesidad absoluta  de la

creación pues Dios no traslada toda la posibilidad a la existencia y,

así, otras formas de ser permanecen posibles, con lo cual todo lo

creado está constituido como contingente (2). En segundo lugar,

se abre la posibilidad para la libertad de Dios (8) pues, seguir el

principio  de  lo  mejor  implica  elegir,  de  entre  todo  lo  posible,

únicamente lo mejor. Una dificultad obvia ¿qué es lo mejor? Mejor

es, en términos leibnizianos, aquello que contiene más esencia o

que  es  capaz  de  más  con  el  menor  número  de  principios.

Considerando infinitas combinaciones posibles, Dios determina la

mejor de todas, esto es, el mejor de los mundos posibles. En esta

misma consideración divina  quedan,  como dije,  determinados  o

fijos  todos  y  cada  uno  de  los  elementos  y  relaciones  que

constituyen  tanto  al  mejor  de  los  mundos  posibles  como a  los

restantes infinitos mundos posibles. Esto es, Dios conoce, de modo

perfecto y completo (9) todo lo que sucederá en cualquiera de los

mundos  posibles  en  caso  de  ser  llevados  a  la  existencia.  Una
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cuestión importante: ¿el mejor de los mundos posibles es el mejor

porque Dios lo ha elegido (a) o ha sido elegido por Dios debido a

que es el mejor (b)? Si se responde que (a), entonces la libertad

de Dios se esfuma pues ello implica que las características que

hacen del mejor de los mundos posibles el mejor son, en realidad

causadas  (diseñadas)  por  la  voluntad  divina,  eliminando  la

posibilidad  de  una  verdadera  elección  (inclinación  a  la  clara

representación  del   bien-fin)  pues,  en  caso  de  haber  elegido

cualquier  otro  mundo,  este  también sería  el  mejor,

independientemente  de  su  contenido  o  características.  De  esta

forma, la respuesta a la cuestión planteada debe ser (b), esto es,

que el mejor de los mundos posibles ha sido elegido por ser el

mejor, lo cual implica que lo elegido por Dios debe ser, en cuanto

a su constitución, independiente de su voluntad (1) pues, de otra

forma, Dios tendría que elegirlo para poder elegirlo y esto carece

de  sentido.  Las  infinitas  criaturas  individuales  contenidas  en  el

mejor de los mundos posibles dependen de la voluntad de Dios

para existir, pero no para ser como son. El conjunto de acciones y

pasiones de las criaturas (su identidad) fluye desde sí mismas sin

constricción alguna, es decir,  espontáneamente (3).  Ahora bien,

todas las criaturas son espontáneas pero no todas son libres, sino
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únicamente aquellas en las que, a partir de la IPMD (1), contienen

en su noción completa individual algunas acciones que tienen por

causa la clara representación interna del bien-fin, esto es, que son

capaces de autodeterminarse (4) sin que ello signifique, en ningún

momento, que este tipo de acciones están menos predeterminadas

que el resto:

Pero ni  esta presciencia ni esta preordenación suprimen lo más

mínimo la libertad. Pues Dios, obligado por la suprema razón a

elegir entre muchas secuencias de cosas o mundos posibles aquel

en el que las criaturas libres tomarían tales o cuales resoluciones,

aunque  no  sin  su  intervención,  ha  convertido  por  ello  a  todo

acontecimiento en cierto y determinado de una vez por todas, sin

suprimir por ello la libertad de sus criaturas; este simple decreto

de  elección  no  cambia  nada,  sino  que  solamente  actualiza  las

naturalezas libres de lo que Él veía en sus ideas.81

5.2: ¿LEIBNIZ DETERMINISTA?

Desde que el problema de la libertad fue ubicado por primera vez

en  occidente,  la  terminología  que  hemos  usado  al  respecto  ha

81 G. W. Leibniz, “5ta. Carta de Leibniz a Clarke (18/08/1716)”, §6, en E. Rada (ed. y
trad.) La polémica Leibniz-Clarke, Taurus, Madrid, 1980, P. 100.
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sufrido transformaciones. Actualmente identificamos tres posturas

generales  posibles  al  respecto:  determinismo,  libertarismo  y

compatibilismo82. Es posible describir cada una de estas posturas a

partir de su aceptación o negación de un grupo de afirmaciones,

las cuales constituyen los elementos fundamentales del problema

de la libertad. Las afirmaciones son las siguientes:

1. La tesis del determinismo es verdadera. Esto es, la tesis de

que todo está causalmente determinado es verdadera.

2. Si la tesis del determinismo es verdadera, entonces no hay

actos libres.

3. Dados 1 y 2, entonces, no hay actos libres

4. Si no hay actos libres, entonces nadie es responsable de sus

actos.

5. Dados 1, 2, 3 y 4, entonces nadie es responsable de sus

actos

82 Para la descripción de determinismo, libertarismo y compatibilismo sigo a Cornman,
Pappas y Lehrer en  Introducción a los problemas y argumentos filosóficos, Castillo,
Corral y Martínez (trad.), UNAM – IIF, México, 2012, p. 154 y ss.
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Las  diferentes  posturas  se  constituyen  de  acuerdo  al  siguiente

esquema:

Afirmación Determinismo Libertarismo Compatibilismo
1 Acepta Rechaza Acepta
2 Acepta Acepta Rechaza
3 Acepta Rechaza Rechaza
4 Acepta Acepta Acepta
5 Acepta Rechaza Rechaza

Como  puede  observase,  desde  esta  perspectiva,  una  postura

determinista sería aquella que acepta las cinco afirmaciones. En

este  sentido resulta  interesante  señalar  que Leibniz  únicamente

aceptaría 1 y 4. Veamos. Por supuesto, Leibniz aceptaría 1, en el

sentido de que aceptaría que todo tiene una causa o, de forma

más exacta,  que todo tiene una razón o que nada se hace sin

razón. Esto es, en la perspectiva leibniziana, 1 estaría cubierto,

principalmente, por la formulación del Principio de razón suficiente.

Por otro lado, Leibniz (como explicaré con más detalle un poco

más  adelante)  relacionaría  indisolublemente  la  posibilidad  de

realizar actos libres con la responsabilidad sobre ellos, esto es, 4.
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Más interesante aún resulta el hecho de que rechazaría 2, 3 y 5.

En cuanto a 2 en primer lugar, como sabemos, no veía en el hecho

de que todo esté determinado un obstáculo para la libertad pues

no  consideraba  que  la  determinación  de  los  sucesos  implicara

necesidad absoluta ya que consideraba que el opuesto de la serie

de  sucesos  actuales  o  existentes  permanece  (y  permanecerá)

como  posible  pues  no  implica  contradicción:  de  esta  forma  la

concatenación  o  serie  determinada  de  los  sucesos  actuales  o

existentes  es  contingente.  En  segundo  lugar,  Leibniz  identifica

claramente  lo  que  parece  ser  el  principal  obstáculo  del

determinismo con respecto a la libertad. Esto es, que si la serie

causal que incluye mis acciones está (pre) determinada ello parece

implicar que dicha serie excede mis propios límites y, por tanto,

parece que mis acciones son causadas por algo fuera de mí, con lo

cual la posibilidad de los actos libres parece desaparecer. Leibniz

disuelve  esta  dificultad  por  medio,  precisamente,  de  la  IPMD,

sobre la cual  construye el  concepto de noción completa de una

sustancia individual, con lo cual, la serie casual que incluye mis

acciones  es  precisamente  lo  que  constituye  mis  límites  y,  por

tanto, mi identidad, la cual se desenvuelve en perfecta armonía

con las otras identidades del universo existente o, en palabras de
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Leibniz,  del  mejor de los mundos posibles.  A partir  de lo dicho

sabemos también que Leibniz rechazaría 3. Los seres racionales

son  capaces  de  actuar  libremente,  esto  es,  contingente,

espontánea  e  inteligentemente  (determinándose  por  la

representación del bien-fin), si bien, al mismo tiempo, de forma

perfectamente determinada. Por último, a partir del gran interés y

esfuerzo que dedicó al estudio y esclarecimiento de las cuestiones

prácticas (ética, derecho, política, etc.), resulta claro que Leibniz

rechazaría  5.  Sin  embargo,  cómo  es  que  los  seres  racionales

somos  responsables  por  nuestros  actos  es  un  asunto  tan

importante en sí mismo, que le dedicaré un apartado exclusivo a

continuación. Por lo pronto y para concluir habrá que dejar dos

cosas en claro: en primer lugar que dentro de la discusión actual

sobre el problema de la libertad, Leibniz no debe ser considerado

un determinista. En segundo lugar que, de acuerdo a los requisitos

de  dicha  discusión,  la  postura  de  Leibniz  debe  ser  más  bien

considerada  compatibilista,  con  la  salvedad  de  que  ofrece  su

propia formulación tanto de 1 como de 5.           

5.3: RESPONSABILIDAD SOBRE MIS ACTOS
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El tema de la responsabilidad sobre los propios actos es uno de los

más delicados y difíciles dentro del pensamiento leibniziano. Esto

se  debe  a  que  muchos  de  los  elementos  de  la  explicación

leibniziana general de la realidad, en primera instancia, parecen

eliminar  la  propiedad  sobre  los  actos  y,  por  tanto,  la

responsabilidad sobre los mismos. A lo largo de este trabajo he

mostrado  la  forma  en  la  que  dichos  elementos  pueden  ser

compatibles con la propiedad y responsabilidad sobre los actos. A

continuación  expondré,  sintéticamente,  el  modo  en  que  esta

compatibilidad es posible desde el punto de vista de Leibniz. 

Parece que no somos responsables de nuestros  actos debido al

siguiente argumento (al  que en adelante llamaré Argumento de

no-responsabilidad ANR):

1) Todos mis actos están predeterminados y, por tanto, no

está en mi poder producirlos o evitarlos.

2) Yo solamente puedo asumir responsabilidad sobre aquello

que está en mi poder.

3) Dados 1) y 2), no soy responsable de mis actos.  

150



En  esta  primera  formulación  se  encuentran  expuestas  las

dificultades  generales  que  se  derivan  de  tratar  de  conciliar  la

determinación  universal  y  la  libertad  (y,  por  tanto,  la

responsabilidad).  Leibniz  concedería  la  premisa  menor,  pero

negaría definitivamente la mayor y esto en virtud de que estaba

convencido  de  que  el  hecho  de  que  mis  actos  estén

predeterminados no implica que se encuentren fuera de mi poder.

A fin de explicar cómo es posible esto es necesario superar dos

dificultades:

a) Predeterminado no  implica  que  las  acciones  no  tengan  su

origen en mí, como parece.

b) Predeterminado no  implica  que  las  acciones  han  sucedido

antes de sucederme a mí, como parece.

a)  Uno  de  los  primeros  requisitos  que  la  responsabilidad  exige

consiste en la propiedad de mis actos, en el sentido de que los

actos  que  han  de  serme  atribuidos  deben,  efectivamente,  ser

producidos por mí.  Usualmente se da por supuesto que,  si  mis

actos están predeterminados,  lo están por  alguien más,  alguien

que  no  soy  yo.  Usualmente  Dios.  Es  por  esta  razón  que  la
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predeterminación parece oponerse a la propiedad y por lo tanto, a

la  responsabilidad  sobre  mis  actos,  Que  mis  actos  estén

predeterminados por Dios se puede entender de dos formas:

a1) Dios predetermina mis actos si  es la causa de que la

serie específica de acciones y pasiones que me constituyen

(identidad) exista.

a2) Dios predetermina mis actos si  es la causa de que la

serie específica de acciones y pasiones que me constituyen

(identidad) sea como es y no de otra forma.

Leibniz  no  tendría  problema  con  conceder  a1),  sin  embargo

indicaría  que  eso  no  constituye  propiamente  predeterminación

sino, más bien, la simple relación de dependencia de una criatura

(constituida por una serie específica de acciones y pasiones) con

su creador. El porqué no representa un problema será más claro

un  poco  más  adelante.  En  cuanto  a  a2),  Leibniz  la  negaría

rotundamente: la configuración de la serie específica de acciones y

pasiones que me constituyen no es obra de Dios en el sentido de

que ni las características de sus elementos ni el orden de estos es
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decidido por Dios sino solamente contemplado83. Cada uno de los

posibles  individuales  (considerados  en  los  infinitos  mundos

posibles) es lo que es en sí mismo desde la eternidad en virtud,

únicamente, del PNC. De esta forma es que la serie específica de

acciones  y  pasiones  que  me  constituyen  está  predeterminada

desde la eternidad y, sin embargo, no está predeterminada por

alguien. Es también de esta forma que se puede decir que mis

actos fluyen espontáneamente desde mi propia noción o, lo que es

lo mismo, que son producidos por mí y que, por tanto pueden

serme atribuidos.

b) La dificultad puede ser expuesta sintéticamente de la siguiente

forma:

1) La serie específica de acciones y pasiones que me constituye

(identidad) está predeterminada desde la eternidad. 

2) Yo actúo ahora. 

3) Dados 1) y 2), no soy responsable de mis actos pues lo que

hago, en realidad, ya ha sido hecho. 

83 Por supuesto, mi existencia es obra de Dios, pero ello no implica que Dios también
sea, por esta causa, el autor de mi identidad.
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El  argumento  es  difícil  de  refutar  dado  que  su  complejidad

proviene de la forma misma en que nos expresamos, sin embargo

habrá que negar 1) pues es falsa o, al menos, inexacta. Cuando

decimos:  predeterminado  desde  la  eternidad,  es  prácticamente

inevitable asumir que ello ha sucedido en el pasado. Sin embargo

esto es inexacto. El plano en el que sucede la consideración de los

infinitos mundo posibles y, por tanto, la predeterminación de las

series específicas individuales, es atemporal. “Desde la eternidad”

no  quiere  decir  hace  mucho  tiempo.  Como  puede  verse,  el

problema  surge  dado  que  el  lenguaje  humano  versa  sobre  lo

temporal. Tal vez lo más adecuado (sin serlo completamente) sería

decir  que la consideración de los infinitos mundos posibles y la

predeterminación de las series específicas individuales sucede  en

este momento, de forma simultánea al traslado de algunas de ellas

a  la  existencia:  creación  continua.  Sólo  de  esta  forma  puede

eliminarse la impresión de que hay una primera realización de mis

actos  en  la  eternidad  (en  el  pasado)  y  luego  una  segunda

realización en el  presente,  la  cual  difícilmente  se puede asumir

como propia pues su causa al parecer no soy yo, sino otro yo en la

eternidad. 
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Podemos volver ahora al ANR. Como dije, la premisa mayor no se

sostiene pues es precisamente la serie específica de acciones y

pasiones que me constituye la que determina lo que puedo hacer o

evitar, esto es, lo que está en mi poder. Es importante mencionar

que Leibniz no considera que cambiar la serie específica o noción

completa sea una de las cosas que está en mi poder. Así, la forma

correcta  de  enfocar  la  responsabilidad  sería  decir  que  yo  soy

plenamente responsable por ser lo que soy pero no por no ser lo

que no soy.

5.4: PROSPECTIVAS

Pienso que este trabajo tiene, al menos, un par de salidas o áreas

hacia donde podría razonablemente extenderse. Una de ellas se

encuentra dentro del mismo marco del pensamiento leibniziano: la

Teodicea. La otra, por su parte, implica la comparación y, en el

mejor de los casos, aplicación, de los resultados aquí obtenidos a

otro  ámbito  de  estudio:  las  neurociencias  aplicadas  a  las

decisiones.  
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a) IPMD en la Teodicea

Es ampliamente aceptado que la versión final  o definitiva de la

solución leibniziana al problema de la libertad (humana y divina)

se encuentra en la Teodicea, específicamente en el parágrafo 288:

Hemos hecho ver que la libertad, como se plantea en las escuelas

teológicas,  consiste  en  la  inteligencia,  que  encierra  un

conocimiento  distinto  del  objeto  de  deliberación;  en  la

espontaneidad,  con  la  que  nos  determinamos;  y  en  la

contingencia,  es decir,  en la exclusión de la necesidad lógica o

metafísica.84  

Sin  embargo,  dicha  obra  no  ocupa  un  lugar  destacado  en  el

desarrollo  de  este  trabajo.  Esta  omisión  obedece  a  una  razón

principal:  La  Teodicea constituye,  en  muchos  sentidos,  una

culminación o  síntesis,  es  decir,  en ella  podemos  encontrar  los

elementos de la solución al problema de la libertad ya plenamente

desarrollados  y  la  intención  principal  del  presente  consistió  en

identificar  y  dar  cuenta  del  desarrollo,  precisamente,  de  estos

elementos, principalmente de la independencia de los posibles en

84 G. W. Leibniz, “Ensayos de Teodicea”, § 288, en T. Guillén Vera  (ed.), G. W. Leibniz
obras filosóficas y científicas Vol. 10 Ensayos de Teodicea, p. 296. (GP VI, 288)
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la mente de Dios. Sin embargo, me parece que, una vez terminada

esta tarea, resultaría pertinente y adecuado revisar la Teodicea a

la luz de los resultados obtenidos, principalmente, una vez más, a

la luz del concepto de independencia de los posibles en la mente

de Dios.  Estoy convencido de que este  ejercicio  arrojaría  como

resultado la confirmación de las conclusiones aquí obtenidas.  

    

b) IPMD, libertad y cerebro

Si  la  Luna  estuviese  dotada  de  autoconsciencia  estaría

perfectamente convencida de que su camino alrededor de la

Tierra es fruto de una decisión libre85.

Albert Einstein 

A  partir,  principalmente,  de  la  célebre  serie  de  experimentos

realizados por Benjamin Libet86 en los años setenta87, la sentencia

de  Einstein  parece  confirmarse  inevitablemente:  la  libertad

humana  es  una  ilusión  provocada  por  nuestra  ignorancia,  por

identificar  la  conciencia  de  una  acción  con  la  causación  de  la
85 Three Conversations: Tagore talks with Einstein, with Rolland and Wells, Asia, vol.
XXXI, n. 3 (march, 1931), pp. 138-143.  
86 Benjamin  Libet  (1916–2007),  Neurólogo  estadounidense.  Los  experimentos
mencionados constituyen el origen de la medida conocida como Bereitschaftspotential
en alemán o readiness potential en inglés.   
87 O, mejor dicho, a partir de las interpretaciones de los resultados de esta serie de
experimentos.
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misma. Al parecer el avance de las neurociencias irreversiblemente

implica la destrucción del concepto de libertad, y junto con él, el

de moralidad, justicia y responsabilidad. Sin embargo,  creo que

este  proceso  destructivo  no  es  necesariamente  inevitable  ni

irreversible. La postura científica con respecto a la causación de

nuestras  acciones  aparece  como  irreconciliable  con  la  idea  de

indeterminación que,  en  principio,  parece  implicada

necesariamente en la idea de libertad. Por esta razón la estrategia

de  intentar  reintegrar  de  alguna  forma  la  indeterminación  a  la

postura  científica  ha  sido  y  es  frecuentemente  utilizada  por

aquellos  que intentan  defender  el  concepto  de libertad.  Así  por

ejemplo Rabindranath Tagore (a quien iba dirigida la  carta  que

contiene la sentencia de Einstein) y John C. Eccles vieron que la

indeterminación (y por tanto la libertad humana) podría tener un

lugar dentro del universo físico por medio de la incertidumbre de

Heisenberg  y  la  mecánica  cuántica  respectivamente.

Independientemente de los resultados de este enfoque, me parece

que  vale  la  pena  explorar  la  estrategia  opuesta.  Esto  es,  no

intentar integrar la indeterminación al mundo físico a fin de salvar

la libertad, sino integrar la determinación al concepto de libertad

humana a fin de revelar cómo es que esta es compatible con las
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leyes del mundo físico. Por supuesto, esta idea no es, de ninguna

forma, novedosa. Las posturas con respecto a la libertad humana

de, por ejemplo, Aristóteles, San Agustín de Hipona y Santo Tomás

de Aquino,  asumen,  como una parte  integral  del  fenómeno,  un

cierto nivel de determinación. La postura leibniziana pertenece a

este grupo. Con esto en mente, me parece que una extensión o

consecuencia natural de este trabajo podría consistir en explorar

(y, en el mejor de los casos, mostrar) las posibles relaciones y/o

aplicaciones que la solución leibniziana al problema de la libertad,

fundada en la IPMD, pueda tener en las neurociencias en general y

en su aplicación a las decisiones en particular. Me parece probable

que, dado que la explicación leibniziana sobre la libertad no está

condicionada a eliminar el determinismo causal universal, podría

arrojar algo de luz sobre lo que parece una oposición irresoluble.
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